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P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B 
BHMÉMHi 

ADMINISTRACION 
D E L 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 
Porfallecimiento de D. Nicolás llegueiro 

ha sido nombrado agonto del D I A R I O D E L A 
MARINA en Cabanas el Sr. D. Josó Felipe 
y Garzón, con o í cual se enton'lerán los se
ñores suecritores de dicha localidad para 
cuanto se relaciono con esto periódico. 

Habana 19 de agosto de 1884.—EL AD-
M L N I S T R A D O K . 

Con esta focha ha sido nombrado agente 
dol D I A R I O D E L A M A R I N A en Ceiba Mo
cha el Sr. D. Joaquín Cardonnel, con el 
cual se entenderíln los señores suscritoros 
de dicha localidad para cuanto se relacio
no con esto periódico. 

Habana >9 de agosto de 1884.—EL AD-
M I i a S T R A D O R , 

mfiGRAMAB POR E L CABLE. 
• * — 

SSímGIO PARTICULAS 
D E L 

D Í A K 1 0 B E L A M A B Í N A . 

A L D l A B I O D B L A M A B L f t A . 

Habana. 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 
P a r í s , 21 de agosto, á las ? 

\Odelanoche. \ 
Li-Pong Pao, representante de 

China en Francia, ha recibido sus 
pasaporte». 

Berlín, 21 de agosto,) 
á las 11 de la m a ñ a n a S 

l ú P o s t de esta ciudad dice que el 
ministro de China en Par í s pidió sus 
pasaportes, porquo ©1 gobierno del 
celeste imperio ha manifestado que 
Trunes*, accedió á pagar ni un só lo 
aneldo de indemnizac ión á Franc ia 

T B L E a R A M A S O E H O Y . 
Lóndres , agosto 22, á las S y 50) 

minutos de la m a ñ a n a . $ 
331 c o l o r a se extiende r á p í d a m O ü t ? 

ai Norte y E s t e de Francia . 

Lóndres , agosto 22 á l a ) 
] d é l a tarde. $ 

L o s i n d í g e n a s d e l a i s l a d e T u m 

bo, en el rio T a m b é z e , — A f r i c a - s o 

metidos á Foitugal, se han insurrec
c i o n a d o m a t a n d o é h i r i e n d o é. t o d a 

la g u a r n i c i ó n p o s t u g u e s a d e d i c h a 

colonia. 
Paris, 22 de agosto, á las 

12 y 20 m. de la tarde. 
E l ministro de China en Francia 

L l - P o n g - P a o , c e l e b r ó u n a e n t r e v i s 

ta con Mr. F e r r y a y e r para a n u n -

ciarle que habia recibido órdenes de 
su g o b i e r n o á f i n d e q u e p i d i e r a e n 

el acto s u s p a s a p o r t e s . 

Boma, 22 de agosto,) 
á las 10 de la m a ñ a n a . ) 

E n Ñ á p e l e s h a o c u r r i d o h o y u n a 

defunción ocasionada por el cólera 
Nueva- York, 22 de agosto, á la i 

1 y 50 ms. de la tarde. (, 
Oficialmente s e c o n f i r m a que o c u 

rrieron casos d e c a n i b a l i s m o e n 

tre los e s i p o d i c i o n a r i o s d e l t e n i e n t e 

Oreely al Polo Norte. 

U L T I M O S T E L E a H A M A S 

P a r í s , 22 de agosto, á las / 
'ó y 40 rfc la tarde, j 

L a l egac ión de Franc ia en China 
s a l l ó ayer j u ó v e s de P e k í n con di
r e c c i ó n á Shanghai. 

N O T I C I A S C O M S j e C I o L F S o 

N i í e v a - Y o r k , agosto 2 1 , d I m 5% 
f i e l í t fairde. 

Onzas e»unfioIas, d $15-(>5. 
Idem mejicanas. A $15-55. 
Oescnento papel eoiuercial , 00 <!i>.., .">••., á 

6^ por > « o . 
Cambios sobro Ldmlrcs, OOdiv. (banqueros) 

ñ $4<8S cta. l a 
Idem sobre P a r í s , 60 div. (banqueros) á 5 

francos 20% cts . 
Idem sobre Hamburgo, <50 div. (baluqueros) 

& JH 'g. 
Bonos registrados eu los Estados Unidos. 4 

por 100, & 120^ ex-inter6s. 
C e n t r í f n g a s udmero 10, pol . 90. 5f¿. 
Regular A buen refino, 4% ft 6. 
H r V e n d i d o s : 21,000 s a c o s de azúcar . 

Idem 1,000 bocoyes de í d e m . 
Azúcar do miel, 4 ^ . 
Mieles , 11'M cts 
Manteca (Wilcox) en tercerolas, 8.40 cen* 

tavos. 
Tocineta l o n g el c a r ^ 10%, 

Nueva OHenvut, agosto 21., 
H a r i n a s c l a s e s s u p e r i p f é a , $4.75 c is . 

barril. 
L ó n d r e s , agosto 2 1 . 

Azdcar c e i i t r í f n g a , pol 90, 15ji8<t lójO. 
Idem regular relimo, I2i;í A Mi. 
Consolidados, íl 100% e x - i n t e r í « . 
Bonos de los Estados Unidos, 4 por 100, 

á 118!o ex-cu{»on. 
Descuento, Banco de Ing la terra , á 2̂ 6 ñor 

100. 
Plata en barras , ( la onza) 50?̂  pen. 

lAverjfOol, agosto 2 1 . 
A l g o d ó n mUUUing u p l a r u l ^ j'i 0 1[10 d 

l i b r a . 
F a r i s , agosto 2 1 . 

lienta, 3 por 100,78 ÍV. 27^ cts. e x - l n t e r é s . 

rOtw.-t* i - r f í h i M d a l a repr ix toMxiün tít 
'OB t e i t i t rama-s q u e antect>dent c o n itrr<t~ 
glo a l í t r t ionfr , S i d s l a Letf 'le I P r o p i c -

COTIZACIONES DB LA BOLSA 
el dia 22 de agosto de 1884. 

rilKft KS!» t S o i ) c i e r r a de 21»^ á 21»Jé 
AN0L-' por 100 ñ las dos. 

F O N D O S P U B L I C O » . 
Renta 3 p § intelón y uno do amurtixaoion annal: 8.r>i & 

85 pg 1). oro, ex-cupon. 
Idem, idom y dos idem: noiuinal. 
Idem do anualidades: 774 * 77 p § D. oro. 
Billotos hipotocarios: nominal. 
Bonos del Tesoro: sin operaciones. 
Bonos del AyiintaiDiento: 78 á 77 pg T). oi-o ex-oapon. 

A C C I O N E S . 
Banco Espaflol de la Is la do Cuba: It; >l 15 pg D. oro 

ex-dividendo. 
Banco Industrial: 58 & 57 pg D. oro. 
Banco y Compañía do Almacenes de Regla y de) ()o-

moroio: 54 Á OIJ pg D . oro. 
Banco y Almacenes do Santa Catalina; Nominal. 
Banco Agrícola: Sin operaciones. 
Caja de Ahorros, desouontos y depósitos de la Habana. 

Nominal. 
Crédito Territorial Hipotecario de la Is la de Cuba: 

8in operaciones. 
Empresa do Fomento y Navegación del Snr: 75 & 74 

p g I.>. oro. Sin o p o r a r i o u o » . 
Primera CompaDia de vapores do la Bahía: Nominal. 
Compañía de Almacenos de Hacendados: 55 á 54 pg 

D . oro. 
CompaCla do Aluiiiuenes de ! » . • > . . . d o la Habana: 60 

4J69 pg D. oro. 
Gompafila Espailola de Alumbrado d«< Gas: 72 á 71 

p g D. oro. 
Compañía Cubana de Alumbrado do Cas: 42 á 41 pg 

D. oro 
Compañía Española de Alumbrado de Gas do Maton

eas: 45 á 44 pg D. oro. Sin operaciones. 
Nueva CompaBía de Gas de la Habana: 80 A 79 pg D. 

oro. Sin oporaoionea. 
Compañía de Caminos de Hierro de la Habana: 76 á 75 

p g D. oro. 
Compafiía do Caminos de Hierro do Matanzas & Saba

nilla: 01 & t50 p g 1). oro. 
Compafiía de Caminos de Hierro de Cárdenas y J á c a 

ro: 17 & 16 p g D . oro. 
Compañía de Caminos de Hierro do Cienfnegos á V I -

Ilaolara: 45 á 47 p g D . oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de Sagna la Grande: 

48 A 47 p g D . oro ox-dív idendo. 
Compañía de Caminos de Hierro de Caibarien A Sanc-

tí-Spíritus: 58 A 57 pg T). oro. 
Compañía del Ferrocarril del Oeste: 95 A 94 pg D. oro. 
Compañía do Caminos de Hieiro do la Bahía de la H a 

bana A Mataiizim: r.iquidacion. 
Compañía del Ferrocarril Urbano: '60 & 38 pg 1). oro. 
Ferrocarril del Cobre: 80 A 79 pg D. oro. Sin opera-

oJomea. 
Ferrocarril de Cuba: 80 A 79 p g D, oro. Sin opera-

alones. 
B e f l n e r i » de CArdenas: RrominnJ 

S E S G U E S C O I t l l I Í D O K E S N O T A H I O H 
, RE LA BOLSA OFKTAL 

D. Roberto Reinlein. 
. . L m s Barba. 
. . Juan Saavedra. 

¿ J . . Josó Manuel Alny,. 
. . Andrés Manteca. 
. . B'edeiico del Pirado. 
. . Darlo González del Valle. 
. . Castor Llama v Aguirre. 
. . Eloy Bollini. 
. . Bernardino Ramos. 
. . Audrós Líípoz Muñoz. 

Emilio López Mazon. 
Pedro Matilla. 

. . Mlgnel Roca. 

. . Antonio Flores Estrada 
¿i Cefarlno Canseoo. 
. . Federioo Crespo y iteniin 

D E P E N D I E N T E S A U X l L U I t E H . 
I>- Delmtro YieyteayD. Pedro Antldlolio. 
N O T A . — L o s demás señores Corredores notarios que 

¿rattftjau QP frutos y cambios, están también autoriza-
* » * P * r » vpemtu k supraíücha Bolsa. ' 

COTIZACIONES 
D E L 

C O L E G I O D E C O R R E I D O R E S . 
C A M B I O S . 

E S P A Ñ A . 

F R A N C I A 

I N G L A T E R R A ^ lOJ á 20i pg P . 60 div. 

5J á 6i pg P. 60 dlT. 

á 6} pg P . d p . 

A L E M A N I A ^3 A 4 p g P . 60 df?. 

9 A 9i pg P. 60 div. 

15 á V pg P. s. p. f. y 0. 

1" 
Í5JÍ 

" ( H i 

« S T A D C Í Í - U N I D O S . . . 

BH8<: U E N T O M F R C A N T T L 

! 10 A 104 p g . P. otv. 
| S^g hta. 3 meses, 9 pg 

b ta. 6. oro y b 
f e 
' T 12 PJj 

M E K O A U O N A C I O N A L . 

AZÜCAKEB. 
Sin oxtóraolones. 

Blancos, trenes de Derosne y 
Rillieux, b^jo á regular 11 á 12 rs ar. oro. 

Idem, idem, idem, idem bueno A 
superior 12J é 13 

Idem, idem, idem, idem floreto. 14 
Cogucho, InferiotAreguldr, n ú 

mero 8 á 9 (T. B) r - r . v 
Idem bueno A superior, número 

10 á 11, idem 61 á 7 
Quebrado inferior A regular.nú-

mero 12 A 14, idem.. - 8J A 9 
Idem bueno, número 15 á 16 id. í 
Idem superior, núm? 17 A 18 Id. > Nomina'. 
Idem florete, núm? 18 á 20 id. > 

Número 12.—Nominal. 

M E R C A D O E X T R A N J E R O . 

CENTRIFUGAS DK QUAHAFO. 

De 5 A 52 v». ar. oro, según envase, polarización y mi-
mero. 

AZUCAR D E M I E L . 
Do 2J á 3J ra, a r . oro, según envaso, polarización y n ú 

mero. 
A^UCAU D E MABCABADO. 

De 3i á 4i ra. ar. oro, según polarización y cla«e. 
CONCENTRADO. 

Nominal. 
S E Ñ O R E S C O U K E D O U E H U K 8 E I U A N A . 

D E C A M B I O S . — D . Valentín López Cuervo y D. F e 
lipe Ruíz; 

D E F R Ü T O S . - D . José M? de Montalvan y D. Juan 
A . Barinaga. 

Ks copia.—Habana '22 de agosto de lt*4.—El Síndico lu 
to ino. /t Afediiui v Jtúéltk 

T R I B U N A L E S . 
Oomandancia Militar de Marina de la Provincia de la 

-Habana.—Fiscalía de Causas.—DON JOSÉ MAUÍA 
CAKO Y FERWXDKK, teniente coronel de aatillería de 
la Armada de íá esáálá de reserva y llscal de causas 
de esta Comándiuioia. ; 1 i • • • 

Foresta mi piímcra y única carta do edicto y pregón, 
cito, llamo y ein] i l : iz« A bis personas que puedan infor
mar do coino tuvo lugar la aparición del cadáver de don 
Emilio Fernandez Vínjoy, el dia 17 del actnal en aguas 
de la Punta, para qno oii el plazo de diez dias contados 
desdóla primoi'apublicación, so presenten en esta Fis
calía, A deponer lo que io constare, con lo que obseq IU a 
rán Ja administración do justicia. 

Habana, 21 do agosto" de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal JnHfi. Mnrin- C a r n . 3_23 

O E O F I C I O . 

Capitanía General de la siempre fiel 
Isla de Cnba. 

Ministerio üs ía C norr- ^Durécolóli f wioritt do la Cajíi 
y Recluta do los Ejércitos de Ultramar.—Ceco^cn dé 
Couvoi'sion.—Excmo. S r . : — E l S r . Ministro do la Guerra 
dice con esta ieclia ni CapitaD General de Valencia lo 
que sigue:—Ho dado cuentit al Rey (Q. D. G.) de la ins
tancia dirigida al Director General do la Caja y Recluta 
do los Ejércitos <UÍ Ultramar on veintiocho do marzo ú l 
timo pór el copierdaiite j VCCÍRO do osa capital, D. M a 
nuel Mateo A r . i i K i - , cui solicitud do quo le sean admitidos 
A la Conversión do la Deuda, trointa y cuati-o créditos de 
indivíiluos lii-.-Mciado'i del Jíjéri ltode Cuba, adquiridos 
por medio de ISsci Ltttra piibllca, slu nocesldad do ncora-
paBar la Qbpía do las lioe&olfui absolutas do los intorosit-
uos, funddiidofse pai'a ello en quo dichos créditos fueron 
comprados mucho áutes do pubiiearso por este Ministe
rio las Instrucciones para lloval' A efecto la citada con
versión y en alc i ic i . . t i A reseñarse on las cscritul'as por 
el Notario otoiganlo IHH IC(bridas licencias presentadas 
ante el ini- mo, i>\pi <:3;uiilo lu fecha y nombre del Jbfe 
que las expidió. JOJI su \ ¡Pta, considerando quo si bi^n 
iwl-las intiuccionos dictadas Ofl reintittes de agosto de 
mil óohooiebtob ochenttt Í dos, en en re«lft quinfa so es-
tableM, que los reclahiautualutn do acreditar su derecho 
presentando en prlmur término la licencia absoluta 
origina! del individlio á quo se refiero el crédito, ó copia 
cortilicuda do ella, según Scil ó nó el mismo interesado, 
esta disposición sólo ptíodo oel1 apjlcftblo A loa crtsos en 
qilc la cesión del ciédito haya tenido lugar cdh pósterio-
i-ldad A su publicación; Considerando «pie los treinta y 
cuatro créditos cuya conversión solicita D. Manuez Ma
teo Azuar, según ías escrituras quo presenta, fueron ad
quiridos con íintorloHdad á la fecha db la nlcncioíiada 
iii'.ti ucclon y psr consiguiente ho podían obsetval'se en 
bis cesiones "las disposiciones de la ínstrucclou opio ro-
I itivo & las licencias; Cousiderahdo guó si de lás Escr i tu 
ras do cesión por lelrtcion que de ellas haga el Notario 
otorgante, constan los datos más importantes de las 11-
oeinoiaS dolos ccdouio-". siempre que dichas escrituras 
sean de techa KaX erlor al veintiu'es de agosto de mil ocho
cientos ochenta y dos, puede estimarse, suplido el requi
sito do la prosoútacion de las licencias; Considerando que 
cu las escrituras quo presenta D. Manuel Mateo Aznar, 
se advierto el defecto cardinal que las hace inadmisibles, 
vos de que en todas ellas, excepto eu la otorgada por 
Carmelo Cnrvera í'auli, el í í otario no da fe dblconnci-
nüénto de los cedentes y quo si bien Se ha tratado de 
suplir este defecto por testigos do conocimiento no so ha 
hecho eu lo forma prevenida por la ley, puesto que segou 
el artículo vi'htitros de la Ley do Notariado, ios Notar
n o s deben dar fe en los Instrumentos plíblicos de que 
conocen A las partes ó de haberse asegurado de su cono-
cimicnts por dos losügos quo las conozcan, y son nulas 
según el articulo veintisiete de la misma Ley, los inst.ru-
moiitos en quo H Notario no da fe del conocimiento de 
los otortcantoa. ó ho supla esta diligencia en la fot-va es
tablecida on el articulo veintitrés; Considerando que 
treinta y tres de las escrituras presentadas por D. M a 
nuel Mateo Aznar. no contienen la fe i'.cl conocimiento 
del < edente por ol Notario y que si bien on ellas se ha 
presentado un testigo de conocimiento, ni el Notario da 
fe de conociM- á éste i>u la mayor parte de ell«s ni de todos 
modos corla bastante un solo tostigo de conocimiento para 
la validez del instrumento, ñ. M.. do conformidad Con lo 
informado por la Sección de Guerra v Marina del Conse
jo de Estado, se h a servido declarar Inadmisibles las E s 
crituras presentadas por D. Manuel Mateo Aznar, ex
cepto la otorgada por Carmelo Cervera Fanli , por no 
contener a^neUM la fe del conocimiento do los cedentes 
consignada por el Notario, ni haberse suplido esta falta 
en l a s i i i is i i las Escrituras, por los medios establecidos en 
la Ley del Notariado, quedando por lo tanto denegada 
la pretensión del recurrente en cnanto & dichas treinta y 
tres Escrituras, resolviendo al propio tiempo que sólo se 
admita la referida de Carmelo Cervera Fauh, para la Con-
vi i ior qno solicita, atendiendo á <iue ol requisito exi
gido la ñor instrucción de veinte y fres de agosto, res-
p.-c io M la presentación de la copiado licencia no puede 
considerarse aplicable A las cesiones verificadas con ante 
rioridad y so halla suplido este detalle por la referencia 
hecha en la misma Escritura, haciéndose extensiva esta 
disposición íí todos los quo estuvieren en el mismo caso, 
— l í e Roa! órdon comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado A V . E . para su conocimiento y efectos consi 
guicntcs por lo que respecta á la Junta "de la Deuda de 
osa Lda.—Dios guardo A V . E . muchos aíios.—Madrid 
cuatro de julio de'mil ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Sob.-.ecreta7 io, Juan d¿ Dios de Córdova.—Es copia.—El 
Brigadier Jefede E . M., IAIM lioiy de Lhiift. 

C O M I H I O N D S C O M P R A S D E V J V K R E » l ' A R A 
L A M A R I N A . 

Neeesitáudosé mi'nsualmontoparala manutención de 
¡ i . m u d o del Arsenal y mientras convenga adquirirlas por 
gestión dircclu de la Administración unas treinta fane
gas .lo rnaiz on mazorcas de la mejor calidad, y en virtud 
de lo dispuesto por la Ordenación de Marina del aposta-
(h'i o, so anuni ¡a al piiblico para conocimiento de los ¡il-
nm- cnistas ó trallcantes de dicho articulo que deseen fa 
CUltar todos los meses la expresada cantidad en la fecha 
en MU so leá pida, pueden hacer sus proposiciones, 
prosentarrtn escritas en la Intervención de Marina del 
apostailc ro situada en el callejón de Churruca todos los 
dias bAMleÜi de 10 AR dé la tarde hasta ol 28 del corriente 
debii'ndo advertirse que el pago tendrá lugar en libra-
inientos sóbrela Tesorería General do Hacienda de esta 
Isla; siendo además de cuento del proveedor la conduc
ción del maiz hasta el referido Arsenal. 

Sabana, 20 de agosto do 1884.—Ernesto MVeedner. 
3-23 

NEGOt ÍADO D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
O E L A C O M A N D A N C I A Í J E N E R A L 

D E L A P O S T A D E R O . 
E l d ia -!7 del actual, ante la .Tunta nombrada al efec

to, tendrá lugar en la Comandancia de Marina de San
tiago do Cuba los ejercicios de oposición para cubir una 
plaza vacante de prActico do número do aquel puerto. 

Y do órden del Excmo. 6 limo. Sr. Comandante G e 
neral del Apostadero se anuncia para conocimiento de 
aquellos á quienes interesa, en ol concepto de qne se ad
mitan instancias de pretendientes en aquella Comandan
cia hasta dos dias Antes de dicho acto, siempre qne éstos 
sean pnícticos de costa y tengan prestado exámen de 
tener conocimiento del referido puerto. 
Habana 10 de agosto de 1884.—El Jefe del negociado 
J x w v » . ÜOIIOKSO. 3-19 

MUSICA DEL APOSTADERO. 
Estando varante la plaza del 1er. Fliscorno "tenor" 

de esta banda, se hace saber, á fin de que los que deseen 
obtar A ella se presenten A oposición, el dia 15 de Se
tiembre próximo, en ol Cuartel de la Machina, para ser 
axáminado por el Músico Mavor y ser enterado de las 
condicioiu s de filiación v sueldo, ol que resultase útil y 
aprobado - Habana 18 de Agosto de 1884.—El Olicial 
oucarg.'do. FJ. Montojo. 3-20 

Habilitación 
de Comisión activa y reemplazo. 1883-84 

HABANA. 
Habiéndose hecho efectiva en el dia de hoy la asigna

ción do Reemplazo correspondiente al mes de mayo ú l t i 
mo, los Sros. Jefes y Oficiales que figuran en dicha nó 
mina pueden desde luego concurrir A esta Habilitación 
á percilnr oí sueldo del expresado mes en laforma acos-
tnniln ada. 

Horas do pagos do T A 10 de la mañana y d e 4 J á C de la 
tarde. 

Habana, agosto 20 de 1 8 » 4 . — E l Capitau Habilitado, 
Benito de Poioao. 3-22 

I I A I I I L I T A C I O N D E C O M I S I O N A C T I V A Y 
U E E H I P L A Z O l W S : í . S 4 . — H A K A N A . 

ÍJahicadose hecho efectiva en el dia de hoy, la consig
nación de Comisiones Activas correspondiente al mes do 
Mayo último, los S. S. Jefes y Oficiales que figuran en 
dicha nóminx, pueden desde luego concurrir A esta Har-
biliracion, A percibir el sueldo del expresado mes en la 
forma acostumbrada. 

i foras de pagos de 7 A 10 de la m a ñ a n a y de 4^ A 0 de la 
tardo.—Habana y Agosto 18 de 1884.—El Capitán habi
litado, Benito de Fvnáda. 3-10 

Desde el dia 11) del corriente, de 2 A 4 de la tarde, se 
harán * lectivo por las Cajas de la Administración P r i n 
cipa! de Hacienda, los pagos de Cases Pasivas, corres-
pondientes al mes de Junio, cu la siguiente forma. 

11(119 al 23: Montepío civil, militar y pensiones de 
gra ia. 

D d 25 al 30: ('osantes y jubilados de todas clases. 
Del 1 al 0: Retirados, pensionistas de cruces é inutili

zaos . Habana, 10 de agosto do 1884,—P- Roig. 
3-10 

SÜBINSPECCION 
del 1er Tercio de la G-uardia Civil. 

Oomandancia Militar de Marina de la Provincia de la Ha
bana.—Piscalia de causas.—DOX J o s é MARÍA CAKO 
Y FKRNANDKZ, Teniente Coronel de Artillería de la 
Armada de la Reserva y Fiscal de Causas do esta 
Comandancia. 

Por esta mi torcera y última carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y i-mplazoÁ Mannol Joiján Esparil , natural 
de la Coruña, de 26 años, soltero y palero que fué del v a 
por español SanHaao, para que en el plazo do cinco dias 
contados desdo la primera publicación so presente en 
esta Fiscalía, A descargarse dé la culpa que le resulta en 
causa que se le stgue por haber desertado del menciona^ 
do buque; en el concepto que de verificarlo se le oirA y 
admimstrarA justicia y en caso contrario se le declararA 
rebelde y contumaz sin más llamarle ni emplazarle, é in -
curso en las penas que establecen las leyes. 

Habana 21 de. agosto de 1884.—El Teniente coronel fls-
0*1. .Toné María Caro 3-23 
Vapor "Oiiado.lqaivir".—Comisión Fiscal .—Don José 

Contrferas y Güiral, alfíSrez de navio de la Armada de 
la dotación, del expresado buqué y Fiscal |nbmbrado 
de órden superior.—Segundo edicto. 

HallAndome instruyendo sumaria contra, ei marinero 
de primera clase de la dotación de la fragata .Ooneepclon, 
Antonio Machin Mujica por el delito de segunda deser
ción: usando de las facultades que las ordenanzas d é l a 
Armada conceden A sus oficióles, por este raí segundo 
edicto, cito llamo y emplazo al referido marinero, para 
que en el término de veinte dias, contados desde el de 
la fecha, se presente personalmente en esta Fiscalía A 
dar sus descargos, en el concepto quo de no verificarlo ss 
le segnirA la cansa juzgándole on rebeldía. 

A bordo del expresado buqne, puerto d é l a Habana, 18 
de agosto de 1884.—El Fiscal, José Oontreras. 

3-23 
Fiscalía Mili'ar dt la Capitanía. General d¿ esta Isla.— 

Don Fructuoso Mart ínez^ Martínez, teniente coronel 
graduado, comandante de infantería en Comisión activa 
del servicio como Fiscal militar del referido superior cen
tro. 

Teniendo que recibirlos declaración en procedimiento 
que me hallo instruyendo de órden superior, A los pai
sanos D. Fabián Hornítndeá y I?. Manuel Valdós, de 
Santiagodo las Vegas, en cuyo pnntdtió se li&llan, é ig
norándose su residencia y domicilio. 

E n uso de las facultades que las Reales Ordenanzas de 
S. M. me conceden, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los referidos paisanos para que en el 
preciso tórmino de 20 dias A contar desdo el eu que apa
rezca publicado en la "Gaceta" y ''Diario oficia." de la 
capítol se presenten en esta Fiscalía sita en la calle de 
los Oñcios n? 35, Hotel de Luz, con el indicado fin y de 
no verificarlo se les seguirá el perjuicio A que diesen l u 
gar. Habana, 18 de agosto de 1884.—Fructuoso Martínez 
y M a r t í n e z . - P o r mandatodol Sr. Fiscal, 61 teniente a l -
férez secretario, Cesáreo Rapado Cápiro 2-22 

^os MANUEL CAUAMAKZANA BOGONKS, alférez del so-
— , . ' '-"''mer tercio de la Guardia Civi l de 

jíiiMN f i n . " ' ; . ? ! » ' - " » ' . ' i la Habana y Fiscal 

nottUirailo de ótden ^il'oítóf' , , . . . . _ * „„ 
Ignoráridoso 01 pufifo do rfsidont'ia d el ítajsaíio Juan 

r e , * - Prsf'X-, híítni-aido Noreldft, ptoviheía de Alicante 
el quo etíibarcv on ol poértoí d& I» Habápá el dia 15 de o-
nero del corriente año á Wrd* ó 4 a ^ " •'^ A0 
Sali ústogui" á cuyoindiviúuo estoy Sttitfanjmaa por tai
tas que cometió siendo guardia do 2? clase de la J? com
pafiía de esta Comandancia estando prestando el servi
cio del instif ufo en el barrio do Govea, la noche del 4 de 
octubre de 18>-1, teniendo qno nombrar defensor pava 
quo lo soa en esta causa, usando do la» facultades que 
paja estos casos conceflen !as Reales Ordenanzas a los 
OfloJalea del «Jéroito, por el presento y segundo edicto 
cito, llanto v duaplaHO al referido Juan Poroz Pastor pa
ra que en el tóitnino do 20 dlan A contar desdo la fecha 
do la publicación do e-te édicto so pronto on est a F i sca 
lía sita en la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerno 
en la ciudad do Hueva- Paz ó manifiesto por escri' o el 
punto de sü residencia, Oú la inteligencia que de no veri-
tiearlo ae le seguirA la cuttsrt v fiiíutenciará oíi rebeldía 
por ser así la voluntad dé S, M. el Rey (q. D. g.) Publi-
quese en el Roletin olicial de la Profincia de Alicante y 
on la Grcetaotícia do la llabanapara que de este modo 
Uetfneá'notícifl dt)¡ intetosadb, í fqevaPaz , r> do agosto 
do lss i .—El alfórest tiscal, Mtlilhel Car.lmarzana Bogo-
TIMÍJ d-'¿'i 

Con el fin do qne pueda hallarse reunida en dias deter
minados la Comisión quo hade intervenir en la compra 
de caballos qne por consecuencia de las bajas que oenrran 
en el ganado deban adquirirse en este Tercio, el Sr. Co
ronel Subinspector del mismo se ha servido disponer se 
anunoio al piiblico que en lo sucesivo los miércoles de 
cada semana se hallará reunida dicha Comisión en el 
cuartel de la calzada de Relaecoiiin desde las siete de la 
mafiana hasta las once de la misma, que se dará por ter
minado el acto. Cuando ocun-a que el miércoles sea día 
de tiesta, so entenderá quo lo que queda expresado tendrá 
lugar en la misma forma al dia siguiente. 

E n sn cansecuoncia podrán eoncurrir en d'chos dias 
todos aquellos quo quieran presentar caballos quo r e ú 
nan las condiciones de bailarse en completo estado de 
sanidad, tener cuatro aflos de edad y no exceder de siete, 
y la alzada do siete enartas, con anchuras proporciona
das y buonamarcha del país, con todo lo d e m á s que de
termina la furisprudencla veterinaria en la vento de 
animales: denlondo advertir al público que es Inútil la 
presentación do cualqnlera bruto que no reúna los re
quisitos expresados, ast como los caballos qne á su capa 
se lo da el oomb; o eu el país do "gallado." 

Habana. 20 de agosto de 1884.—De órden de S. S . — E l 
Avudan te Secretario de la Subinspeccioi}, Miguel Olaiz 
yMisorenct,. Cn.889 *-21 1 

CoiiMudmcúl vi ilKar di' marina de la provincia de la H a 
bana.—tiscáliñ do causas.—D. JOSÉ MARÍA CARO Y 
FKRXAMMIZ, Tobieiite Coi'ohel de ArtiHoria do la 
Armada y de la Escala do ResolTa, Fidcal de causas 
de osta ComandíiiiCia. 

Por esto nü única carta do edicto y prégon, y tér
mino de 15 dias, cito, llamo y emplazo pata enterarles de 
un asunto que les iilteresilen causa que se instruye por 
sustracción de efectos do la barca inglofia "Minuio ' á l o s 
individuos que s^guidaiiicntc se relacionan: 

Segundos pilotos D. Joaquín LiseS y D . Fausto A l b ó -
diga. • _ . 

Maquinistas lí.-'"-'*!! Antonio Ooilicz y D. Enrique 
Juárez. . 

Contramaestre I). Dámaso Ueruandoz. 
Mayordomo i). Ismael á i l a s . 
Marineros 1). M á i v o s l !oveda, I ) . Manuel Dominguez 

Illanco, D. JoSó X e h a Kreile, D. Francisco Piñeiro L e 
tona y D: Miguel Rodríguez, . Todos los cuales pertene
cían A la dotación del víipm-Mortora en 22 de Abri l do 
1882. i 

Baliañá, 20 de agoSto do 1884.—El Tomento Coronel 
Fisnal. JOH¿ Mif*» ^ 
Oomandancia MUHlXr de Mariixa de la Provincia de la 

J/a&ana.—Fiscalía dé Causas.—DON JOSB MARÍA 
CARO Y FfcuNANincz. toriiefaíe coronel de artillería de 
la Armada en la escala de reservay Fiscal de causas 
de esta Comandancia. 

Por esta mi segunda carta de edicto y pregón, cito, l la
mo y emplazo á Jo é Osl ar y Sierra, natural de Carta 
gen'a, doítfi años. eaStUtu UiaiinltOti que fué del vapor 
español "P. de Satnistcgui," para queso presente en'es-
ta Fiscalía, on el plazo de diez dias contados desde la 
primera publicación, A descargarse dé la culpa one le re
sulta en cansa que se le Sigue, por haber desertado 
de dicho buqué: en el concepto que do Terificarlo se le 
oirá y administrará justicia, y do lo contrario se lo decla
rarA "rebelde y contumaz, é iricurSo oh las penas qno las 
leyes establecen, 

Habana 20 de Agos to de 1884.—El Teniente Coronel 
F i s c a l . M a r í a (.V/.ro, 3-22 

l i n N KUANCISCO CORTF.UO Y ARMAS. Capitán graduado 
Teniente auxiliar de la sesta Sección de la Subinspoc-
cion delnfanter ía y Fiscal de la misma. 
Edicto.—Usando de las fa.-últades que las Reales Or

denanzas me conceden, por este mi primer y único edicto 
cito. Hamo y emplazo al soldado que fué do la 7? Compa
ñía del d ¡suelto Batallón Cazadores de Borbon n. 26,_Joa-
quin Villamou Pérez, para en el término do !!0 dias, á 
contar desde la publicación de éste, se presenten en esta 
Fiscal ía sita en los bajos del Cobierno Militar, Cuartel 
de la Fuerza, rogandoá los que sepan suparadero so sir
van manifestarlo. 

I lahana 12 de Agosto do 1*84.—El Capitán Teiumte^S-
ca\, Prancisco (lunero y A rnwii. 3-22 

Crucero J>. jorge Joan.—Comsliou Fiscal.—D. ANTONIO 
ZAXON YItODRIOt'SZ Sous, alférez de navio de la 
Aunada de la rtaf ación del expresado buque y Fiscal 
nombrado de órden superior. 

Habiendo desert jdo dolafragatado guerra Concepción 
ol dia 15 de julio dol eoniente añool marinero de segun
da Juan Fernandez Avalo á quien instruyo sumaria por 
esto delito: usando do las facultades que me conceden 
las Ordenanzas de la Armada, por este segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido marinero para que den
tro del término do veinte dias contados desde el de la 
lecha se présenle per.soiialmeiite en esta Fiscal ía á dar 
BUS descargos y defensas; en ol concepto que dono veri
ficarlo se seguirá la causa juzgándolo en rebeldía. 

Abordo del expresado crucero. Arsenal de la Habana 
A19 do agosto de 18.S4. - E l Fiscal, Antvnio '/.anón.—Por 
su mandato.—El escribano do la cansa, N'-canor Galán y 
Doce. 3-21 
1). CuKscK.vn- : (¡AÜCIA SAN Miurich, coronel de ejército, 

teniente de navio de l í clase, comandante del pontón 
Hernán Cortés, primer Ayudante de la Mayoi ía G e 
neral de este A postadero y fiscal de la sumaria en 
averiguación de la falta de notas on la hoja do hechos 
del sargento Austro Rodriguoz Gallo. 

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo al 
soldado de infantínia do marina, cabo 1? también licen
ciado del 2'.' batallón del cuerpo de Orden Público, Do
mingo Ruiz Eubillo, para quo en el término de 10 dias se 
presento á declarar en la Mayoría General del Aposta
dero. Habana, 11 do agos'o de 1884.—El fiscal, Crescente 
García San Miguel.—El Secretario, Joró de Peralta. 
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F Ü J E K T O I J - ^ l i A J i A B A J V A . 

Día : 
De Liverpool y Santander eu 16 dias vap. esp. Eduardo, 

cap. Larrauri , trip. 39, te. 1246, con carga general, á 
Deulofou y Cp. 
Veracruz en 3 dias vap. fi;anc. Ville de Saint Nazai-
ro, cap. Ferlois. trip: 12G, ts. 1744, con carga general, 
A Bridad, Montros y Cp. 
Nuova-York on 16 dias bca. am. Antonia Sala, ca
pitán Motcbcll, trip. 10, tons. 508, con carga general, 
á L . Placé. 
Santhomas y Pto. Rico on 5 días vapor ing. Solent, 
cap. Huut, trip. ü(¡, tons. 1200, con carga general, A 
Ruthven. 
Pascagoulacn 11 dias gta. am. Indianola, cap. Blown 
trip, 8, te. 107, con maderas, á L . Mojarrioto. 
Matanzas on i dia vapor español Ramón de Herrera, 
capitán Vaca." trip. 48, tons. 62t, con azúcar de trán
sito, á R. de Herrera. 

srAXADA». 
Dia 22: 

Para Saint üTazáire y escalas vapor francés Villo de Saint 
Nazaire, cap. Torlois. 

MOVÍ C I E N T O D E P A H A J B H O K . 
E X T R A E O S " . 

De V E R A C R U Z . en el vapor francés Vtííc i/<¡ ¿towt 
Nazaire: 

Sreij. D . J . F . Leocroz—Ramón F . Alvarez—J. Gómez 
Mora—Francisco Medrano—Modesto Campos-E. Specht 
— V . Renducles—O. Bellaut—CArmen Beguez—R. A l s i -
na—Roque Sala y Olin. Además, 12 do tránsito. 

He C O L O N , S A N T H O M A S y P T O . R I C O , en el vap. 
ing. Sol<nt: 

Sros. D. H . Alexander—R Fulleston—Mr. Hardy—M. 
Tolosa Nadal—M. G Llarco—E. Fernandez—Jacinto 0 -
jeda—Además. Ude transito. 

ENTRADA!"* D E C A B O T A J E . 

pat. Tur: 300 atravesaños, 200 De Sagua g. San . l o s é , 
varas maderas. 

De Santa Cruz, g, Jóvoii Salvador, pat. Maeip, 35 ca 
jas azúcar, 120 sacos maiz. 

De Cárdenas g. Almanzap. Eosch: 25pipas aguardien
te, tí fardos suela v efectos. 

P a 
efectos. 

Para Cab 
fectos. 

Para Cioi 
con efectos. 

DESPACHADOS D E C A B O T A J E . 

Cárdenas gol. Aguila do Oro, pat. Canfero, con 

as g. ('aballo Marino, 

alas. 

pat. Inclan, con e-

San Pedro, pat. Pérez, 

B U Q U E S U U E H A N A B I E R T O S U R E G I S T R O . 

Para Nueva York. vap. esp. Ramón do Herrera, capitán 
"Vaca, por Ramón de Herrera. 

LONJA DE VÍVERES. 
Ventas efectuadas el 22 de agosto de 1884. 
100 s. maiz del í íorte, B iB \0-\ rs. ar. 
2|,0 bles.papas, R iB ¡MO barril. 
50 pipas, I2f2 , id., 24[4 id yino tinto. $08 pipa. 

200 c. bacalao Kdo. 
100 quintales cebollas I s l a s $3qtl. 

M O V I M I E N T O 
D f i 

V A P O R E S D B T R A V E S I A , 
SE ESPERAN. 

Agt'.' 23 Eduardo: Liverpool y Santander, 
. . 2.') City of Washington: Nuevar-Tork. 
. . 27 Catalán: Liverpool y Santander, 
. . 27 Ciudad de Cádiz: Cádiz y escalas. 
. . 28 Niágara; Nueva-York. 
. . 28 City of" Mórida: Veracraz y escalas. 

Sbre. 2 Francisca: Liverpool y escalas. 
2 Tamaulipas: Progreso y Yerncruz. 
4 Newport: Nueva-York. 
4 City of Puebla: Veracrnz y escalas. 
5 Mortera: Santhomas y escalas. 
6 Gallego: Liverpool. 
8 Alicia: Liverpool, Santander y escalas. 

11 Saratoga: Nueva-York. 
15 Manuela: Santhomas y escalas. 

. . 21 Vapor inslés: Santhomas. Pto.-Rloo v escalas. 
„ 22 M. L . Yillaverde: Pto. Rico, Colon y escalas. 

SALDRÁN. 
Agt? 23 VaJencia: Santander, v ía íTew York. 

. . 23 Bremefia: Brómen. 

. . 23 Ramón de Herrera,: í í a e v a - Y o r k . 
23 City of Alexandría: Nueva^York. 

. . 25 Habana: Santander. 
. . 26 City of Washington: Veracruz y escalas. 
. . 28 Saratoga: Nueva-York. 
. . 30 Pasajes: Puerto-Rico, Colon y escalas. 
. . 30 City of Mérida: Nueva-York. 
. . 31 Méndez Nuñez: Progreso y Yerrcruz. 

Sbre. 3 Tamaulipas: Santander y Liverpool. 
4 NiAgara: Nueva-York. 
6 City of Puebla: Nueva-York. 
9 City of A l e x a n d i ^ Veracruz y escalas. 

. . 10 Mortera: Santhomas y escalas! 

. . 20 Manuela: Santhomas y escalas. 
22 Vapor inglés: Veracrús;. 

. . 29 M. L . Yillaverde: Puerto-Rico. Colon y escalas 

i ¡ I ¥ ^ 4 i ^ ' g m m Ü 

i . 

B U Q U E S Q U E S E J I A N D E S P A C H A D O . 

Para Verac ruz, vap. ing. Solent, cap. Hunt, porGeo. R . 
Ruthven: de tránsito. 

-Saint Naz ai?e y escala» vap. francés Villo do Saint 
Nazaire. cap. 'l'orlocs, ]ior Uridat, Montros y Comp.: 
150,000 tabacos, 27,880 cajelillas do cigarros, 0,774 
kilos de picad.nrá \ electos: 

E X T R A C T O DE L A C A R I J A D E B U Q U E S 
DESPACHADOS. 

O m O S D E I Í E T B A S . 

J . A. BANCES. ^ 
O.-OBÍSPO 2 1 1 

H A B A N A . I 
G I R A N L E T R A S en todas oantidadea á cor- ^ * 

ta y larga vista sobre todas las principales pía-
MH zas y pueblos de esto I S L A y la de P U E R T O - ) 
g B I C O f S A N T O D O M I N G O y S T . T H O I t f A S , j * * 

O E s p a l é , g 
^ Is las Baleares , 
^ I s las Canarias. a 
Ĵj También sobre las principales plazas de 

<j F r a n c i a , ^ 

| Méj ico y | 
-4 L o s E . Unidos, M 

ESOELFJTB CALIDAD S U COMPETENCIA.—BARRILES Y MEDIOS BARRILES.—PRECIOS REDUCIDOS. 
PídaiiSC IOB legítimos azúcares de la BEFIJOEBIÁ BE CARDENAS eu todos los estable

c i m i e n t o s al pornienor. 
C n. 845 30-9 A 

N 
Mail Btea íns ldp Company, 

ftñ n m k v M Í 

LIJSTEA D I R E C T A . 
L O S n E l l M O , « « S V A P O R E S D E H I E R R O 

capitán T . S. C U R T I S . 

oapitoT: J . M . t N T O S H . 

capitán J . B . B A K E R . 
Con magníficas cámaras para pasajeros, oaldrAn de 

ámbos puertos como signe: 
!ÍE N E W Y O R K . O E L A H A B A N A . 

PC.BADOH 
á las 3 de la tarde. 
Agosto 1G 

23 
. i 30 

Sbre 7 

V A P O R E S . 

In. U 

.acen pagos por ei 
Faoilitan cartas d.? crédito. 

Giran letras sobre Lóndres, New-York, i íew-Orieans, 
Milán, Tnrin, Roma, veiioóla, Florencia, ITápoies, L i s 
boa, Oporto, Q-ibraltar, Brémen, Ilfi'hlínrgo, París , H a 
vre, i fántes , Burdeos, Marsella, Lilie, Lyon, Milico, 
Veraoraa, San Juan de Puerto luco, &. &. 

ESPA 
as capitales y | 
., Mahon y Sant 

Y E N E S T A I S L A . 
Sobre Mateuzaa, Cárdecaü, Remo<íic?3, Santa Clara' 

Oaibaiien, Sagna la Orando, Ciynfuegos, TrinidCd, Sant> 
i -Spíritns , Santiago do Caba Ciego de Avila, Manza-
aillo. Pinar dol BaO; Gibara Puortí) Prtnoipe. Nuevi-

Sobre todas las capitales y Í :ÍÍ>TJ!OS: sobro Palmada 
SSal'.orca, Ibiza, Manon y Saí i t i 0r6z do Tenerife. 

108, AGI 
HACEN PAGOS 

Facilitan cartas de crédito 
y giran letras á eorta y larga vista sobre 
í íew-York. Nueva Orleana, VenicrcK, Míijico, San Juan 
de Puerto-Kico, Lóndres, Paila, Burdeos, Lyuu Bayona, 
Sambnrgo, Boma, Ñápelos, Milán, Cénova, Marsella, 
HavreLLille, Nántos, át. Quintín, Díeppe, Touloso, Y e -
aeoia, Florencia, Palermo, Tnrin, Masína, &, así como 
sobre todas las capitales y pueblos do 

S ISLAS CANARIAS. 
Q u i ñ i s y Oa, 

Ayí> i? l a » -

T0D1), H1BÁLÍÍ0 Y C. 
Haoeu pagos por el cable, giran letras á corto y larga 

vista y dan cartas de crédito sobre Mew-York, PMia-
delphia, Nuw-Orleans, San Francisco, Lóndres, París , 
Maílrid. Barcelona y demás capítoles 5 ciudades imiior-
tantes de los Estados-Unidos y Europa, así como sobre 
iodos loa pueblos de Espafia y RUS péilanemólM. 

1*. t t. 

ESQUINA 

^ r c a d í 5 r 0 s a 

HACEN PAGOS POR EL CABLB, 
FACILITAN CARTAS 

D E O R É B I T O 
"TBT 

G i r a n letras á corta y larga vista 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , SAN 
F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N S , V E R A C R U Z , 
M É J I C O , S A N J U A N O E P U E R T O R I C O , P O S -
C E , M A Y A G U K 7 . , L O N D R E S , P A R I S , B U R 
D E O S , L Y O N , B A Y O N Í f E , I I A M 3 Ü R G O , B R f i . 
M E N , R K R I J » , V I E N A , A M S T K R O A N , B R U 
S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S , G É N O V A , 
fc, &, A S I C O M O S O B R E T O O A 8 L A S C A P I T A -
L E S Y P U E B L O S D E 

España é Mus Canarias 
4IÍEMAS C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S E S 
P A S O L A S , F R A N C E S A S É I N G L E S A S , B O N O S 
O E L O S E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L Q U I E R A 
O T R A C L A S E D E V . 4 Í . O K f í • f U . Í C O S , 

E l 

E N T R E O B I S P O Y O B H A P I A . 
Giran letras Á corta y larga vista sobre todas las capl-

to'os y pneblos mAR Importa i i tm de 1« P«»ntv<nila TBIIM 
•ale»»-"» • Oanc.^»-. >i)a ir.(t itr? 

B U Q U E S A L A C A R G A . 
BE R G A N T I N E S P A Ñ O L " L A S P A L M A S . " — S a l 

dr.-í paralas Palmas y Sania Cruz do Tenorile, sin 
falta ol día 30 del actual, a dmite un resto de carga y pa
sajeros, informarán á bordo y Obrapia 15, sn coiisij^ua 
torio 13148 10-22 

PA R A C A I B A R I E N , L O S P E R R O S Y M O R O N , 
goleta Enriqueta, patrón Graudal, admite eargapara 

diebos puertos. De más pormenoros informará su patrón 
en el muelle de Paula. 130S5 G-21 

V I G O Y B A R C E L O N A . 
Saidrá del 5 al 10 de agosto próximo la corbeta T U Y A , 

capitán Koig, admitiendo carga para ámbos puertos v 
pasajeros para el primero. 

Dirigirse á sus consignatarios, Cuba 43, J . Balcells y 
Oompañía. On. 777 a2n-23—<l20-23 

VAFOHEí i D E T R A V E S Í A . 

Tabacos torcidos... 
Cigarros cajetillas. 
Picadura kilos 

150.000 
127.880 

6.7-4 

P O L I Z A S C O R R I D A S E L O I A 21 D E A G O S T O . 
Azúcar bocoyes 300 
Azúcar cajas üO 
I d e m estu'cliea . . . . , 1 
Tabacos tercios 1121 
Tabacos t ó r c u l o s ñí>.6B0 
Olgarrofi ó'aAtíiiDau '¿-0(ti) 

h. mm m mmu 
Capitán D. JOSE MARIA VACA. 

Clasificación: 100, An? ] , Lloyds inglés 
y americano. 

PARA NEW-YORK, 
Bíectuará su octavo viaje saliendo dé la Habana ol sá-

bado 23 de agosto, á las 5 de la tarde. 
Este hermoso y rápido vapor de hierro ofrece en sus 

lujosascámaras todaslas comodidades que puedan desear 
los señores pasajeros, á quienes se dará comida á la espa
ñola ó á l a francesa, con buen vino. 

L a carga se recibirá en el muelle de Caballeiía, admi
tiéndose también para el Havre, Amberes, Amsterdam, 
Rotterdam, Hamburgo y Brémen con conocimientoa di
rectos. 

L a correspondencia se admitirá tínicamente en la A d 
ministración de Correos. 

Para fletes dirigirse á Iss señorea 

TIOW^ET. ARMO tt I COMP. 
Cuba 70. 

E n New-York dirigirse á los agentea Sree. J . de B i v e » 
ra v C?, 117, Pearl Street. 
„E,avanSa^e8^.d6mÁBVormenotea & la Empresa, San 
lP«dPO28, P l u a d « £>us. i . g Í0»2> 

J11Í5VES 
á las 12 del dia. 

S A R A T O G A . . . . Agosto 28 
N I A G A R A Stbre 4 
N E ' W P O R T . . . . . . . „ 11 
S A R A T O G A 18 

Estos hermosos vapores ten bien conocidos por K 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes oo-
modld.ides para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

L a carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admito carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Bromen, Amsterdam, ilofterdaní, 
Havre y Amberes, con conocimieotos directos. 

L a córrespondenoia se admitirá únicamente en la A d 
ministración General de Correós. 

Se dan boletos dé-H ÎÍ» n^r loij vapores de eata línea 
directamenteá Liverpool Lóndres, SonthamptomHa-
vre, París , en conexión con las llneüu fT&ntdra, w i i i í e 
Star, y la Compa^nie Generala Trasatlantiijuo. 

Para más ponnenorea dirigh'se á. ia casa coasignatfi^ 
ria, Obrapia 25. 

Línea entre New-York y Cienfnegos, 
C ' í í " B K KAftMSAÜ Y SANTÍAGIO D B 

m s A , 
Los nuevos y hermostía fi!l$/f(SH do SieíK» 

oaplten F A I R C L O T H . 

espitan L . frM/XQV!^ .. . 

V A P O R C I E N F Ü E G O S 
Pasees por ámbas l íneas & opolon del vi^ifa-
Para flote dirigirse á 

L U I S V . P L A C E . O H R A P 1 A 99 . 
De más pormiMioi'ea impondrán sus consignat»» :o« 

O B R A P I A 'tfi 

ustoato 'M> 

New-Tork, Havana and Mexi-
cai¿ mal í steanisMp Une. 

P a r a Progreso, Campeche, 
F r o n t e r a y Veracruz . 

Saldrá el rápido vapor americano 

Captían B E Y N O L D S . 
eJ martes de Agosto á las 12 del dia. 

PKÍíCJOS DK PABAJS PAGADSRG8 E S ORO! 
F.n p i imórapáfa Y e r a o f u z . . . . » . . * . . . . - ^ . . . 
Bu se^nsuia para ideni • • • . . M 
E n pnmera para Progreso — 
E n secunda para ideiis. «. 
E n pnmera para Campeche . -
E n segunda para idem -
E n primera para Frontera — 
E n seErnda para idem $2i) 

L a carga í e recibirá en el muelle de Caballería la v i s -

Eera del dia de salida, pero ai éste es dia festivo se reci-
frá la antovienera. 
Los conocimientos deberán espociflear el peso bruto de 

cada bulto en lúlos y deberán sor entregados también la 
víspera, en la oasa oonsignatoria. 

K O T A . — E l flete de la carga para Progreso, Campe
che, Frontera y Voraorna será pagado on la Habana en 
moneda de los Estados Unidos ó su ec[uiv»Ieute. 

L a córrespondenoia se admitirá únicamente en la A d 
ministración general de Correos. 

Consienator!'^ T O í í O . m O A L O O Y C P . , Obrani» 
n. 2S. C n. 893 22*2 

$25 
$30 
$20 
$35 
$20 

VAPORES CORREOS 

m m m M I L STEAMSEIP UNE. 
Los vapores de esto a c r e d i t a d a l í n e a 

Capitán J . i íeaken. 

Capitán F . L . Tunroomian. 

Capitán J . W . Koy-nolds. 

Capitán Wm. N. Betlgg. 

Sal;« de la Habana todo* los sábados a las 
l í del din y de New- York todos (os j w v e » 
o las 3 de ia tarde. 

Línea semanal entre M w - Y o i k 
j la Habana. 

C Í T Y O V P U E B L A J n é v e a Agosto U 
CiTV '•«,V/AMHIN«TON-
CITV OF A L E X A N D R I A -
CITY OF IHKRÍO l . .. 

Setiembre 4 
l í 

EL V A P O E 

Capi tán I ) . José l io man Penzol. 
Saldrá psfa S A N T A N D E R el 25 de Agosto, llevando 

la correspondencia pública y de oficio. 
Admito pasajeros para dicho puerto, y carga para 

Santander, Cádiz, Barcelona y Génova. 
Tabaco para Santander solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billeton de 

pasaje. 
L i s pólizas de carga so firmarán por los consignata-

t-íSu á.ftes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recft'O carga á bordo hasta el dia 22. 
De má.3 pffrt"«r>ores. impondrán sus oonsignatorioa. 

Oficios 28. M C A L V O Y C? 
i 6 - r a g 

VAPOR 

Capitán D . Francisco Jaureguimr . 
Saldrá para P R O G R E S O y V E R A C R U Z ol 31 de 

agosto, á las doce del dia, lievaado la correspondencia 
pública y de olioio. 

Admite carga y pasajeros para. dichos puertos. 
Loe pasaportes se entregarán al recibir ios billetes de 

pasaje. 
L a s pólizas de carga se firmarán por los Consignata

rios ántes do correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 29. 
De más norm.en'oréá impondrán sus consignatarios, M. 

C A L V O Y GFí, Qflcio? núm-ro 28. 
T r> R -17 ag. 

Combinada con la Trasa t lánt ica de la mis
ma ( k m p a ñ í a y también con los del Ferro
carr i l de P a n a m á y Vapores de la Costa 

"orle del Pacíjieo. 

VAPORES. 
del Sur 

JILt -a-i-» ^ JLJUMJJ:SL ? ..ty 
capitán D IfRANCiSCo MOÍÍIÜT. 

p I l e i J L & n « c i ó i ,«6 . 2E3E4»fc&©&.]£a.«%., 
C I T Y O F A L E X A N O R I A Sábado Agosto 23 
C I T Y O F ÍHKHIOA 30 
C I T Y O F P U E B L A ... Setiembre (5 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . 13 

Se dan boletos de vlrtf ss ver estos vapores directo-
mente á Cádiz, Qibraltar, Barcelona y Marsella, en co
nexión con los vapores franceses que Míen de Nuova-
Vork á mediados do cada raes, y al Havre per los vapo
res qno Bíilen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la linea de vapores franceses, v ía 
Burdeos, basta Madrid on $100 I rrencjs hasta Barce
lona $95 Cuvrenoy desde N n c r a - i ark, y por los vapores 
de la línea W I I I T E R S T A R , v ía Liverpool, hasta M a 
drid, incluso precio dol ferrocarril, en $140 Curreney 
desde Nueva York. 

Comidas A la carta, servidas en mesas pequeñas en loa 
vapores C Í T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E X A N 
D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapidez 
y seguridad de sus viajes, tleneu excelentes comodida
des para pasajeros, asi como también las nuevas literas 
colgantes en las cuales no se experimento movimiento 
alguno, permaneclend? siempre horizontales. 

Las cargas so reciben óll ei fue l le de Caballería hasta 
ta víspera dol dia de la SAM*; y Be ^.l1»110 carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremeñ, Amsterflaiu, Z™*101-
•lam, Havre y Amberes, con conocimientos direcioa. -

Rus oonaignatorios, Obrapia 2/;, 
tMSOn». H f Sí A L G O V O» 

I m. 1J Ae 12 

F A S 
oapitan D. FRANCISCO MANZANO 

Los cnalee üarán un viaje mensual conduciendo la 
ooireepondzneia púUiea y de oficio, así como el pasaje ofi
cial para ios siguientes puertos de su itinerario: 

Viajes de la Sabana á Colon. 
S A L I D A . 

De la Habana el penúlt i 
mo dia de cada mes. 

—Nuevitos e l . . 1? 
—Gibara 2 
—Santiago de C u b a — 5 
—Mayaguez 8 
—Puerto-Rico 13 
—Pouce 14 
—Guaira IV 
—Paerto-Cabelio 18 
-Sabanil la i 21 
—Cartogona 20 

RETORNO. 

L L E G A D A . 
A Nuevitos el dia 

guíente: 
—Gibara 
—Santiago de C u b a . . 
— M a y a g ú e z . . . . . 
—Puerto-Rico . . . . . . . 
—Ponce 
—Guaira 
—Puerto-Cabello 
—Sabanilla... . . . 
—Cartagena... 
—Colon... 

19 81-

. . 2 

. . 4 
. . 7 
. - 9 
. . 14 

16 
17 
21 
22 
28 

m f m 

VIAJE EXTRAORDINARIO. 
El hermoso vapor español 

55 
Capitán S A N T A M A R I N A . 

Saldrá el sábado 23 del actual para 
NUEVA-YO \Kj CÁDIZ, CORüNA 

y SANTANDER. 
Admito un resto de carga y pasajeros. 
Impon drán 

, Ten 1 eft-t^-Réy n? 4. 

mi 

L I N E A D E V A P O R E S - C O R R E O S . D E A C E R O , 
D E 4 ,150 T O N E L A D A S . 

ENTRE 

V E R A C R U Z y 
L I V E R P O O L , 

CON ESCALAS EN 
PROGRESO, HABANA, CORUÑA 

Y SANTANDER. 

T A M A U L I P A S 
O A X A C A 
MÉXICO 

. . Luciano Oginaga. 

.. Tiburcio de Larrailaga. 

.. Manuel G . de la Mata. 

YSBACBUZ C . A . Martínez y Cp? 
L i V E K P O O l , Baring Broters y Cp* 
COKUSA Martin de Carnearte. 
SANTANDER Angel del Valle. 
HABANA Oficios n° 2 0 , 

.T. M . A V E N D A S O Y C? 

C n.288 6ms.-8Mz. 

V A P O R 
A l 

Saldrá del 2 al 3 del entrante para San
tander y Liverpool. Admite carga á tiete y 
pasajeros.—7. M . Avendaño y C* 

13125 15-31ag 

A Cartagena el dia 
—Sabanilla — 
—Puerto-Cabello 
—Guaira -
—Ponce 
—Puerto-Rico 
—Mayagüoz 
—Santiago de Cuba. 
—Gibara -

""nevitas »-

-HabtttiC 

óltimo. 
. . . 19 

i 
5 
7 
9 

14 
17 
19 20 
22 

De Colon, antepenúltimo 
dia de cada mes. 

—Cartagena el último 
—Sabanilla 19 
—Puerto-Cabello 2 
-Guaira - . 5 

— í ' o n o * . . . . i q 
-Puerto-Eico . . . . -
—Mayagtiez.-... . 
- P o r t a l Prince (Hriti) 15 
—Santiago de,Cuba 18 
—Guaira 10 i 
—Nnevltas 20 I 

NOTAS. 
E n su viajo de ida recibirá el vapor en Parto-Rico loa 

dias 13 de cada mes, la carga 5 pasajeros qne pára los 
puertos del Mar Caribe arriba oxprosados y Pacífico, 
conduzca el correo que salo de Barcelona el dia 25 y de 
Cádiz el dia 30. 

E n su viaje do regreso, entregará al correo que salo de 
Puerto-Rico el 10, la carga y pasajeros que conduzca 
procedente de los puertos del Mar Caribe y el Pacífico, 
para Cádiz y Barcelona. 

E n ía épo'ca de cuarentenas, 6 sea desde 19 de mayo al 
30 de setierabre, se admite carga para Cádiz, Barcelo
na y Santander, pero pagaderos sólo por el último 
puerto. 

Los dos dias anteriores al de la salida, recibirá la 
carga para esto Is la y la do Puerto-Rico en el muelle 
de L u z y la destinada á Colon y escalas, en el de Caba
llería. 

No admite carga el dia de la salida. 

! m m m , 
S A L I D A . 

De la Habana el último de cada mes, para Progreso y 
Veracruz, 

R E T O R N O . 
De Veracruz, el dia 8 de cada mes, para Progreso y 

Habana. 
De la Habana, el dia 15 de cada mes, para Santander. 

NOTAS. 
Los pasajes y cargas de la Península trasbordarán en 

La Habana al Trasatlántico de la misma Compañía qne 
saldrá los días últimos para Progreso y Veracruz. 

Los pasajeros y carga de Veracruz y Progreso, segui
rán sin trasbordo para Santander. 

Las Islas Cananas y de Paorto-Rico, en que hará es-
uala el vapor que sale de la Península el dia 10 de cada 
mes, serán también servidas en sna oomunicaciones oon 
Progreso y Veracruz. 

De m í n pormenores i tapoRt lrán me oonsignatorioa. 
tf. C 4 L S í « v C O M P W. 

» » . í 

V A P O R E S C O S T E R O S . 
VAPOR ESPAÑOL 

capi tán M A I i E S M A . 
Este vapor, preparado convenientemente para pasaje

ros y carga, excolento para trasporte de ganado y que 
reúne la ventaja de atracar al muelle eu todos los puer
tos de su itinofaiio, saldrá el lunes ^ de agosto á las 
d e s d ó l a tarde, para S A K T I A G O DJí C U B A con es
calan en 

NÜE VITAS, 
GIBARA, 

BARACOA. 
Los S íes , pasajroes encontrarán un «¡¡.célente trato. 
E l vapor está atracado al muello de L u z . 
Los pasajes y conociniientos se despachan Sta. Clara 

n9 37.—A su rotoruo tocará en Caibarien ol dia 5 do se
tiembre. 13111 4-21 

VAPOR 

5 
O E « 4 8 TOiK I S L A D A S . 

Capitán ROMERO. 
Viqjes sematmles a Cárdenas , Sagua 

y Caibarien. 
I D A . 

Saldrá de la Habana loa miércoles & la» S K I S de la 
tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los juévea y á Caiba
rien los viérnes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directo para la Habana loa do-

mingoe á las O N C E de su maf iana . 

PRECIOS DE LOS FLETES. 
P A R A C A R D E N A S , 

Víveres y ferretería. . . $0-35 cta. oro caballo de carga. 
Mercancías 45 " 

P A R A S A W C A . 

Víveres y f e i T e t e r í a . 
Mercanoíae 

$0-40 ct.s. oro oaballo de carga. 
75 " " " 

P A R A C A I B A R I E N . 
Víveres y forretoria oon lanchaje $0-40 caballo de carga. 
M o r r a n e l a s . . . . . . . . ™ ' 

i ín oombimuilou con el ferrocarril Zaza se deepacliíim 
oonocimientos especiales para loa paraderos de vifiaa, 
Coloradaa y Placetas. 

Se despachaé>»ordo é iaformírfea © . U B I I X * SO* 
On.811 ' ' p Z 

Se uvisa á los vegueros de Vuel ta Abajo, y á ios que tienen bo
cho diferentes pedidos, haberse recibido ya un cargamento de 
GUANO LEGITIMO DEL PERU, sin mezcla ni m a n i p u l a c i ó n de n i n -
g-una especie, r e m i t í do desde el P e r ú directamente á este puerta, 

Kec iben ó r d e n e s J U A N C O N f l . L K H I J O , 
TENIENTE KBV N. 71. 

11672 

Empresa de Fomento y Navegación 
O F I C I O S aS, F I L i A Z A D E S A N F R A N C I S C O 

V A P O R 

Capitán S A A V E D R A . 
Sale de Batahanó todos los sábados por la tarde, des

pués de la llegada del tren extraordinario para la Oolo-
m» J Colon. 

R E T O R N O . 
Loa mártoa á las tres de la tarde saldrá do Colon, y á 

las cinco de Coloma, amaneciendo loa miércoles en Bata-
banó, donde los señores pasajeros encontrarán un tren 
extraordinario qno loa conduzca á San Felipe, á fin de 
tomar allí el expreso quo vione de Matanzas á osta ca
pital. 

Vapor Oenera l I.4ersimcli, 
Capitán G U T I E R R E Z . 

Saldrá de Batahanó los jnévos por la torda, después de 
la llegada del tren, oon destino á Coloma (>V>n, Pnnto 
de Cartas, Bailen y Cortos. 

R E T O R N O . 
Los domingos, á las nuevo, saldrá do Cortés, de Bailan 

á las once, dé Punto de Cartas á las dos y de Coloma A 
las cuatro del mismo dia, amaneciendo el íúncc Bate-
bañó, donde lea aefiorea pasajeros encontrarán un tren 
quo loa conduzca A la Habana, en la misma ferraa ane 
los del vapor C O L O N . 

Pronto á teminaree la carena del vaporcito F O 
M E N T O , será dedicado á la conducción do loo señorea 
paaajeroa del vapor L E R S U N D I deade Colon y Coloma 
al b^jo do la miama y vloo-veraa. 

u á ^ t d S . - ' c - o j t . ' í ^ o i t f i . o . l s a c a . 
l í L a s personas que ae dirijan A Vuelta-Abajo 60 

proveerán en el deapacho de Vülanueva de loa billoefl, 
do pasajes, en combinación con Ambas oompañía», pa
gando loa de ferrocarril y buquea, y por lo cual obtienen 
el beneficio del rebajo dol 25 por 100 sobre ana tarifas. 
Saldrán los juévea y sábados resxjoctivamonte on el toon 
que con doatino á Matanzas sale de Villanuova A las tre 
y cuarenta de la tarde, debiendo cambiar de tren en San 
Felipe, donde encontrarán al efecto el oxtraordlnario quo 
los conducirá á Batobanó, 

V: Se advierto á loa aefiorea pasfijeroa que vengan de 
Vuelta^-Ahajo, so provean A bordo del billete de pasaje 
de ferrocarril, para que disfruten del beneflcio del reba
jo de 25 por 100 loa do la Habana y Ciénaga, aaí como 
quo deben despachar á bordo por el eobrcoargo los equi
pajes, á fin de que puedan venir á la Habana á la par 
que ellos. 

81.1 L a s cargas destinadas á Punto de Cartoa, Bailen 
y Cortés, deberán remitirse al Depósi to de Villanueva 
los Mnes y m<te$9S< Laa de Coloma y Colea los miércoles 
y juévoa. 

4? L a a cargas de efootoa reguladas, una á 3 reales, 
con el rebajo do 25 por 100 de ferrocarril, al 56* cta. oro. 

Laa cargas de tabaco que pagan al ferrocarril 3} reales 
oro, cobrará la Empresa 93J centavos. 

Loa precioa de pacaje y demás aon loa que marca la 
tarifa reformada. 

5? Loa vaporea ae deapachan en el eaoritorio hasta 
las doa de la tarde, y la correapondencia y dinero ae re
cibe basto la una. l í l dinero dovoncra i por 100 para flote» 
y gastos. Si loa aoñorea remitentes exigen recibo y rea-
ponaabilidad de la Empreaa, abonará él S por 100 con laa 
condicíonea expreaadaa que oonaton en dichos recibos 

L a Empresa aólo se compromete á llevar hasta ana a l 
macenes las cantidades quo le entreguen. 

Of Para facilitar laa remiaionea y evitar traatornoa y 
peijuicioa á los señorea romitentoa j ' conaignatarios, 1» 
fcmpróaa tiene oatablecida una Agencia en el Depósito 
de Villar.ueva con este aólo objeto, y por 1» cual debe 
itoapacharne roda \ i \ cargs.. 

SB6UB08 CONTRI INGBtíüiOS 

J, F , MILLTNGTON. 
S. Igaaeio 50.-Habana.-S. Ignacio M. 

_ C n . 312 L J L — — 

COMPAÑIA 

ANONIMA DE FERROCARRILES 
da Caibarien á Sancti-Spiritus. 

No alcanzando la numeración del próximo sorteo de Iflf 
Real Lotería al número 13,284 que tiene «uscrito e s i * 
Compaaía, ae ha adquirido por disposición do la Pre«i -
denoa, el '.',771, que es el quo juega la misma en el c;;—• 
ptésadb sorteir. 

V ]ía?a conocimieúto de los Sres. acciooistad se b a o » 
la preaénto publicación. 

Habana, '.il do agosto do 188L—El Secretario, Joaqxim 
Sov.ia Arme-nteros. Cn. 8»? _'-23 

COMP Alfil ESFáMIM ' 
de Alumbrado de Gas. 

Acordado por la Directiva una Junto genei.'d, el 26 
próximo, á l a s 12 del dia, en las Oficinas de la Emprooa, 
Monten. 1, para tratar de la remoción de la Directiva 
que cesó de derecho desde el torcer lónea del monde» 
Enero del presente año y do cierto voto de censura con
tra la misma Directiva; se suplica á los Sres. Accionistoa» 
se sirvan asistir personalmente á dicha Junto por do-
berse tratar on ella de extremos quo deciden do la suert* 
de la Compañía y qne en CÍSO do dar á otros su repr»-
sentacion eviten darla á personas quo tenífan insorós en 
ci ^¿¡uujgjjt,, en cuestión que por do pronto convier
to la Empresa, de acreedora por 1('0,üCK) pesos sin garan
tías en deudora de 172,000, con garantías de tres millo
nes doscientos mil pesos, que es el valor de las propie
dades que ba entregado.—Habana y Agosto 20 de 18P4.— 
Varios Accionistas. C . n. 886 5^1 

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
CORREOS DE LAS ANTILLAS 

y 

T R A S P O R T E S M I I i í T A R E S 
D E 

VAPOR 

capi tán B . Fausto Albomga. 
Este hermoso y rápido vapor saldrá de este puerto el 

dia 25 do Agoste á las cinco de la tordo para loa de 

Nuevitas, 
F t o . Padre, 

Gibara, 
Mayarí , 

Baracoa, 
G u a n t á u a m o y 

Cuba. 
C O N S I G N A T A R I O S . 

Nuevitos. —Sr. D . Vicente Rodríguez. 
Puerto Padre.—Sr. D. Grabriel Padrón. 
Gibara.—Srea. Vecino, Torre y Comp. 
Mayarí.—Sros. Grau y Sobrino. 
Baracoa.—Monéa y Cómp. 
Gu«ntánamo.—Sres. J . Bueno y Comp. 
Cuba.—Sres. L . Roa y Comp. 
Se despacha por R A M O N O E H E R R E R A , (SAI* 

| B H n » « ' J M I . — P U r s x l » T n i I , » 21 A g 

Y E N I H T A P U B L I C A , 
JUDICIAL \ m i É i í K 

T a c ó n 4. 
Por diaposiciou del Sr. Administrador Principal de 

Hacienda, se han do rematar en esta venduta, el aálja-
do 30, á las 12, varios billares, sillas, mesas, espejos mag
níficos, armatostes, mostradores, vidrieras metálicas y 
demás efectos de que se componían loa cafes do Tacen, 
Delicias y Uríi i l inas, que según inventario están tasa-
des en $2,018 oro, adiuitióndoso proposiciones por lotes; 
pero con sujeción á su avalúo segim expediento n. 3,639. 
Les gastoo do venduta; de cuenta del rematador. 
f i Por igual disposición se han de rematar el mismo dia 
á la una varios muebles de uso que pueden verse en la 
calle de San Benigno núm. 24, tasados en 1126-22 oro y 
una máquina de vapor fuerza de 8 caballos y otros efec
tos do maquinaria, valuados en $087 ero, pudiéndose vel
en la calle de Oquendo, entre Neptuno y San Miguel. 
No se admiten proposicionos que no cubran su avalúo 
aegnn expediente de alcance contra 1). Federico Mau-
tici.—Habana, Agoato 20 de 1881. 

13198 4-22a 4-23d 

EMPRESA UNIDA 
de C á r d e n a s y J ú c a r o . 

Tomado en conaideracion por la Junta general extraor
dinaria celebrada el 11 del actual, el proyecto do onlac« 
de' ramal de Palmillas con la línea central on la Maca-

f ua, se cita á los señorea accionistas para la s e g u n d » 
unta que previene el art. 4? de los Eatotntoa, y que 

tendrá lugar el dla25 del corriente, á las 12 on la calla 
del Teniente-Roy n. 19, para la roaolucion definitiva; 
advirtiondo que se llevará á efecto lo quo on esa sogund* 
junta so acordare. 

Habana, 18 deaírosto de 1884.—El Secretario, Gui l les» 
mo Fornandoz do Castro. C . 863 10 14 

HIPODROMO DE MAIÜAÑAO. 
S E C R E T A R Í A . 

Se suplica á los Sres. accionistas de dicha Sociedad, ae 
sirvan concurrir á la Junto ordinaria ol dominRO 24 dol 
corriento, á las dos de la tordo, en el local del Unioa 
Club, pues en olla so han de tratar asuntos do mucha 
importancia. 

Habana 17 do Agoato do 1884.—El Secretario. 
130 "2 0-20 

DI MUTUO S0CC0RS0 
N E L L ' 

E r a , peusioro lungamonte agitoto nella mente degll 
Italiani rosidenti iu quest' laola foudare un' i s t i tasÍ094 
che riunisse tutti quei aentimonti di patriottismo, c a r i -
tá e fratollanza che regnar devono in oeno cuore ital ia
no. Sviluppata quest' idea da alcuni qui in Avan», é 
stoto messa in esocuzione, realizzando in tal guisa í o. 
questa Capitalo 1' anolato progotto. 

A tolo scopo sonó stotí rodatti gli statuti rogolamen-
tari in vario ussembleo, ó stoto nominata la Dir -zloue » 
colla dovutoliconza del Govomo di quest' Isola ai ó ato-
bilito íl centro nella strada Amargura n. 54, dovoposson J 
dirigersi tutti gl' italiani ospitoti in quest' Anti l la « 
godoro del vantoegi cho porge un' Associazione di mu • 
tuo soccorso coll iscriveraraoci fondatori a norma dei 
atotuti. 

Oggetto diqueato centro ai ó: íl vincolodi fratollanza^ 
le opere di oaritá, le notizio della patria, gl' istrnttivl 
trattenimenti e la ricreazione. Con tale un oggetto, nou 
e w i dubbio, gl' Italiani accorroranno ad lacrivorai o 
ronder cosí piú numerosa o piú solida la nostra Colonia. 

H Proaidento, 

E . A . Mantic i . 
11926 10-13 

E M P R E S A U N I D A 

de Cárdenas y Jucaro, 
E n Junto geneeal extraordinaria celebrada ol 11 del 

actual, se acordó la rebiyade un 20 pg en los flotea d-» 
azúcareaymieles que se elaboren en la zafra próxim;» 
de 84 á 85. 

Loque se hace público para general conocimiento; 
Habana, 13 de agosto do 1884.—El Secretorio, G u i 

llermo Ferncndez de Castro. C . 804 15 l-»Ag 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 

BANCO ESPAÑOL 
D E L A 

m u k BIS C U B I L 
Debiendo destinarse la suma de 3 3 5 , 0 7 6 - 4 4 en el 

presento trimestre para el pago de interoses y amortiza
ción de las obligaciones del Tesoro de esta Is la sobre los 
productos de renta de Aduanas, creadas on virtud de la 
ley de 25 de junio de 1878, y estando dispuesto quo la 
amortización ae verifique por aorteoa, la Administración 
de oste establecimiento procede á anunciar las s i 
guientes reglas á que b a de sujetarse el del tercer tr i 
mestre del presente año, de acuerdo con las instruccio
nes comunicadas por el Ministerio de Ultramar cn Real 
órden focha 3 de noviembre do 1881. 

1* E l sorteo se verificará públicamente en el salón de 
juntas generales del Banco, sito on la calle do Aguiar 
número 81, á l a s doce dol dia I'.' de Setiembre próximo, y 
lo presidirá el Excmo. Sr. Gobernador del Banco, asis
tiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y 
el Contador del Kstablecimionto. 

2! L a s 1735 bolas en representación do 173,500 obliga
ciones quo en primero do Julio próximo pasado quedaron 
por sortear para su amortización, se expondrán al pú
blico ántea de ser introducidas en ol globo para que pue
dan aer examinadas. 

3Í1 Encauteradaa laa 1735 bolas, se extraerán del 
globo 38, en representación de 3 800 obligaciones quo co
rresponden al vencimiento de primero de octubre próx i 
mo, según indica el cuadro de amortización estampado 
al dorso delfta obligaciones: pero deberá entenderse quo 
aunque dichas 3« bolas represen ton 3,800 obligaciones, 
habrán de eliminarse de ellas las quo por su numeración 
so halliui comprendidas en las 131.249 obligaciones can-
geadas psr billetes hipotecarios de 1880. 

4? L a Administración del Banco publicará en los pe
riódicos oficiales la numeración de la» obligaciones á que 
hava correspondido la amortización v dejará expuestas al 

Súblico para su comprobación las 38 bolas quo hayan sa-
do en ol sorteo.-Habana 23 de agosto de 1884.—El G o 

bernador, Jtwé Cdnovcs del Castillo. 
1. n. 7 8-23 

COMPAÑIA. CUBANA 
DE 

M k h i m h r s i á o de gas. 
L a Junta Directiva de esta Empresa en sesión celebr*-

da el 28 del próximo pasado Julio y en ylstado laa a l i - l -
dades obtenidas en el primer semestre de esto aüo, ha * -
coTxlado ol reparto do un dividendo do 3 por 100 en oro B.>-
bre el capital social, y quo so haga sabor por esto medio 

a '^s Sres. accionistas así como quo pueden ocurrir p i r 
sus CUoti13 respootivas á las oficinas do la Administriir-
cion, Tonietlu; t íev n. 71, todos los dias hábiles do una & 
tres de la tarde, doSllo el 14 del corriente. 

Habana, agoato 9 dtí 1884.—El Secretario, J . M . C a c -
bonell y Ruiz. 12590 15-10A 

A V I S O S . 
1)K< i.A K () 1111; • uo a.leudo ( intidad de ninguna (^re

cio, y ai alguien ae creyere con derecho á reclamar j-or 
cualquier concepto, puede dirijirse ante el Juzgado com
petente nara formularla; bien entendido que doy por 
vencidas las que se diga existan y aparezcan estario, as i 
como niego en lo absoluto tener cóinpromiso directe nt 
indirectamente contraído, y flnalmedte, que respecto 4 
poderes, sólo lo tongo otorgado especial á D . Eroncisco 
Morell y Guerrero. 

Habaiia 22 de Agosto de 18P4.—Ldo. Cayetano M o n l l . 
1320 8 4-23 • 

GREMIO DE BODEGONES, 
FIGONES Y TRENES DE CANTINAS. 
So cita á los Sres. agremiados, para que el dia 25, <l« 

doce á una, concurran á la junta que tendrá lugar en l a 
calle de la Industria n. 172, para reparto de la contri
bución. Habana, 22 do agosto de 1884.—Si Síndico. 

13193 a-22a 2-23 

Centro general de negocios. 
Los indivíduoa quo se hallan al frente do esto Centn» 

ae hacen cargo do cualquiera claae do comisión, ofre-
iendo las motores condicionea. Obispa 16 B . entre S a a 

liniacio v Cuba. 
13176 4-22 

R e a l Archicofradia de J e s ú s 
Nazareno. 

Debiendo celebrar esta Junta do elecciones el dia 24 
del presente á las doce eu punte del dia, en la calzada de 
la Infanta n. 24, se avisa á l o a Sres. hermanos, por man
dado dol seüor hermano mayor, para general conocimien
to.—Habana 21 de agosto de 1884—ElVice-Secretario.— 
Pedro Ragués . 13144 4-22 

BANGO INDUSTRIAL. 
Esto Banco juega en ol Sorteo n. 1,165, que ha do cele

brarse el dia pnmero do Setiembre próximo, el billete 
entero número 0,129 (seis mil ciento veinte y nuevo) por 
no llegar los números do dicho sorteo al suscrito por es
te Banco.—Habana 20 de agosto do 1884.—El Director. 

L n. 1 11-22 

Española del Alumbrado de Gas. 
Por acuerdo de la Junte Directiva, y con motivo de h a 

berse propuesto contra l a misma un vote de censura p i 
diéndose su remoción por efecto del laudo que han pro
nunciado los amigables componedoros on las cuestiones 
suscitadas por la Empresa arrendataria, ae convoca á los 
Sres. accionistas para la Junta general extraordinaria 
que deberá celebrarse el dia 2Q del actnal, & las doce de 
su mafiana, en las oficinaa de la Empresa M O N T E 1, 
oon el objeto de dar cuenta del referido laudo y del voto 
de censura; procedióndose & las elecciones á quo hubioix 
lugar. 

Habana, 16 de agosto de 1884.—El Secretario. Wan-
i tfico Bzrisro, Qhil l $4? 

Gremio de peluqueros. 
Se cito á los Sres. que ¡o componen para el dia 25 dol 

corriente á las siete de la noche en la callo do Aguiar 
núm. 100, para ol eSáméu del reparto y juicio deagrar» 
vioa. 

E l Síndico. 
13149 4-22 

DB FAllUICANTlta DK TABACOS CUX MAUCA , QUB 
ELAUOKAN MOJA DU L A VlütUTA AHAJO. 

Con arreglo á lo dispuesto á fin de proceder al reparto 
de la contribución, so cito á todos los señoreN porteño-
cientos á esto gremio, para la junta que tendrá lugar en. 
los altos del Casino Español á las dace del dia 24 del co
rriente. 

Habana, 19 do agosto do 1884.—Kl Sindico 19 
13079 4-21 

Habiendo fallecido mi esposo D . Tornan HomandeR T 
Leseano, el dia 17 del corriento; se haci saber al públ ico 
que nadie está facultado á cobrar ni pa^ar cantidades, 
ni otorgar documento alguno desde aqiud'a focha; p u 
diéndose dirigir loa quo tuvieaen negocios pendiente» 
con mi citado esposo (Q. E . P . D.) , á la OMH id?, do la q u « 
suscribe, ca'lo do Es tévez n. 26, ó la di r,ii abogado d i 
rector el Ldo. D . Gonzalo Jorrin y i : : Í'KT, calzada da 
Galiano n. 124.—Habana y Agosto 20 de ;».8L—Mereedc* 
Marín, viuda de Hernández. 3 :> 1 i " 4-21 

C O M I S I O N L I Q U I D A D O R A 
D E L A C A J A D E A H O R R O S , D < • - C U E N T O * 

Y D E P O S I T O S D S L A H A H A A . 
D. iJanuel Vitela Fernandez, ha participado el ex tra 

vío do la certifleaoion de Depósi to j o d i í a A ux 
favor con el número 5 9 , 6 0 5 y solicitado te ! • 
provea de duplicado. L o que so annucia por eate medio 
y durante quince diaa, áfln de que ai algo na otra perso» * 
Se considera con derecho al dep6»i:o referido, ocu
rra á manifeatorlo; en la intoUgenoia d< que si dentro 
del término indicado, no ae preaénto reclamaoion, sepríi— 
cederá á expedir el dupbcado coi-ron pondiente quo-
dando en eae caso la certificación primitiva nula y 
de ningún valor. 

Habana, 14 de agoato de 1884.—El S'Mjretorio, Manuel 
de Jeaua Ponce. 128'5 15-16ag 

A. MARTINEZ Y CP* 
A P A R T A I> O 

19. 
<vr>5. 

Anticipan fondos sobre toda clase mercancíae on * 
ofrezcan sólida garantía. Dedicándoso cou espec la l íoa l 
al giro de tabacnen rama, pues para ello cuentan en lo"» 
mercados extranjeros, y para su m á s pronta real iza» 
cion. con agontcs de crédito y actividad y con «uflciena 

inteli^onciaen el ramo: 

• 
1 l i r 
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H A B A N A . 

VIERNES 22 DE AGOSTO UE 1884. 

Presupuestos. 
La Gaceta de la Habana, correspoDdiente 

al día de ayer, ocupa gran parte de sus co-
lumuaa coa la publicación de varias me
didas económicas dictadas recientemente y 
que lian sido comunicadas al Gobierno Ge
neral, por el último correo, para su cumpli
miento. Figura en primer lugar el Real 
Decreto trasmitido por telégrafo con fecha 
19 del presente, condonando parte de las 
contribuciones atrasadas, cuyo texto ya 
conocen los lectores del D I A K I O por haber
lo iñsertado oportunamente. 

Vieüe en segundo lugar el Real Decreto 
de 8 de julio último, referente á los presu 
puestos que han de regir en esta Isla du
rante el ejercicio de 1884-1885, cuyo preám 
bulo y parte dispositiva, en lo sustancial, es 
como sigue: 

"En observancia á lo que preceptúa el 
art. 8o de la Constitución de la Monarquía 
y el 27 del Decreto de Administración y 
Contabilidad de Ultramar de 12 de cetiem-
bre de 1870, íi pi opuesta del Ministro do 
Ultramar y de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1? En el año económico de 

1884-85, miéntras otra cosa no disponga una 
ley, regirán en la isla de Cuba los presu
puestos de 1883-84 con las modificaciones 
acordadas ó que se acordaren legalmente 
en ellos." 

A continuación inserta la Gaceta el resú-
men del presupuesto de gastos, que procu-
rarémos ir publicancio á medida que sea po
sible en nuestra sección oficial. Acerca de 
esto es justo hacer la observación de que 
de los 32 millones de pesos á que asciende 
su importe habrá que ir practicando sucesi
vas reducciones en virtud de las economías 
para que faculta la Ley de Autorizaciones 
en varios ramos del servicio, á las ya decre
tadas sobre gastos que se transfieren desde 
luego á los Presupuestos de la Península y 
al arreglo de la deuda en que el Gobierno 
de S. M. se ocupa, también de conformidad 
con las Autorizaciones referidas. 

Al decir que algunas de estas economías 
ya acordadas, han de constituir una im
portante baja en el presupuesto de gas
tos, nos referimos á las Reales disposiciones 
de 28 del mes anterior, cuyo resumen publi
camos hace tres dias, en virtud de las cua
les serán baja desde primero do dicho mes 
en el presupuesto de gastos las sumas con
signadas para la estación naval de la Isla 
de Puerto-Rico; la mitad de la subvención 
de los vapores-correos, debiendo repartir
se la otra mitad proporcionalmentc entre 
Puerto-Rico y Cuba; la rebaja proporcional, 
transfiriéndose una parte al presupuesto de 
Puerto-Rico, de la suma destinada á la sub
vención de loa vapores-correos del Golfo de 
Méjico y mar de las Antillas; el total de los 
gastos consignados para las atenciones del 
cuerpo diplomático y consular, que se tras
lada al presupuesto de la Península, y la 
consignación correspondiente á los gastos 
de la colonia de Fernando Póo. 

Las reducciones que se realizan en nues
tro presupuesto de gastos, en virtud de las 
referidas disposiciones, son las siguientes: 

Estación naval de Puerto-Ri'M). $ 51,812 

Correos trasatlánticos ,, 405.000 
Idem del Golfo de Méjico y mar 

de las Antillas.. „ 12,750 
Cuerpo diplomático y consular. ,, 121,300 
Fernando P ó o , . , . ,, 37,160 

Total $ 028,022 
Como se vé, ya son un hecho las impor

tantes reducciones contenidas cu el prece
dente estado y que ascienden á una canti
dad considerable, que en su mayor parte va 
á gravar al presupuesto peninsular, demos
trándose de esta manera los rectos propósi
tos del Gobierno de la nación de cumplir lo 
prescrito en las Autorizaciones, y su buen 
deseo de aliviar en lo posible las cargas 
que pesan sobre los contribuyentes de esta 
Isla, áun á costa do aumentar las no l i 
geras que agobian á nuestros hermanos de 
allá. Se dirá que esto es justo; pero justo y 
todo, no se había conseguido hasta ahora, 
á pesar de las repetidas reclamaciones que 
se habían elevado. A ello han contribuido 
la buena voluntad del actual Ministerio y la 
generosa acogida que han prestado á las 
quejas de ecte país las Cortes del Reino. 

A continuación de estas líneas, inserta
mos textualmente las Reales disposiciones i 
á que nos hemos referido, contando con que 
sucesivamente irán dictándose las que aún 
faltan para completar los fines á que han 
obedecido las Autorizaciones otorgadas por 
el Parlamento al Gobierno Supremo. Son; 
lao siguientes: 

"Por el Ministerio de Ultramar se comu
nica al Excmo. Sr. Gobernador General la 
Real órden siguiente: 

"Ministerio de Ultramar.—Número 1531. 
Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, con fecha de ayer me 
dice lo.que sigue:—Excmo. Sr. —De' órden 
de S. M. y para su conocimiento y efectos 
oportunos, tengo el honor de comunicar á 
v . E.la Biguionte Ley: 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios R E Y constitucional 

de España; á todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Córtcs 

F O L L S T U Í , 68 

SEGUNDA PARTE 

I J A B E L , I J A J U L I A 
FOB 

(Continúa) . 

—Mi querido Barrison,—dijo M. Didier 
de la Tour,—vengo, en nombre de la justi
cia, á reclamar de vos un gran servicio. 

—Sabéis, querido amigo, que siempre 
• estoy á vuestras órdenes. 

¿De qué se tratal 
—Ya os lo explicará muy en breve. 
Seguidnos, 
Y los tres hombres, conducidos por un 

interno, fueron introducidos en una habita 
cion reservada; donde habían colocado á 
Pedro Henry, cuyo nombre usurpara Desiré, 
no suponiendo que pudiese algún clia reivin
dicar su personalidad. 

El niño reconoció al momento al juez de 
instrucción. 

La cura hacía rápidos progresos, pero el 
enfermo se hallaba siempre en un extremo 
de debilidad que amenazaba durar largo 
tiempo y le impedía levantarse del lecho. 

Esto desolaba á Mr, de la Tour, que hu
biera querido conducirlo al lugar del cri
men, á San Mauro, 

Desgraciadamente, era imposible. 
El herido • no hubiera podido soportar el 

viaje. 
—Es preciso esperar la cura completa,— 

respondió al magistrado el interno que le 
explicaba el peligro de una fatiga prema
tura. 

—Esperaré, 
La justicia es paciente, porque nunca re

nuncia á su misión, 
Pero entretanto, aprovecharémos el tiem

po ejecutando el provecto que hemos con
cebido. 

han decretado y Nos sancionado lo siguien
te: 

Articulo Io So autoriza al Gobierno: 
Io Para hacer en el presupuesto do gas

tos de la isla de Cuba, y señaladamente en 
las secciones de Guerra y Marina, todas las 
reducciones que consientan la ejecución de 
los servicios públicas, 

2o Para declarar obligación del presu
puesto de la Península, con todos sus efec
tos, loa gastos de los servicios de Estado y 
Fernando Póo que figuran en los presu
puestos vigentes de Cuba y Puerto-Rico; 
pará aplicar al presupuesto de gastos de 
Puerto-Rico el costo de la estación naval de 
este nombre, que se comprende en el de 
Cuba; para distribuir proporcionalmentc 
entre los presupuestos de ámbas Antillas la 
partida destinada á subvencionar el servi
cio de correos del Golfo do Méjico y mar de 
los Antillas, y para repartir entre aquellos y 
el de la Penineula la cifra destinada al ser
vicio de vapores correos de la línea trasat
lántica. 

3o Para hacer en los diversos conceptos 
del presupuesto de ingresos do la isla de 
Cuba, y especialmente en el de exportación 
de azúcares, las reducciones que consienta 
el sostenimiento de las obligaciones del pre
supuesto de gastos. 

4" Para llevar á cabo do acuerdo con 
los acreedores la conversión de todas ó al
gunas de ias clases de la Deuda pública 
afectas al presupuesto de Cuba, en térmi
no-: qus prorrogando la amortización, que
den reducidos los gastos anuales que ac
tualmente ocasiona dicho servicio. 

También podrá el Gobierno crear nuevos 
títulos con la garantía que sea necesaria y 
en la forma que considere más económica, 
segura y conveniente á los intereses del 
Estado, con destino exclusivo á saldar la 
Deuda flotante y cangoar los valores que 
hayan de amortizarse con arreglo á las 
leyes vigentes, si los acreedores del Estado 
aceptasen esta trasformacion de sus crédi
tos; pudiendo negociar los valores necesa
rios para cubrir esta obligación ó realizar 
en todo ó en parte la conversión menciona
da. Los valores recogidos por cualquiera 
de los medios indicados serán destruidos, 

5° Para arreglar la situación de los bi
lletes del Banco Español do la Habana, 
procedentes de la emisión llamada de Gue
rra, bien haciéndolos objeto de una con
versión en Deuda pública, bien activando 
su amortización por los medios que se con
sideren oportunos, incluso el admitirlos por 
su valor nominal en todo ó parte de pago 
de venta de fincas y redención de censos 
del Estado, así como de contribuciones co
rrientes y créditos por las atrasadas, resul
tantes en 30 de junio de 1882, que no hayan 
tenido ingreso en el Tesoro. 

6o Para condonar una parte de los mis
mos débitos á los deudores que se presten 
á satisfacerlos dentro de los plazos y con 
arreglo á las condiciones que se establezcan. 

7? Para elevar los derechos arancelarios 
que pagan á su entrada en la Península los 
azúcares extranjeros ó celebrar Tratados 
con otros Gobiernos, por los cuales, y no 
impidiéndose el desarrollo del cambio de 
productos entre la Península y las Antillas, 
se concedan ventajas á los artículos de ma
yor consumo en éstas, cuya rebaja coopere 
á abaratar la producción en las mismas á 
cambio de beneficios en la introducción de 
ios principales productos de Cuba y Puerto-
Rico. Los tratados de comercio que se ce
lebren en virtud de esta autorizacian, com
prenderán únicamente á las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, pero no al mercado de la 
Península, 

Si por razones de interés público convi
niera al Gobierno hacer Tratados en bene
ficio también de la Península, se sujetarán 
en esta parte para su ratificación á loa trá
mites legales ordinarios, 

8° Para anticipar los plazos marcados 
en las leyes de relaciones comerciales de 30 
dejunioy20do julio de 1882 en beneficio 
de los productos antillanos, teniendo en 
cuenta los intereses peninsulares, y para 
suprimir desde luego el derecho arancela
rio correspondiente á los trigos, harinas, 
vinos ordinarios y azúcares de producción 
nacional, procedencia directa y bandera 
española sin perjuicio de las concesiones 
que puedan hacerse en los Tratados que se 
celebren respecto de los artículos á que se 
refiere el párrafo séptimo, reservando al 
Gobernador en todo caso la facultad de or
ganizar y percibir impuestos de consumos, 
así sobre las especies enumeradas, como 
sobre las demás que por la modificación 
que se efectué en el derecho arancelario 
resulten beneficiadas. El impuesto de con
sumos que pueda establecerse en las Anti
llas por el Gobierno ó los Municipios grava
rá igualmente los artículos que afecte, sin 
distinción de procedencias. 

9o Para modificar el impuesto de consu
mos que satisfacen las bebidas en Cuba con 
arreglo al art, 7o de la ley de 27 de julio de 
1883, de modo que resulten beneficiados los 
vinos nacicjnales ordinarios, elevando el gra-
vámen de jas demás opecies que afecta en 
relación con su valor. 

10 Para fomentar en las Antillas la in
migración libre de trabajadores por cuantos 
medios sean eficaces y prácticos á realizarla 
en breve plazo, y para satisfacer los gastos 
que pueda ocasionar este servicio, 

11 Para adquirir en la Isla de Cuba el 
tabaco que pueda sustituir en las fábricas 
nacionales al que actualmente se adquiere 
en el extranjero; para adoptar medidas que 
protejan de una manera eficaz la produc
ción y la industria del tabaco en ámbas 
Antillas, y para que establezca en la Penín
sula depósitos mercantiles de tabaco en ra
ma y torcido de Cuba y Puerto-Rico con 
destino á la reexportación, 

12 Para que se organice el personal de 
la Administración de Ultramar, exigiendo 
condiciones de aptitud para el ingreso en 
los cargos públicos y determinando reglas 
para los ascensos, ó aplicando á las provin
cias de Ultramar la organización que tienen 
ya algunos servicios en la Península, 

13 Se autoriza al Ministro de Ultramar 
para reformar el pliego de condiciones con 
destino á la construcción del ferrocarril cen
tral, partiendo de la base de conceder un 
mínimo de interés á los capitales que se in
viertan en las obras, en lugar de la subven
ción por kilómetro, como so determinó en el 
pliego de 1882; y para, una vez hecha la re
forma del citado pliego de condiciones, pu
blicar inmediatamente la subasta, y si ésta 
resultara desierta, quedará en ese caso au
torizado el Ministro para citar á concurso. 

14 Para reformar los artículos de la ley 
hipotecaria vigente de la Isla de Cuba, que 
se refieren á los créditos refaccionarios y á 
loo contratos de refacción sobre fincas rús
ticas; para establecer en favor de dichos 
créditos, garantías eficaces sobre los frutos, 
y para aplicar á la Isla de Cuba la legisla
ción relativa á crédito territorial ó agrícola, 
ó al Banco Hipotecario. 

Art. 2? El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de esta autoriza
ción. 

Art. 3? Se conceden los crédito necesa
rios para que, con cargo á los capítulos res
pectivo de las Secciones de los departa
mentos ministeriales del presupuesto de 
gastos de la Península de 1884 á 1885, sean 
satisfechos los que resulten del ejercicio de 
las facultades que so otorgan al Gobierno, 
en lo relativo á los servicios que pasan á 
cargo de aquel presupuesto con arreglo al 
párrafo segundo del artículo 1° de la pre
sente ley; quedando autorizado además el 

Ha sido herido on la garganta. 
Esta terrible herida lo ha puesto mudo, 

mudo para siempre. 
Ahora bien, no sabe leer ni escribir. 
No puede suministrar ningún dato sobre 

el autor ó autores del atentado de que ha 
sido víctima. 

Su mismo nombre nos es desconocido, así 
como su personalidad. 

¿No nos será posible el lenguaje de los 
sordo-mudos? 

—Nada más fácil,—replicó M. Barrison. 
Pedro Henry escuchaba á M. Didier y se 

v eían marcadas en su semblante las impre-
aiones que iba experimentando, 

Á la proposición del juez, á la respuesta 
del profesor, sus ojos brillaron de alegría. 

—¿Habéis comprendido, pobre niño?—dijo 
el doctor. 

—¡Sí, sí!—indicó el niño, 
—Pues bien, empezarémos desde mañana. 
Yo vendré todos los días al medio día. 
Pasaré una hora con voz y pronto llega-

rómos al resultado apetecido. 
Me parecéis inteligente, lleno de celo y 

buena voluntad. 
Además, no sois sordo, lo cual facilitará 

mucho el trabajo,, 
^Cuánto tiempo necesitaréis'?—pregun

tó el magistrado, 
—Un mes próximamente, 
—¡Un mes!—repitió M, de la Tour. 
—Sí, y si lo conseguimos en ese tiempo, 

será que mi discípulo habrá contribuido á 
ello con su buena voluntad. 

Cierto es que entóneos aún no escribirá, 
Pero, sí, podrá hacerse comprender y res

ponder á vuestras preguntas. 
-Eso es lo importante; el resto vendrá 

después. 
¿Puedo contar con ello? 
—Absolutamente. 
—Haccdlo con todo empeño. 
—Nada temáis; la cosa es seria y esto 

pobro niño me interesa mucho. 
—Entre tanto,—prosiguió sacando de su 

bolsillo filgiuicig hojas de papel,—yoy á díyS [ 

Gobierno para rebajar la cantidad á que 
asciende el concierto celebrado con los fa
bricantes de azúcar peninsular en la medi
da que juzgue equitativa y conveniente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 22 de julio de 
1884,—YO EL REY,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Lo que de Real órden traslado áY. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E, muchos años.—Madrid, 
julio 28 de 1884,—Tejada.—Hay una rúbri
ca,—Sr. Gobernador General de la Isla de 
Cuba," 

Por el Ministerio de Ultramar se comuni
ca al Excmo, Sr, Gobernador General la 
Real órden siguiente: 

"Ministerio do Ultramar, N, 1537.—Ex
celentísimo Sr.—El Rey (q. D. g,) se ha 
servido expedir con fecha 25 del ac
tual el siguiente Real Decreto: "Confor
mándose con lo propuesto por el Ministro 
de Ultramar, en virtud de la autorización 
concedida por la Ley de 25 del actual, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Art, Io Desde Io de agosto próximo ve
nidero queda suprimido en la Isla d« Cuba 
ei recargo de 5 por ciento establecido sobre 
los derechos de exportación que se exijen 
en aquellas aduanas, 

Art, 2? A contar desde la expresada fe
cha de 1? de agosto próximo se adeudará 
por derecho de exportación del azúcar que 
se embarque en los puertos de la Isla de 
Cuba lo siguiente: 40 centavos de peso por 
cada cien kilógramos de azúcares secos ó 
purgados, centrifugados ó de refino; 35 cen
tavos de peso por cada cien kilógramos de 
azúcares mascabados ó miel concentrada ó 
húmedos; 13 centavos de peso por cada cien 
kilógramos de mieles de purga, 

Art, 3? En pago de estos derechos se 
admitirá por las dependencias de recauda
ción un 50 por 100 de su importe en oro, y 
el restante 50 por 100 en billetes de la emi
sión del Tesoro, realizada por el Banco 
Español de la Habana. Los billetes se com
putarán para el pago por su valor nominal. 

Art. 4? Una disposición especial señala
rá el destino y apheacion ulterior de los 
billetes que ingresen en el Tesoro por efec
to de lo establecido en el artículo anterior. 

Art. 5? Se podrá conceder á los deudo
res por derechos de exportación, mediante 
las instrucciones que se dicten al efecto, de
mora en el pago de los mismos derechos, fi
jándose las garantías para su recaudación 
máxima en que haya de encerrarse la con
cesión. 

Art. 6? El Ministro de Ultramar dictará 
las disposiciones conducentes á la ejecución 
de este decreto, y en su oportunidad dará 
cuenta de ólálasCórtes del Reino. Dado en 
San Ildefonso á veinticinco de julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.— 
El Ministro de Ultramar Manuel Aguirre 
de Tejada."—De Real órden lo comunico á 
V, E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E, muchos 
años,—Madrid, 29 de julio de 1884c.—Teja
da.—Hay unarúbrica.—Sr. Gobernador Ge
neral de la Isla de Cuba." 

Por el Ministerio de Ultramar se comuni
ca al Excmo. Sr. Gobernador General con 
fecha 28 do julio último y bajo el número 
1526, la Real órden siguiente: 

"E. S,—Con esta fecha comunico al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina lo que 
sigue:—E, S,—En la autorización 2a de las 
concedidas al Gobierno por la Ley de 25 
del corriente, se encuentra entre otras lacle 
aplicar al presupuesto de gastos de la Isla 
de Puerto-Rico el coste de la Estación Na
val de este nombre que en la actualidad se 
halla comprendido en el de la gran Antilla 
y se detalla en la relación remitida por 
V, E, en Real órden de 14 de marzo último. 
En su vista, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se signifique á V. E. de que el re
ferido precepto legislativo tenga cumpli
miento desde Io del corriente, á cuyo fin 
es la Soberana voluntad de S. M. el que por 
el Departamento Ministerial de su digno 
cargo, se acuerde lo que corresponda á fin 
de que so determinen los créditos necesa
rios para la obligación expresada y que han 
de ser cargo de la pequeña Antilla y baja 
en el presupuesto de la Isla de Cuba.—Lo 
que traslado á Y. E, para su inteligencia y 
fines oportunos, previniéndole que como 
consecuencia á lo dispuesto, el crédito asig
nado para el servicio á que se refiere la 
preinserta Real órden que figura en el ca
pítulo 12, artículo único, Sección 5* Mari
na, queda anulado, siendo por lo tanto ba
ja on el presupuesto de gastos autorizado 
por Real Decreto de 8 del actual," 

Por el Ministerio de Ultramar se comuni
ca al Excmo, Sr, Gobernador General con 
fecha 28 de julio último y bajo el número 
1,528 la Real.órden siguiente: 

"Excmo. Sr.—Con esta fecha comunico 
al Sr. Ministro de Hacienda lo que sigue:— 
Excmo, Sr,—Conforme con la autorización 
2* de las comprendidas en la Ley de 25 del 
actual, deben repartirse entre lospresupues-
tos de Cuba, Puerto-Rico y la Península, 
las cifras destinadas en el primero, al ser
vicio de vapores-correos de la línea trasa-
lántica; y conceptuando oportuno el que es
te reparto se lleve á cabo, cargando á los 
presupuestos de Cuba y Puerto-Rico, la mi
tad del costo de dicho servicio proporcional-
mento á las cifras que cada uno representa, 
y la otra mitad al de la Península; de órden 
del Rey (q, D, g,) tengo el honor de diri
girme á V, E, rogándole que de aceptar es
ta forma de repartición, se sirva adoptar 
las disposiciones que estime oportunas, para 
que consignándose las cantidades necesa
rias que deberán ser de diez mil pesos (cin
cuenta mil pesetas) por cada una de las tres 
expediciones mensuales que está obligada á 
hacer la compañía encargada del servicio, 
puedan satisfacerse en su oportunidad á 
contar desde primero del corriente mes, re
bajándose desde luego la parte que corres
ponde á esta atención en el presupuesto de 
la isla de Cuba.—Lo que traslado do Real 
Orden á Y, E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes; en la inteligencia de 
que el crédito legislativo señalado para el 
servicio de que trata la preinserta Real ór
den queda reducido á la cantidad de tres
cientos quince mil pesos con el que podrá 
satisfacerse por esa gran Antilla la obliga
ción indicada; quedando por tanto anulado 
el restante que figura en el capítulo 15, ar
tículo 4°, sección 6", Goberacion del presu
puesto autorizado por Real Decreto de 8 del 
corriente." 

Por el Ministerio de Ultramar se comu
nica al Excmo, Sr, Gobernador General con 
fecha 28 de julio último y bajo el número 
1527, la Real órden siguiente: 

"Excmo, Sr.—Inspirándose el Gobierno 
de S. M, en los inquebrantables propósitos 
de introducir las mayores economías com
patibles con el servicio en los respectivos 
presupuestos de ias Islas de Cuba y Puerto 
Rico, y siendo su ánimo al propio tiempo el 
que determinadas obligaciones que por su 
índole pueden y deben aplicarse en propor
ción á cada una de las Antillas, se lleve á 

le un alfabeto y hasta mañana, sin fatigar-
so, familiarizará su vista con los principales 
signos y ensayará colocar sus dedos como 
lo indican los signos grabados en la cartilla, 

Pedro alargó la mano para coger las ho
jas que le presentaba el profesor, 

Pero al mismo tiempo cogió la mano de 
M, Barrison y la llevó á sus lábios con tal 
expresión de alegría y reconocimiento, que 
conmovió á todos los que le rodeaban. 

—Hasta mañana, hijo mío,—le dijo dul
cemente el profesor. 

El atentado de que habéis sido víctima 
no quedará impune. 

Los tres hombres se retiraron, 
—Nada podemos hacer hasta pasado nn 

mes,—dijo el magistrado,—Pero ahora ten
go buena esperanza, 

—Y tenéis razón. 
—Anticipadamente os lo agradezco, ami

go Barrison. 
Espero me tengáis al corriente de los pro

gresos de vuestro discípulo. 
—No dejaré de hacerlo así, mi buen Di

dier. 
Los dos hombres se estrecharon la mano, 

y el magistrado regresó al palacio de Jus
ticia, en compañía del jefe de seguridad, al 
que el juez de instrucción felicitaba caluro
samente por haberle surgido aquella idea, 
de la que tan buenos resultados esperaba. 

VIL 
E M P I E Z A L A V I S T A . 

Se acercaba el día de la vista del crimen 
de la calle de la Universidad. 

Hacía mucho tiempo que ninguna causa 
había apasionado tanto á los curiosos de la 
buena sociedad do París. 

En primer lugar, los acusados pertene
cían á la más alta sociedad, y todo ese mun
do se hallaba entregado á esa agitación 
que se observa en una colmena en que ha 
penetrado algún insecto merodeador, ajeno 
á la república. 

Dos campos habíanse formado, como su
cede en semejantes casos. 

efecto inmediatamente entre los que se en
cuentran las que hasta ahora ha venido sa
tisfaciendo la Isla de Cuba, correspondien
te á subvencionar el servicio de Correos del 
Golfo de Méjico y mar de las Antillas; y te
niendo en cuenta la autorización concedida 
al efecto en el párrafo 2°, artículo Io de la 
Ley de veinte y cinco del actual; el Rey 
(q, D, g.) se ha servido disponer lo siguien
te: Io Desde el 1." del corriente el servicio 
de que se trata será satisfecho por las Ca
jas de la Isla de Cuba y Puerto-Rico, abo
nándose por la primera con carrgo al ca
pítulo y artículo correspondiente, la canti
dad de 89,250 pesos, y quedando anulado 
el resto del crédito legislativo que figura en 
el presupuesto autorizado por Real decreto 
de 8 del corriente.—2? Con cargo á las 
Cajas de la Isla de Puerto-Rico, y á contar 
desde la fecha indicada en el párrafo Io, so 
abonará por las oficinas de Hacienda de 
dicha Antilla para atenciones del servicio 
de que se deja hecho mérito, la cantidad de 
12,750 pesos, con aplicación al capítulo 6?, 
artículo 5o Conducciones marítimas. Sec
ción üa Gobernación, del presupuesto auto
rizado por Real Decreto de 8 del actual, á 
cuyo efecto se dispondrá la necesaria con
cesión de crédito.—De Real órden lo digo á 
Y. E, para su cumplimiento y efectos co
rrespondientes." 

Por el Ministerio de Ultramar se comu
nica al Excmo, Sr, Gobernador General con 
fecha 28 do julio último y bajo el número 
1530, la Real órden siguiente: 

"Excmo, Sr,—Con esta fecha digo al Sr, 
Ministro de Estado lo siguiente:—La auto
rización segunda de las concedidas por la 
Ley de 25 del actual, so refiere á declarar 
obligatoria del Presupuesto de la Penínsu
la con todos sus efectos los gastos de los 
servicios del Estado que figuran en los pre • 
supuestos vigentes de Cuba, y siendo estos 
los que aparecen de la adjunta relación, de 
órden del Rey (q, D, g,) tengo el honor de 
dirigirme á V. E., á fin de que se sirva a-
cordar lo que estimo procedente para que 
desde luego se haga la declaración, sur
tiendo sus efectos desde Io del corriente 
mes, como primero del ejercicio económico 
y para que consignándose en la forma que 
proceda las cantidades necesarias para cu
brir dichas obligaciones, puedan bajarse 
cual corresponde del presupuesto de dicha 
Isla.-De Real órden lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes, quedando anulados los créditos le
gislativos á que se refiero la preinserta Real 
órden que figura en la Sección 8a del pre
supuesto autorizado por el Real Decreto de 
8 del actual." 

Por el Ministerio de Ultramar se comuni
ca al Excmo. Sr. Gobernador General con 
fecha 28 de Junio último y bajo el n, 1529, 
la Real órden siguiente: 

"Excmo, Sr,:—Con esta fecha se comuni
ca al Sr, Ministro de Hacienda la Real ór
den siguiente:—Excmo. Sr,:—La autoriza
ción segunda de las concedidas por la Ley 
de 25 del actual, se refiere á declarar obli
gación de la Península con todos sus efec
tos los gastos de los servicios de Fernando 
Póo, que figuran en los presupuestos de Cu
ba y Puerto-Rico; y siendo estos los que a-
parecen de la adjunta relación, de órden 
del Rey (q, D, g,) tengo el honor de diri
girme á V, E., á fin de que se sirva acordar 
lo que estime procedente para que desde 
luego se haga la declaración y determine lo 
que proceda con el fin de que se consignen 
las cantidades necesarias para cubrir di
chas obligaciones desde primero del pre
sente mes, en cumplimiento del art. 3? de 
la Ley y queden descargados de ellas los 
presupuestos de dichas Islas,—Lo que de 
Real órden traslado á V. E, para su cono
cimiento y efectos correspondientes, previ
niéndole que á consecuencia do lo dispues
to en la preinserta Real órden, queda anu
lado el crédito señalado para el servicio do 
que se trata en el presupuesto autorizado 
por Real Decreto de ocho del corriente". 

Y puesto el cúmplase por S. E. con esta 
fecha, se publica en la Gaceta oficial para 
general conocimiento. 

Habana 18 de Agosto do 1884.—P. S. 
Francisco Beramendi. 

El Dátil. 
VI . 

S U C U L T I V O E N C l I U A . 

I I , V 
En el anterior artículo hicimos patente de 

la manera más absoluta, que la cosecha de 
dátiles, susceptible de ser conseguida en 
Cuba, en determinadas circunstancias, era 
mayor que la que se obtiene cu los países 
más célebres relativamente á este cultivo. 
Despucs, eligiendo las frutas más sazonadas, 
hemos podido gustarlas completamente ma
duras, y podemos afirmar que son de lo más 
fino que se puede imaginar. Así, pues, cuan
do las cosas se ejecuten con arreglo á las 
buenas reglas culturales, obtendrémos la 
máxima cosecha y la suprema calidad. Pen
samos propagar esta preciosa variedad re
partiendo semillas aquí y enviando algunas 
á otras Antillas. 

Prosiguiendo nuestros estudios, vamos á 
ocuparnos de otra palmera, la cual, aunque 
de variedad diferente, produce excelentes 
dátiles. 

La palmera que hemos examinado el do
mingo 17. de agosto de 1884, arraiga en el 
jardín de una casa, situada en la calzada 
de Jesús del Monte número 301, pertene
ciente al Sr, Dr. D. Jorge Diaz Albortini. 
Reside en ella el Sr. D. Jacinto de Village-
liú, el cual ha tenido la bondad do poner el 
árbol á nuestra disposición. 

Esta "insigne palma" ha sido poco cuida
da en estos últimos años, y sobre ella han 
llovido cuantas piedras pudieron encontrar 
los vagos para derribar las frutas. Algunos 
pedruzcos quedaron entre las hojas. 

El esquilmo que subsistía era muy peque
ño, pero por fortuna es suficiente para apre 
ciar la calidad de las frutas. 

Según se ha servido informarnos la seño 
ra Da Catalina Díaz Albertini, proviene 
esta palmera de una semilla de dátil do 
Berbería, que fué tirada al jardín. Allí ger 
minó espontáneamente, y más tarde, sien 
do notable la frondosidad del arbolito, tu
vieron la buena idea de trasponerlo en 1802; 
de suerte que, admitiendo que entóneos tu
viese dos años, hoy tiene 24 años de edad. 

Nunca se cortaron los racimos. Se deja
ban madurar las frutas en la mata, hasta 
que adquirían un intenso color oscuro, Eu-
tónces se desprendían las que se hallaban 
en ese estado, y al cabo dé tres ó cuatro dias 
de exposición al aire libre, se encontraban 
en su mayor grado de perfección. Se aplas
taban ligeramente y colocadas en cajitas, 
eran distribuidas entre los miembros do la 
familia y amigos íntimos. 

Unos creían en la inocencia de los acusa 
dos. 

Otros afirmaban su culpabilidad, 
¿Por qué? 
En el fondo nadie lo sabía. 
Lo más probable es que los unos decían 

blanco porque los otros decían negro y recí 
procamente. 

Sea lo que quiera, la inmensa mayoría, 
debemos reconocerlo, se pronunciaba contra 
los acusados. 

Se comprende, pues, hasta qué punto la 
vista del proceso debía apasionar á nuestros 
diversos personajes, y entre ellos notable 
mente á la Bella Julia, Próspero y Desiró. 

En realidad, era su propia suerte la que 
se iba á decidir; su propio proceso el que se 
iba á juzgar. 

En efecto, si Juana y Roberto eran conde 
nados, los verdaderos criminales no tenían 
nada que temer en adelante, porque la jus
ticia quedaba satisfecha desde el momento 
en que hería á cualesquiera culpables, no 
pensando, por consiguiente, en perseguir á 
nadie más. 

Ahora bien, todo hacía creer que el doc
tor Dauray y la viuda condesa serían con
denados. 

Y esta esperanza tranquilizaba sensible
mente á ámbos hermanos. 

En cuanto á Julia, que debía participar 
de sus sentimientos como cómplice suyo, se 
ponía más y más nerviosa, sombría y extra
ña en todas sus acciones. 

Hubiérase dicho que temía tanto una 
condesa como una absolución. 

Y, sin embargo, la condesa la protegía 
contra la amenaza suspendida sobre su ca
beza, 

Pero os que en ella había alguna cosa que 
protestaba y so rebelaba á la idea de ver 
castigados á dos inocentes por el crimen 
que ella había cometido, ó, más bien, ayu
dado á cometer. 

Desde que el conde Gerardo había muer
to, su sed de venganza se había apagado, 
por una parte, y después, que, gracias al 

Todos atestiguan la exquisita bondad de 
la fruta. 

Afortunadamente, áun cuando ninguno 
de los dátiles que cogimos, se encontrase en 
ese estado, algunos se hallaban tan hechos, 
que ya han madurado, adquiriendo un color 
pardo subido al punto de parecer negros, 
Tendrémos ocasión de hacerlos probar á 
varias personas, que podrán así cerciorarse 
de la verdad de cuanto se ha dicho respecto 
de su calidad. 

Para apreciar el tamaño de las frutas, 
bastará saber que 52 de ellas pesan un ki-
lógramo. 

Entró los dátiles que nos hemos propor
cionado, existen muchos sin semilla, los 
cuales han madurado al grado do constituir 
exquisitas frutas. La causa de este fenó
meno, es sin duda un defecto de fecunda
ción, como lo demostrarémos experimental-
mento más adelante. 

En el curso de nuestros estudios, hemos 
tenido ocasión de observar ciertos hechos 
relativos á la extructura del racimo, los 
cuales expondrémos cuando hayamos reco
gido mayor número de datos. 

Los Sres. D. Rafael Diaz Albertini y D. 
Juan Sexto Coppinger han hecho los más 
loables esfuerzos para propagar esta varie
dad de dátiles. Gracias á ellos, existen mu
chos árboles hoy de edad de 9 años en el 
ingenio "Jesús María," que perteneció al 
Sr, de Valle Hernández, y otros, como de 7 
años, en el ingenio "San Sebastian," propie
dad del Excmo. Sr. Marqués de Sandoval, 

La palmera de Jesús del Monte fué incli
nada por un huracau, do manera que su al
tura permite subir á ella con facilidad por 
medio de una escalera. Así lo haremos, 
para verificar la fecundación artificial y es
tudiar los fenómenos desde la florescencia 
hasta la madurez de las frutas. 

Gracias á la extremada bondad del Sr. de 
Villageliú, poclrómos realizar nuestros tra
bajos en excelentes condiciones y mostrar
los á las personas que deséen seguirlos, 

A L V A K O REyNO . so . 
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Sanidad, 
En la Gaceta de hoy se ha publicado lo 

siguiente: 
"Por el Consulado de España on Barran-

quilla se participa á este Centro gubernati
vo, quo el Gobierno de • los Estaclos-Unidos 
de Colombia, con motivo de la invasión del 
cólera-morbo en los puertos franceses de 
Tolón y Marsella, ha ordenado la observan
cia oxtricta de cuarentena en los puertos 
de Colon y Sabanilla, y fijado para ello las 
reglas siguientes: "Todo buque quo llegue 
á esto puerto, deberá presentar patente de 
Sanidad visada por el Cónsul de Colombia, 
y en su defecto por el de una nación ami
ga. La falta de ese documento se conside
rará como patente sucia. Los buques que 
hagan escala en varios puertos, deben traer 
de éstos certificado de Sanidad, además de 
la patente del puerto de su procedencia, 
debiendo expresarse en dichas patentes, 
que en el puerto donde se se expiden se ha 
sometido el buque á las reglas de la cuaren
tena de observación," 

Lo que se publica en la Gaceta para go-
noral conocimiento. 

Habana 19 de agosto de 1884,—El Secre
tario del Gobierno General, Mariano Arre
dondo. 

Relación interesante. 
Publicamos seguidamente la interesante 

relación quo ha escrito, ánuestra instancia, 
el joven D. Enrique Diaz Granados, hijo do 
nuestro querido amigo y antiguo compa
ñero D. Gabriel, y en la cual se contie
nen pormenores no conocidos, respecto 
de la catástrofe del íryowque ha tenido el 
triste privilegio de mantener viva la curio
sidad é impresionados los ánimos durante 
el mes trascurrido desde que ocurrió en las 
costas de Galicia: 

"A las ocho ménos cuarto de la noche del 
21 del pasado julio, y hallándome á la entra
da de la Cámara del Gijon conversando con 
D. Rafciel Obauos y D. Ramón de la Tó
mente, oí el grito dado desde el puente por 
el oficial de guardia do "máquina atrás." 
Subí inmediatamente la escalera, y al lle
gar á la toldilla sentí un movimiento del 
barco con tal fuerza, que me hizo caer boca 
abajo. Me abalancé hácia proa y, mirando 
por la escotilla, vi que la proa del barco 
estaba desecha y que entraba el agua á to
rrentes. Regresé á popa cuando ya se había 
echado al agua un boto salvavidas y en mo
mentos en que el bravo capitán Iglesias or
denaba al tercer piloto que se echara en 
otro bote con un farol á recoger los tripu
lantes del Laxham. Yo esperaba se ocha
ra uno de los salvavidas de proa para ir con 
más seguridad; pero ya el Gijon empezaba 
á hundirse rápidamente por la proa, y en
tonces me metí en la canoa del capitán, úl
timo bote que quedaba todavía en su pescan
te, del cual me hizo salir el capitán, segura
mente para que se pudiera arriar con más 
facilidad, quedándome de pié sobre la ba
randilla del vapor miéntras se ejecutaba 
aquella operación. Me apoderó de la cuerda 
que hay para lizarse á los botes, pero el ca
pellán de á bordo se me adelantó bajando 
por ella, con lo cual perdí el equilibrio y caí 
sobre él en el bote. Sucesivamente fueron 
cayendo mis demás compañeros hasta hacer 
el número catorce. Careciendo el bote de 
chumaceras se improvisaron dos con un puñal 
y su vaina, so armaron los romos y así em
pezamos á alejarnos del vapor. Al arrancar 
el bote cayó al agua D, Lorenzo Harnaiz, 
logrando sacarlo y ayudándolo á entrar en 
el bote entro D. Pedro Obeso y yo. En se
guida recogimos á los dos marineros del 
Laxham, que llegaron con nosotros á Dart-
mouth. 

He leído varias versiones de este naufra
gio en que se manifiesta que los botes del 
Gijon fueron echados al agua por los tripu
lantes del Laxham. Esto no es cierto, pues 
la oficialidad y marinería del Gijon cum
pliendo todos su deber: así como tampoco 
es cierto quo el capitán Iglesias se pegara 
nn tiro ántes de hundirse la nave. El último 
bote que se echó al agua fué el nuestro, 
cuando ya el vapor se hundía y el capitán 
aún permanecía de pié sobre la popa, dan
do las últimas disposiciones y consolando 
á las señoras que estaban en la toldilla. 

dinero recibido de monsienr Fertó, no esta
ba sujeta á la miseria y á los disgustos do 
la humilde situación en que por tan largo 
tiempo vegetara, habíase obrado en ella una 
especie de cambio en sus antiguas ideas, 

Ménos desgraciada, se sentía ménos mala. 
El bienestar dulcifica su carácter. 
Luego Próspero y Desiré se la habían apa

recido tan repugnantes en la ferocidad de 
susapetitos, que sintió como vergüenza de 
parecerse á ellos. 

Había roto con el primero, retrocediendo 
en aquella vía sangrienta, en que bien veía 
que no podría avanzar más qué añadiendo 
nuevos cadáveres á los que yá la obstruían 

Había conseguido crearse otras relaciones 
no muy elevadas, pero sí diferentes de sus 
relaciones primitivas y soñaba yá con 
una vida honrosa y honrada. 

¡Oh! ¡cuánto hubiera dado ahora por bo
rrar su pasado, por olvidarle! 

Tenía esos bruscos cambios que dan casi 
vértigo por su rapidez. 

Hay tantas mujeres en una mujer, cuando 
está bien dotada! 

Si Julia, en lugar de caer entre las manos 
de un Próspero Martin, que no podía obrar 
más que sobre sus malos instintos, extrarlos 
y exasperarlos, hubiera caido en manos de 
un hombre de valor, que supiera leer en el 
fondo de aquella alma, aún oscura, pero 
enérgica, la energía que empleaba en el mal 
la hubiera aplicado de diferente manera, y 
aquella finura convertida en travesura por 
las circunstancias, hubiera tal vez sido una 
noble facultad que la conduciría á reinar en 
el mundo por el brillo de su inteligencia, y 
la penetración de su espíritu. 

La verdad es que alojándose de Próspero 
so alejaba al mismo tiempo del mundo mo
ral en donde vivía con él, y nuevas sensa
ciones agitaban confusamente su alma, 
miéntras que le horrorizaba y disgustaba la 
vida que había llevado con este hombre, 
desde el dia en que cesó de amarle ó de creei 
que lo amaba, 6 dQ contentarse con aquel 

Allí se hallaba casi todo el pasaje: hombres, 
mujeres y niños. En*re aquel vi al Sr. Al 
cázar Ochoa. 

Aún n) haría tres minutos que nos ha
bíamos separado del vapor, cuando éste le
vantando aún más la popa, volcó hácia el 
lado en que estábamos nosotros, producien
do una terrible ola que nos lanzó á gran 
distancia del r¿molino que debió formar la 
mar al sepultarse en el abismo. 

Pocos momentos después perdimos de 
vista los demás botes. La mar, que estaba 
algo picada, nos separó completamente lan
zándonos en diferentes rumbos. 

La noche fué horrible y sólo con la tenue 
luz del nuevo dia pudimos reconocernos los 
que estábamos á bordo. Yo, rendido de can
sancio, me tendí en el fondo de la canoa y 
me quedó dormido. 

Durante el primer dia de nuestra perma
nencia en el bote, vimos varias embarcacio
nes, pero á tan gran distancia que no pu 
dieron oírnos y prestarnos socorro. La se
gún la noche me tocó velar miéntras dor
mían mis compañeros, Al dia siguiente, es 
decir, ol 23, el marinero Charles Davis, del 
vapor Laxham, improvisó con el abrigo de 
un compañero y varios pañuelos, una peque
ña vela. A las once y media de la mañana 
divisamos una goleta á ménos de media mi
lla, observando que un marinero subía al 
palo mayor, como para reconocer la parte 
del mar en que nos hallábamos nosotros; 
pero nos volvió la popa. Yo me figuro que 
sería una goleta que iba escasa de víveres, 
y viendo que éramos muchos no se atrevió 
á recogernos. 

Como á las dos de la tarde divise humo 
por la proa de nuestra pequeña embarca
ción; pero mis compañeros, creyendo ser 
ilusión mía, no me hicieron caso. Poco des
pués la columna de humo aumentó de vo-
lúmen y se divisó el casco de un vapor que 
traía rumbo encontrado al nuestro. Nos pu
simos á remar con toda la fuerza que nos 
quedaba y á pedir auxilio de vez en cuando, 
á fin de evitar que el vapor nos abandona
ra. Cuando ya estábamos muy próximos 
paró la máquina y pudimos ver en la proa 
el nombre Zoé, que no olvidarómos nunca. 
Fuimos recogidos frente á la costa de Por
tugal, á la altura de Oporto. El capitán 
del Zoé Mr, Felipe F., Husbaud nos colmó 
de cuidados y atenciones, al extremo de ob
sequiarnos con las frutas y vino que llevaba 
para su padre. El vapor Zoé pertenece á 
la misma compañía que el Jjaxham y, co
mo ya se ha publicado, venía del Mar Ne
gro. No hay palabras suficientes para en
carecer las bondades que nos prodigó Mr, 
Husband, quien nos facilitó sus vestidos 
para que se pudieran secar los que llevába
mos. 

El 20 á las seis de la tarde llegamos á 
Darmouth (Inglaterra) siendo acogidos ca
riñosamente por el Vico-Cónsul de España 
en ese puerto. Dicho señor nos proporcio
nó auxilios de toda clase y nos pagó el pa
saje hasta Liverpool, donde nos embarca
mos el dia 2 de agosto en el vapor Bothnia, 
de la línea de Cunard, con dirección á 
Nueva York, En nombre de mis compañe
ros y en ol mío propio, debo rendir un tes
timonio público do gratitud á dicho Sr, Vi
ce-Cónsul y al bondadoso capitán del Zoé. 
Un tributo también de admiración debemos 
al valiente y malogrado capitán D, Baldo
mcro Iglesias, 

Enrique JJiaz Granados. 

] K 0 n O A 6 B H E R A L 
—Hoy se ha encargado de uno de los ne

gociados del Gobierno General, nuestro 
particular amigo el Sr, D. Rafael Eguilior 
y Hoces, cesando en el cargo de Archivero 
general de esta Isla, del que ha vuelto á 
encargarse el Sr, D. Francisco Ortega Ló
pez de Ayala, 

—La Guardia Civil del puesto del Peri
co, on Matanzas, detuvo á un individuo que 
en reyerta con otro, lo hirió gravemente con 
un tiro de revólver, 

—Ha sido nombrado segundo teniente de 
alcalde de Nuevitas el Sr, D, Joaquín Gran
ja Salcedo, propuesto on primer lugar en la 
lerna elevada á la superioridad, 

—Fuerzas de la Guardia Qivil de la linea 
de Pilotos, en Vuelta-Abajo, detuvieron á 
un moreno de pésimos antecedentes, que 
montaba un caballo de dudosa proceden
cia, 

— Ha salido de Liverpool para Santander 
y la Habana, el vapor mercante nacional 
Enrique. De Santander zarpó para este 
puerto el .12 del corriente,—También saldrá 
de Liverpool, directamente para ésta,-el 
vapor Pedro, hoy 22. 

Así nos lo coüiunican los consignatarios 
de ámbos buques, Sres. Deulofeu, hijo y Ca 

—Habiendo llegado á esta capital Mr, 
Ramón O'Williams, nombrado Cónsul Ge
neral de los Estados-Unidos de América en 
esta Isla, con fecha 1.2 del que cursa se ha 
hecho cargo del despacho del referido Con
sulado, para el cual fué autorizado en pri
mero del corriente por el Excmo, Sr. Go
bernador General, con el carácter de Agen
te Comercial de dicha nación. 

—Han sido destinados: al primer bata
llón del Regimiento de la Habana, el co
mandante D, José López Quintana; á la 
plantilla do la secretaría de la Subinspec-
cion, el teniente D, Adolfo Pahisa Canales; 
al primer batallón del Regimiento de Ta
rragona, el id, D. Nicolás Yero Pérez; al de 
la Reina, el id, D. Juan Mulet Chambó; al 
batallón Milicias Color de España, el ídem 
D. Máximo Meana Marina; al primer bata
llón del Regimiento del Rey, el id, D, Se
gundo Rodriguoz Pérez; al de Tarragona, 
el id, D, Felipe García Alonso; al batallón 
Cazadores de la Union, el id. D. Matías 
Martínez Paniagua; al de Bailen, el idem 
D. Francisco Arias Cobreiro; al batallón de 
Guerrillas, el alférez D. Atanasio Rodríguez 
Alonso;"al primer batallón del Regimiento de 
Tarragona, el id. D. Gerardo de la Pezuela 
Guiranell; al de Nápoles, el id. D, Bernabé 
Párez Gil; al segundo id,, el id. D. Ramón 
Rodríguez Martí; al de la Reina, el idem 
D, José Ibáñez Ibáñez; á la Comandancia 
de la Guardia Civil de Matanzas el tenien 
te D. Joaquín Escasena Quiles; á la de la 
Habana, el teniente y alférez, respectiva 
mente, D, Luis Portero Luque y D. Manuel 
Egea Bernabé, y á la de Sagua, el alférez 
D. Miguel Galilea Bermejo; de médico del 
castillo del Morro, de esta Plaza, y recono
cimientos de embarque y desembarque del 
depósito de transeúntes, ol médico primero 
D. Luis Hernández Rubín, y á la nómina 
do reemplazo de esta provincia, el Comisa
rio de guerra D, Casildo Beotas Manrique, 

— E l Crisol de Cienfuegos trae los siguien
tes pormenores del descarrilamiento de un 

sentimiento que á él le ligaba y que ella cla
sificaba de amor. 

Así es que recibió muy mal á Próspero 
cuanda una mañana llegó á su casa anun
ciándola que había logrado obtener un bi
llete por medio del que podría asistir á los 
debates que iban á empezar, 

—Yo tengo mi puesto reservado on el 
banco de la prensa como redactor del Ga 
lanteador,—á\}o al terminar. 

Desiré asistirá también como testigo. 
—¡Gracias!—dijo Julia secamente.—¡Yo 

no iré! ¡No quieroir! 
—¡CAmo! ¡Vaya una tontería! 
La cosa te toca bastante cerca para inte 

resarte, me parece. 
La Bella Julia se extremeció. 
—¡Pues por eso mismo!—dijo, 
\r luego, que no me agrada ver á mi her

mana y al doctor acusados de un crimen de 
que son inocentes, 

—•¡No te faltaba más que hacerte la sen
timental ahora! repuso Próspero, 

Julia miró á su antiguo amante con ex
presión de cólera y de desprecio. 

—¡Es verdad! dijo. Vosotros no podéis 
comprender estas cosas, 

Pero lo que si comprenderéis tal vez, es 
que no estoy bastante segura de mí, de mi 
sangre fría para asistir á esos debates 

Todos lo verían en mi rostro, en mis 
miradas 

¡Esto podría llamar la atención com 
prometernos á todos! 

—¡Oh! Si es así, respondió Próspero, es 
más prudente, en efecto, que no asistas. 

Daré el billete á otra cuyos nervios sean 
ménos delicados. 

Y Próspero se retiro despechado. 
Aunque su nuevo género de vida lo pu 

<U;:ÍO on contacto con cierto mundo de mu 
jeres que le hacían olvidar á la Bella Julia, 
experinienraba, sin embargo, vagos deseos 
de reanudar sus rtdaciones con ella, ó al 
méuor; »<i It; agradaba que el rompimiento 
fuese cvrupJefcí»: 

Pero no sabia cómo gobernarse, y no so 

tren de carga de aquella línea, cuya noti
cia dimos en número anterior: 

"Ayer mártes 19, el tren de carga que 
salió de esta ciudad á las 2 de la madruga
da sufrió un horroroso descarrilamiento á 
las 3i de la mañana entre los kilómetros 22 
y 23 de la línea férrea de Cienfuegos te
niendo sólo que lamentarse, dada la sereni
dad y ánimo varonil del antiguo y hábil 
maquinista Sr. Cueto, la muerte de un mo
reno y lesiones graves de otro de igual cla
se. 

El hecho ocurrió como dejamos dicho á 
las 3 i de la madrugada y cuando aún las 
sombras oscuras de la noche cerraban el 
horizonte. 

Las causas del tal siniestro, según noti
cias fidedignas, se sabe que obedecieron á 
que el chucho particular que en la línea fé
rrea existe perteneciente al ingenio Flo
ra, había sido cambiado por una mano in
fame que rompiendo el candado hizo girar 
la retranca de modo que la carrilera queda
ra fuera de su lugar. Ese chucho no perte
nece á la Empresa y no existe que sepamos 
ningún empleado do la finca citada á su 
cuidado, 

Al lado izquierdo de la línea y en el sitio 
del hecho existe una desviación del terre
no á donde fué á caer la máquina que mar
chaba con gran velocidad y allí, dada la 
serenidad del maquinista Sr, Cueto, que 
agarrado á la palanca y con contusiones, se 
debió la salvación de las vidas del conduc
tor del tren D, Andrés Pérez y del fogone
ro, pues dando contravapor y desahogando 
éste, impidió que los carros de carga que se 
venían arremolinando y montándose unos 
encima de otros, no hubieran aplastado á 
esos dignos empleados, que no abandona
ron sus puestos, hasta que el tren, desecho 
en su mayor parte, incluso la locomotora, 
estaba en el suelo y á tres metros de la ca
rrilera. 

La desgracia de los dos infelices morenos, 
que tanto el conductor Sr, Pérez como el 
maquinista ignoraban su presencia en el 
tren, ha obedecido á que al salir de Cien-
fuegos el referido tren, como tiene que atra
vesar varias calles de la población, aunque 
es á altas horas de la noche, se tiene reco
mendado á los maquinistas moderen la ve
locidad de la máquina para evitar desgra
cias, y á esa marcha corta del tren se debió 
que los morenos aludidos se introdujeran 
furtivamente entre el cuarto y quinto carro, 
sufriendo las consecuencias que dejamos 
indicadas. Uno do ellos ha fallecido y el 
otro sigue de gravedad. 

Tan pronto se tuvo noticia por la Admi
nistración de la línea, del siniestro, ordenó 
la salida del tren de auxilio, en ol que fué 
el Jefe del tráfico Sr, Alonso, activo y en
tendido empleado, quién gracias á sus acer
tadas disposiciones secundados por otros 
empleados, consiguió que el tren de pasa
jeros que sale de esta Estación á las 2 y 19 
minutos de la tarde, llegara á Cruces en
contrando la línea expedita, 

A las 11 de la mañana y en un tren espe
cial partió el General Esponda acompaña
do del Jefe do Policía de la Provincia al 
lugar de la catástrofe, regresando á poco 
tiempo conduciendo á las dos víctimas," 

—En la Administración Principal de 
Hacienda Pública do la Provincia de la Ha
bana, se han practicado en el dia 21 del ac
tual las siguientes operaciones: ingresos en 
firmo y formalizaciones $9,106-32 cts,; de
voluciones, pagos y remesas $2,993-07 cts. 

—El dia 20 de agosto se han recaudado en 
la Administración Económica, por consumo 
de ganado $1,182-00 siendo el total hasta 
la fecha $55,827-75. 

—En la Administración Local de Adua
nas se han recaudado el dia 21 de agosto, 
$20,575-82, por derechos do importación, 
exportación, navegación y multas ó impues
tos sobre bebidas. 

CORREO E X T R A N J E R O . 

FRÁ.XÜIA.—Londres, 13 de agosto.—Di
cen de Shanghai quo el ministro chino do-
claró estar resuelto á resistir las demandas 
de Francia. Tamsui, en la costa Norte de 
la Formóse, está defendido por torpedos. 
L i Hung Chang va á ser enjuiciado por ha
ber hecho traspaso de los buques mercan
tes de China á una casa norte-americana. 
Se pretende que la venta la ha realizado 
para servir sus propios intereses, acusán
dosele de haber agotado los recursos del 
gobierno chino, 

P a r í s , 13,—Dos regimientos do infante
ría de marina y tros nuevos acorazados se 
hallan prontos á salir para China. 

-Ha muerto Mr. Canpte, director de los 
Bajos parisienses y yerno do Oftonbach. 

P a r í s , 14.—La Comisión de Presupuestos 
de la Cámara de los Diputados anunció hoy 
haber acordado un crédito de 38 millones 
de francos para la expedición de Tonkin, 
pero se negó á hacerse responsable pur el 
gasto do una suma mayor. 

Con este motivo varias personas hicieron 
uso de la palabra. El primer ministro Mr, 
Ferry declaró que China había violado ver
gonzosamente el tratado de Tientsin, que 
el incidente de Langson era una verdadera 
emboscada, y que los franceses no eran cul
pables de haber procedido con mucha preci-
pitacion, sino al contrario, de haber dado 
pruebas do excesiva paciencia, Y añadió: 

Cuando China ofreció al fin una indemni
zación de tres millones de francos, se nos 
acabó la paciencia y se mandó al almirante 
Lespés que destruyese los fuertes do Ko-
lung. Esto no quiere decir quo Francia es
té en guerra con China; las negociaciones 
siguen aún,'" 

—El Senado aprobó un crédito de cinco 
millones de francos para llevar adelante las 
operaciones en Madagascar. 

—Dicen noticias iiltimas que el rey de A-
nam fué envenenado por mandarines anti
franceses. Se susurra que "pabellones ne
gros" y tropas chinas marchan sobre Tuy 
Kewkan, puerto aislado que está unas se
senta millas al Norte de Hung Hoa. El rio 
Touquin está infestado de piratas que aso-
lan todo el Norte do Haiphong. Se corre 
que ha sido asesinada una guarnición fran
cesa que marchaba á Langson. 

—Hoy se embarcan pera Touquin 1,500 
franco-tiradores. Para Hong-Kong acaban 
de zarpar un acorazado y un trasporte. 
Las autoridades chinas anuncian para hoy 
una gran revista militar, 

—Ha fallecido en esta ciudad (París), el 
conocido periodista Mr, Camilo Farey, 

—Victoriano Sardou escribo una nueva 
obra teatral, destinada á Sarah Bernhardt, 

P a r í s , 15,—Hoy exhibió Mr, Ferry, en la 
Cámara de Diputados, los despachos del 
almirante Miot, quo lía recibido hoy. El 
almirante afirma que no puede tomar la 
ofensiva ni establecer campamentos sani
tarios en las alturas de Tamatavo si no so 
le envían refuerzos. No tiene para el ataque 
más que 1,̂ 00 hombres. 

Lóudres, 15.—El almirante inglés Dowech 
ha llegado áFontcheou, con su escuadra, á 
ñn de protejer á los europeos en China, 

B É L G I C A , — Ostende, 14 de agosto.—El 
rey Leopoldo de Bélgica dijo ayer"al corres
ponsal del Herald do Nueva-York, en au
diencia particular, que deseaba manifestar 
por medio de dicho periódico cuán agrade
cido estaba á los norte-americanos por el 
interés que habían sentido por la Asociación 
Africana Internacional, y cuánto apreciaba 
el acto espléndido de los Estados-Unidos, 
que fué la primera nación que reconoció la 
bandera de dicha Asociación como la de 
una Potencia amicra. 

atrevía á insistir, habiendo adoptado por 
amor propio, respecto á su abandono, un 
sistema de indiferencia que no era verda 
dora, ni mucho ménos sincera. 

Con todo, si Julia rehusaba asistir á los 
debates, no por eso dejaba de devorar los 
periódicos que daban algunas noticias déla 
causa, y contaba con que Próspero y Desi
ró no la dejarían ignorar ninguna peripe
cia. 

En fin, llegó el gran dia. 
Desde las nueve de la mañana, aunque 

la vista estuviera señalada para las doce, 
la multitud se agolpaba á las puertas del 
palacio de Justicia, mezclándose y codean 
dose todas las clases y todas las curiosida 
des malsanas. 

Se veía al jóven gomoso al lado de un ra 
tero, igualmente ávidos de emoción; muje
res de la aristocracia apeándose de sus ele 
gantes carruajes, y vengadoras de baja 
estofa; las unas ocultando sus facciones con 
sus espesos velos, las otras enmascaradas 
con blanco perla y rojo vegetal, 

Gran número de artistas y literatos acu 
dian también á estudiar tipos, esperando 
sorprender alguna nueva revelación del co 
razón humano, sin contar los jóvenes abo 
gados y noticieros de periódicos, y entre 
ellos Próspero Martin, un poco pálido y fe
bril, á pesar de los esfuerzos que hacía pa 
ra dominarse y tomar un aire indiferente. 

Toda esta multitud charlaba, vociferaba, 
emitiendo opiniones que se cruzaban y se 
contradecían. Los hombres hablaban de la 
condesa. 

Las mujeres se ocupaban particularmen
te del doctor Roberto. 

—¿Es guapo:' 
—¿Qué edad tiene? 
Tales eran las principales interrogacio

nes do la parte femenina, 
— Dicen que es preciosa. 
—¡Y muy jóven! decían los hombres, 
—¡Apuesto á que sera absuelta! 
—Absuelta es mucho decir; ¡pero ei sólo 

tiene diez y ocho años! 

—Stanley el explorador se halla actual
mente en París y dice que el Estado libre 
del Congo no tardará en ser reconocido por 
todo el mundo, 

SUIZA,—Berna , 14 de agosto.—Ha llegado 
aqui monseñor Ferrata y conferenciado con 
dos delegados del gobierno. Viene á arre • 
glar las dificultades entre Suiza y el Yati-
cano, pero se crée de difícil logro. Termi
nada su misión, monseñor Ferrata irá á 
Constantinopla á reemplazar á rhonseñoí' 
Rotelli. 

ALEMÁETA.— i t e r /m , 13 de agosto.—21 
almirantazgo alemán ha autorizado á los 
pescadores de esa nacionalidad en el 
Mar del Norte, para que usen armas dé 
fuego si los moleslan loa ingleses. Al misr 
mo tiempo se ha mandado á la flotilla dé 
guardacostas alemanes qu vigilen si algún 
barco inglés invade las aguas alemanas. 

.—La corbeta alemana Leipzig zarpó el 
10 de julio del Cabo de Buena Esperanza 
para Angra Pequeña, de cuya bahía y terri
torio adyacente va á tomar posesión en 
nombre de Alemania. La prensa alemana 
dice que la anexión reciente do la bahía de 
AYallfish y territorio circunvecino en la cos
ta Sur de Africa por el gobierno del Cabo 
era un acto dirigido contra Alemania, y 
aconseja al gobierno de esta nación que no 
reconozca la anexión, como no reconoció el 
tratado del Congo. 

—La Gaceta de la Cruz da explicaciones 
semi-oficiales respecto de la expulsión de 
los rusos que residían en Berlín. Se trata 
de una queja formulada por el comercio 
alemán, y producida por las fullerías come
tidas por los negociantes rusos residentes 
en Berlín. Los rusos honrados, agrega el 
periódico aludido, no son expulsados. 

—El general Manteuffel, gobernador de 
Alsacia-Lorena, ha sido llamado á Berlín 
para conferenciar con el emperador Guiller
mo. 

Londres, 13.—Dice el corresponsal vienés 
del Da i ly Telegraph: "Uno de los particu
lares que discutirán en su próxima cdnfé-
rencia el príncipe de Bismark y el conde do 
Kolnoky será la pólítiea comercial alemana. 
El principe do Bismark se opone á la emi
gración, siempre en aumento, de los alemá-
nes en América, porque sus instituciones 
no se hallan en armonía con las de Alema
nia, y la emigración hácia ese país no agre
ga nada á la fortuna de Alemania, on tanto 
que mina las tradiciones do la monarquía." 

Berl in , 15.—Han sido arrestados en Co-
bleuz dos hombres, que se supone sean ofi
ciales franceses, en los momentos en qué 
levantaban planos de las fortificaciones, 

AUSTRIA.—Fiewa, 15 áe agosto.—&d$ 
motivos fundados para creer que los incen
dios ocurridos en esta ciudad son obra de 
los anarquistas. 

I N G L A T E R R A . — L o n d r e s , 13 de agosto.— 
Los huracanes que se desencadenaron ayer 
en el norte de Inglaterra y en Escacia fue
ron muy violentos. Muchas casas fueron 
destruidas por chispas eléctricas, y no po
cas personas muertas también á consecuen
cia de esas descargas. 

Londres, 14.—Se han suspendido las se
siones del Parlamento. El discurso de la 
reina dice, entre otras cosas: "Deploro de 
todas veras que una parte importante de 
vuestros trabajos no haya obtenido sanción 
legistativa. Continúan las relaciones de 
amistad con todas las potencias extranje
ras; se han reanudado las relaciones diplo
máticas con Méjico y se ha firmado un con
venio preliminar para un tratado de co
mercio. Cúmpleme lamentar el fracaso de 
la conferencia convocada para indicar los 
medios do restablecer la Hacienda en Egip
to, cosa tan importante para el bienestar y 
buen órden del país. Continuaré cumplien
do fielmente los deberes emanados de la 
presencia de mis tropas cu el Valle del Nilo, 
y espero que la misión especial que he re
suelto enviar allí mo ayudará en buena 
parte para las medidas que deba adop
tar," 

Londres, 14.—Un cañonero de la marina 
inglesa ha recibido órden de dirigirse á He-
ligoland para proteger las pesquerías in
glesas. 

Londres, 15.—Víctor Capouí, el conocido 
tenor francés, acaba de casarse con la hija 
de un rico propietario, 

RUSIA,—^aw Petershurgo, 13 de agosto.— 
El Courrier anuncia que el gobierno nego
cia con el gabinete do Viena para que Aus
tria se asocie á Aleijiania y Rusia para vi
gilar á los anarquistas sospechosos, 

San Petershurgo, 14. Anúncianse distur
bios antí-semíticos de carácter grave en 
Rowno, 

Una fábrica de pólvora ha hecho explo
sión en Kasan, Ocurrieron diez muertes, 

EGIPTO,—Londre s , 13 de agosto.—La ex
pedición quo se enviará en breve en auxilio 
del general Gordon, se compondrá de 3,000 
hombres de infantería, caballería, artillería 
y soldados de infantería de marina. 

Las aguas del Nilo se elevan rápidamente. 
El gobierno de la India so opone á la dis

minución del contingente de tropas inglesas 
en dicho país. 

Londres, 14,—El regimiento 56° del ejér
cito inglés llegó hoy á Assouan y fué muy 
victoreado. El mudir del distrito de Sarras 
dice que ha contratado 3,000 hombres y 
1,000 camellos para trasportar tropas á 
Wady-Halfa y Semneh. El comandante 
Chermsides ha celebrado, con buen éxito, 
negociaciones con las tribus del Este del 
Sudan. El coronel Fraser y el comandante 
Hammil suben por el Nilo. 

-Se dispono á salir para Egipto el coronel 
Sir Redvers Buller, que será jefe de Estado 
Mayor de la expedición salvadora de Gor
don, la cual se anuncia oficialmente que 
avanzará por la via de Assouan. El capitán 
Boardman mandará la flotilla. 

Cairo, 15 de agosto.—El Mudir de Don-
gola ha recibido una carta del general Gor
don, dicióndole que se halla fuera de todo 
peligro. 

Correspondencia del "Diario de la Marina" 

CARTAS DE EUROPA. 
P a r í s , 28 de ju l i o . 

El verano era en otros tiempos una espe
cie de descanso para los periodistas y co
rresponsales consagrados el resto del año á 
un trabajo casi siempre poco lucido desde 
quo so inventaron los cables telegráficos. 
Pero estaba de Dios, que en el de 1884, ha
bía de acontecer todo lo contrario. Aun 
prescindiendo, si prescindir se pudiera, del 
cólera, la gran preocupación de Paris, el 
temor dol Mediodía de la Francia y la ame
naza del resto de Europa, tenemos en pié la 
cuestión china, entro la paz y la guerra; la 
de Egipto, sometida á la conferencia de 
Lóndrcs, sobre cuyos resultados, negativos 
hasta el dia, es escasísima la fo en los altoa 
círculos diplomáticos; la revisión constitu
cional on Francia; el conflicto entre la Cá
mara de los Lores y la de los Comunes en 
Inglaterra, por haber rechazado aquella la 
reforma electoral; la perspectiva durante 
algunas horas, y por fortuna muy disminui
da ya, de una cuestión gravísima entre 
Francia y Alemania, por efecto de los in
calí fables insultos que recibió on nuestra 
calle de Rivoli la bandera germánica; otro 
conflicto diplomático que las pasiones revo
lucionarias y los intereses republicanos qui
sieron crear entre Italia y España, por efec
to del discurso del Sr. Pidal y Mon en el 
Senado; otro pequeño incidente en Zarauz, 
en que juegan, de un lado la policía sanita-

- -Con hermosos ojos negros. 
Yo creo quo habrá circunstancias ate

nuantes 
—Dicen que es un crimen por amor, pro

seguía el grupo femenino. 
—¡Qué necios son los hombres! ¡Cómo si 

faltaran mujeres bonitas! 
--Es una mujer del gran mundo. 
—Hay hombres que se harían matar por 

ella. 
—Por vanidad. 
—Dicen quo ha sido por celos. 
—Pues qué, ¿hay aún hombres celosos? 
—No, señora, no ha sido por eso. 
La condesa era archimillonaria, y al ca

sarse con ella, el médico realizaba un mag
nífico negocio. 

Por fin las puertas de la audiencia se 
abrieron; la multitud se precipitó en el re
cinto que le estaba reservado, y que en al
gunos segundos quedó completamente lleno. 

Todas las miradas se dirigieron al banco 
de los acusados. 

Pero aún estaba desocupado. 
Sólo estaban los defensores de los acu

sados. 
M. Thilzelmau por Juana de Esparre,. 
M. Perriorpor el doctor Roberto Dau

ray. 
Estos dos abogados gozaban de una gran 

reputación de elocuencia, y todos sabían 
que harían los más grandes esfuerzos, para 
excederse á sí mismos en una causa que 
excitaba tan vivamente la curiosidad y las 
pasiones de lo que está convenido en lla
mar todo P a r í s . 

—¡Silencio, señores! gritó un ugier con su 
voz gangosa. 

Era que entrabau los jueces. 
Las formalidadespreliminares empicaron 

una buena media hora, y luego el presiden
te dijo con solemne acento: í 

— •Que entren los acusados! 
A estas palabras, hubiera dicho que to

das las respiraciones se habían paralizado; 
tan profundo era el silencio que reinó. 
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ña , dol otro el otro el embajador de Fran 
cia y ol ministro del Brasil, ncreditados cer
ca do la corte española; rumores de un 
atontado que no llegó á realizarse contra el 
ompenídor do Austria, y do otra conspira-
clon nihilista on Uusiá; inminencia do la 
Entrevista on las márgenes del lihin de los 
fi.oljeranos do Austria y Alemania, aparto 
de los x̂ lf11109 í-rntásticoa de los que en 
^rancia quieren sustituir la candidatura de 
P. Jaime, hijo de D. C:írlo3, ó la de D. A l 
fonso su hermano á la del conde de Paris, 
para que so marque así más y más esa espe
cie de ceguedad fatal que pesa sobre los 
partidos monárquicos do la Francia y quo 
es la mejor explicación de la existencia do 
la República. 

A iout seif/neurtouthonncur, aunque este 
señor sea huésped tan odioso como el cóle 
ra. Porque al fin, parece terminada la triste 
comedia quo tan poco honor hace á lus md 
dicos íranceses y especialmente al célebre 
Fauvel; queriendo hacer creer á la Europa, 
que el morbo epidémico, traído por el buqüo 
7 t í a r t l i e á Tolón y que ántes habla impor
tado ol Cócódrilo, aunque sin desenvolverse, 
en Inglaterra, ora el cholera nostras espo
rádico ú otra enfermedad casi inocente. 
Auto la cifra de cien personas muriendo 
(iiariamonto en Marsella y 40 en Tolón, re
ducida á 25,000 habitantes, ó sea la tercera 
parte de su población normal, y oxtondién-
se á Arlos, á Nimes, á Montpollier, como á 
todos aquellos puntos de la alta Italia, de 
nuestras islas Baleares, dol Egipto mismo, 
donde habían llevado el virus epidémico los 
fugitivos de Marsella ó los vapores salidos 
de su puerto, no ora posible ya duda algu-
guna, como la que se mantiene rodavía res
pecto á la existencia del colora on Paris. Y 
si grande fué la responsabilidad do los que 
dejaron desembarcar la tripulación do L a 
Sarthe, el porvenir pedirá cuenta también á 
los quo, pudiendo aislar ol mal en una ciudad 
dé las condiciones de Tolón, áun cuando no 
faltando á ningún debor humanitario, lo de
jaran, merced á un éxodo de miles y miloa 
de almas, extenderse por toda la Francia y 
stia rronteras. Gracias á quo Italia, Espa-

_ ña y Turquía, principalmente, acudieron á 
' tiempo á lo que exige la salvación pública, 

y acordonándose en sus fronteras y levan
tando barreras en sus estrechos, han impe
dido hasta ahora la propagación del mal. 

El gobierno francés, quo en voz de esta 
provisión, ha tenido la incalificable ceguedad 
do permitir las fiestas republicanas en Pa
rís, mióutras los primeros puertos de la 
Francia ofrecían el más triste espectáculo, 
al ver que el duque de Chartres, on repro-
sontacion de todos los príncipes de la fami
lia do Orloans, desafiando peligros y si
guiendo las huellas de su ilustre padre y el 
ejemplo quo nuestra emperatriz Eugenia, dió 
durante las invasioues más terribles del có
lera en Francia, salió llevando recursos y 
consuelos á Tolón y Marsella, quiso hacer lo 
mismo; y ya que Grcvy, tal vez por su 
avanzada odad, no cumplió con este penoso 
deber dol jefe do un Estado, so hizo repre
sentar por los ministros del Interior y do 
Comercio y de Trabajos Públicos. En vein
ticuatro horas han visitado Tolón y Marse
lla, raióntras las Cámaras aquí votaban por 
unanimidad dos millones y medio de fran
cos para alivio de las desgracias por ol có
lera producidas. Más caritativo ó más in
teligente ol duque do Chartres, olvidándose 
do quo era esposo y padre, so ha prodigado 
en los hospitales do ámbas poblaciones, 
como en las casas religiosas y de caridad, y 
la impresión quo allí ha dejado esto nieto 
do Luis Felipe os una fecunda semilla para 
lo porvenir. 

Parece imposible quo ante la evidencia 
de que si la monarquía on Francia ha do 
v olver im dia, no podrá sor sino simbolizada 
por el conde do Paris, haya monárquicos 
que impacientes, ambiciosos ó ciegos, vien
do que Felipe de Orleans y Borbon, ó no a-
i-op La principios imposibles on nuestros dias, 
ó no so lanza desde luego al campo do la 
fuerza para destruir así toda eventualidad 
do restauración monárquica, le hayan que
rido imponer programas calcados en la po
lítica do Cárlos X ó alzar la bandera do D. 
Jaime, hijo de nuestro D. Cárlos ó do D. 
Alfonso su hermano, pretendiendo quo las 
renuncias ríe la casa do la rama do Anjou, 
consignadas en ol tratado do ütrech, hablan 
sido borradas por las diversas revoluciones 
ocurridas ei^Francia y los cambios produ 
cidos on Europa. A la división entre Ñapo 
león Jerónimo y su hijo Víctor en el campo 
bonapartista ha seguido esta excisión on el 
de la legitimidad monárquica, si bien en es 
te mónos profunda y amenazadora. 

El Sonado está consagrado al exámeu dol 
nroyecto do reforma constitucional, después 
do haber ultimado la ley sobro el divorcio 
q u e forma ya parte integrante del código 
francés. Los obstáculos en quo so creía iba 
á fracasar por completo la reforma consti-
t ucional so allanaron on gran parto, la cá
mara relativamente conservadora ha acce
dido á que no formen parte de la Constitu
ción los artículos relativos al sistema vitali
cio do una parto del Senado; que las oracio
nes públicas al abrirse el Parlamento no 
sean una necesidad constitucional y quo el 
porvenir respeto la forma republicana, como 
si en una nación como la Francia pudieran 
encadenarse los sucesos futuros. Lo único 
en quo no ha cedido, y esto por un sentí 
miento natural do conservación, es on ver 
constítucionalmente mermadas sus prorro 
gativas financieras, casi iguales hasta ahora 
á las do la Cámara popular y que debe 
mantener desdo el momento en que ámbas 
asambleas tienen el mismo origen. El gabi-
noto Ferry, que se ha mostrado conciliad«r 
on toda esta cuestión dificilísima, tiene la es
peranza do que podrá llegarse á un com
promiso entro las dos cámaras sobro esta 
cuestión financiera, acordándose la división 
del presupuesto del Estado en dos catego
rías diferentes: la una comprendiendo los 
gastos que podrían llamarse permanentes; 
la otra, los accidéntalos, respecto do los quo 
prevalecería siempre la opinión de la Cá
mara do Diputados, Si así acontece, tendre
mos congreso on Vorsalles, habiendo dado 
el gobierno al Senado las garantías morales 
posibles do que la revisión constitucional 
no irá más allá do los artículos quo se re
forman, á pesar do los deseos del ultra-
radicalismo. En caso contrario, la cuestión 
constitucional, que por efecto dol cólera y 
de los sucesos do la China, no ha apasiona
do á la opinión, quedará enterrada hasta ol 
año próximo. 

Más calor adquiere una lucha de pareci
da índole en Inglatorra. Mis lectores saben 
que por inmensa mayoría la Cámara do los 
comunes votó la extensión dol sufragio elec
toral prosentada por Gladstone y que con
fiere el voto á dos millones más do ciudada-
uos británicos. El bilí pasó á la Cámara de 
los Lores, que en la segunda lectura lo de
sechó ó, mejor dicho, lo aceptó sólo bajo 
condición do quo se presentase ántes de su 
planteamiento ol nuevo sistema de demar
caciones electorales, por una mayoría de 59 
votos entre casi 300 pares, no obstante ha-
mt votado con el gobierno el banco de los 
prelados. Grande algarada produjo este vo
to, que sin embargo, se justifica ante el deber 
que tienen los lores de amparar los intere
ses conservadores de la sociedad. A ello 
tendía el nuevo sistema do distritos ofreci
do y no cumplido por ol gobierno, equili 
brando la representación do los campos y 
condados con las do las grandes poblacio
nes, on que por lo general predominan los 
elementos radicales. Una tentativa de con
ciliación presentada por uno do los lores 
quo ocupan posición intermedia entre torys 
y whigs fué rechazada por mayoría do 50 
votos, si bien ofreciendo lord Salisbury, je 
fe de la oposición, quo la Cámara votaría la 
extensión dol sufragio apénas Gladstone 
cumpliese su promesa de presentar en la 
legislatura extraordinaria do otoño la nue 
va repartición de los colegios electorales 
La dignidad de los conservadores no les 
permitía ir más allá en la senda de la con 
ciliacion cuando se suceden unos á otros los 
grandes mcetings amenazando con la supro 
siou do la Cámara do los Lores y quemando 
on efigie á sus primeros jefes en el Parla 
monto. 

La de China ha estado á punto de produ
cir á la Francia las mismas complicaciones, 
con más una eruerra fatal para el comercio 
dol mundo. Desde hace Una semana las 
perspectivas se presentan más favorables. 
Después de una fuertísima lucha entre los 
dos personaje del imperio celeste que perso
nifican los partidos de la paz y de la guerra, 
y que se reparten la influencia y el poder en 
torno del Emperador niño y de la Empera
triz regente, la presencia de la escuadra del 
almiranto Courbet ante Fon-Fcheou, ciu
dad de 000,000 almas y uno de los puertos 
más importantes de China, unida á la fatal 
impresión que el rompimiento del tratado 
hizo on las demás potencias y que sus re
presentantes comunicaron á la Córto de 
Pekín, ha conseguido que el Soberano ex
pida un decreto para que ántes del 16 de 
agosto e^tén evacuadas todas las plazas del 
Toukin que debían entregarse á los france
ses. La sola cuestión que queda por resol
ver es la do la indemnización de 250 millo
nes de francos quo la Francia reclama por 
esta violación de un tratado solemne. El 
coleste imperio la rechazó en su principio 
con energía; pero hoy sccréeque los buenos 
olidos de Inglaterra y Alemania consegui
rán que disminuyéndose mucho la cifra, 
quede reducida á la necesaria para pensio 
nos á las familias do los quo murieron en 
el combato de Lang-Son y á cubrir los ma 
yores gastos que la permanencia de las tro
pas y el envío de la escuadra ha impuesto á 
Francia. Por si la paz definitiva no se 
firma, ésta prepara nuevos refuerzos á Chi 
na, que babrán de salir de otros puertos no 
infestados como el de Tolón. 

He dicho que el partido revolucionario 
ha querido provocar un conflicto entre Es
paña é Italia, atribuyendo á un discurso 
elocuentísimo del Sr. Pidal en la discusión 
del Mensaje falsas frases hostiles á D. Ama
deo do Saboya y favorables al restableci
miento del poder temporal dol Pontificado. 
Hubiera sido preciso quo hablando desde el 
banco ministerial del̂ CongresO el orador hu
biera estado loco para crear así un conflicto 
internacional, cualesquiera quo sean las opi
niones que el Sr. Pidal tenga en unión de 
Thicrs, Guizot y Coussin sobro la alta iudo-
pendencia necesaria al jefe do la Iglesia. 
Cruzáronse notas telegráficas entre Koma y 
Madrid. Pero bastó la lectura del texto del 
Bia) \ú de. Ins Sesiones y algunas palabras 
dignas pronunciadas por el Sr. Cánovas en 
ol Senado para disipar toda nube entro dos 
naciones amigas y aliadas, que ahora mismo 
acaban do estrechar sus vínculos por un 
favorable tratado do comercio. 

Mas ligera aún fué la nube que surgió en 
los horizontes de Zarauz, lindísimo puerto 
do Guipúzcoa, con ocasión de un viaje del 
embajador de Francia barón de Mitchels, 
que no parece sino que tiene el triste privi
legio do suscitar confiietoa con aduaneros y 
guardacostap. en las fronteras hispano fran
cesas. Esta vez no parece alcanzarle la 
responsabilidad de lo sucedido. Galante
mente y acompañado del ministro del Bra
sil, había ido á ofrecer sus homenajes á la 
reina Isabel, que pasa muy obsequiada la 
estación de baños en ol castillo do los mar
queses de Xaron, antiguos señores de Za
rauz. Sus esposas liabiau ido en una de 
las barcas del buque puesto por su gobierno 
á disposición del embajador do Francia. 
Pero el temor al cólera es tan grande en los 
fronteras de España y do Italia que comu
nican con Francia, y tan rigorosas la medi
das salvadoras decretadas por las gobiernos 
respectivos, que nuestros guardacostas, ig
norantes de que la lancha francesa llevaba 
patento limpia, y viendo quo no obedecía 
sus insinuaciones para alejarla, estuvieron 
casi á punto de hacer fuego sobre ella. De 
aquí reclamaciones satisfechas con explica
ciones leales. 

Mucho más graves lo han sido las que 
todavía median entre Francia y Alema-
nía por la violación escandalosa de los 
deberes internacionales en la fiesta del 14 de 
julio en Paris. Al pasar por la calle de 
Kivoli las procesiones, muchas de ellas 
compuestas do elementos oficiales, como 
eran jóvenes do las academias militares, 
llevando coronas á la estátua de Strasburgo 
en la plaza de la Concordia, divisaron dos 
banderas germánicas en medio de las de 
todas las domás naciones, que adornaban la 
fachada del hotel Continental. Ni reflexio
nes ni ruegos logran impedir que la turba 
asaltase aquel hermoso edificio y que arroja
das las banderas por el balcón, fuesen desga
rradas y pisoteadas por la muchedumbre. 
La policía y su comisario, que ha sido des
tituido como parte de satisfacción al gobier-
nr germánico, presenciaron impasibles esta 
escena como el atropello en la plaza de la 
la Concordia de otro doctor aloman do Wur-
temborg vestido un poco estrafalariamente 
y á quien, después do golpearlo, acusan de 
una manera infame y falsa de haber escupi
do á la estátua de Strasburgo. El presi
dente del Consejo tiene quo enviar por to-
lógrafo á Berlín y dar al embajador de 
Alemania en Paris satisfacciones cumplidas, 
que parecen haber impedido un conflicto 
mayor. Pero la reproducción de estos ex
cesos, que no son sino la segunda parto del 
triste drama representado cuando el viaje 
del rey de España por aceptar el título de 
coronel aloman, prueban cómo pende de un 
hilo la paz de Europa. 

Un antigm diplomático. 

Al compás de estas cuestiones de organi
zación constitucional, han marchado las se
siones do la conferencia egipcia reunida en 
Lóndres. Más exacto sería decir que des
pués de la primera junta se han estancado 
las que debieran sucoderlo, pues que en las 
de los delegados financieros quo han do pre
parar el trabajo para los embajadores, ha 
estallado completa diversidad de miras en
tro los funcionarios ingleses y los plenipo
tenciarios do Francia, apoyados, más ó mé-
nos resueltamente, por los do las otras gran
des potencias. El plan inglés parte de la 
reducción de los intereses de la deuda egip
cia y, para reconquistar una popularidad 
perdida en Egipto, de la disminución del 
impuesto territorial. Los delegados france 
ses piden grandes economías en la adminis 
tracion y ejército inglés, dejan para la pa 
cilicacion del Sudan el disminuir la contri 
bucion territorial y so resisten á todo sacri 
ficio impuesto á los tenedores de fondos o 
gipoios, que ya han visto rebajada su renta 
dos veces. Si la cuestión no se arregla ántes 
de que se soparen el Parlamento y las Cá
maras francesas auto las cuales ha de prc-
«entarso el tratado, Inglaterra tendrá que 
garantir por sí sola eJ nuevo empréstito ne
cesario para las indemnizaciones do Alejan-
arí i i y la g u e r r a d o l Sudan. 

F I E S T A I I I Í L I O I O S A . — A las ocho y media 
do la mañana del próximo domingo tendrá 
efecto en la iglesia do San Nicolás de Barí, 
la fiesta que anualmente se dedica en esa 
parroquia á la Santísima Virgen del Cár-
men. Ocupará la sagrada cátedra el R. P. 
líoyo, de la Compañía de Jesús. Véase el 
anuncio inserto en la sección religiosa, in
vitando á los fieles para que concurran á 
tan solemne acto. 

CÍRCULO M i L i T A i i . — H e m o s recibido el 
número 30" del órgano oficial de dicho ins
tituto, que entro otras noticias publica las 
siguientes relativas á fiestas próximas, en 
ol expresado local: 

''So prepara una velada en honor del lau
reado poeta D. Juan Eugenio Hurtzenbusch 
en el aniversario de su nacimiento, en la 
cual esperamos sor honrados con la coope
ración del elemento civil, á fin do darle al 
acto, si bien modestamente por las circuns-
tanscias que se atraviesan, el realce que 
merece tan ilustre poeta, como honrado y 
popular patricio. 

En el próximo setiembre so organizarán 
también do nuevo las conferencias científi
cas, suspendidas por las causas ya conoci
das, y en las que tomarán parte á más de 
los ilustrados Jefes y Oficiales que hasta 
aquí lo hanjiecho. algunos otros de no mo--
nor va'ía quo hasta ahora, y por especiales 
circunstancias no lo hablan e f e c t u a d o . 

Hay ol proyecto do crear un colegio pen 
sión donde puedan económicaufient,e, resi
dir los hijos dolos Sres. Jefes y Oficiales 
que sean socios del Círculo, para lo cual se 
estén venciendo los obstáculos quo para ello 
puedan presentarse, á fin de que el coste 
mensual no paso do 15 á 20 posos oro por 
individuo". 

A C A D E M I A DE C I E N C I A S . — S e nos remi 
te lo siguiente: 

"El domingo 24 del mes actual, á las do 
ce, celebrará esta Academia sesión pública 
ordinaria, en su local alto, calle de Cuba 
(ex-convento do San Agustín). 

Orden del día.—1? Informe en un caso 
do contusión del cráneo, por el Dr. Riva. 
2? Informe alusivo á los efectos de un j a -
bazo, por el Dr. Eodriguez.—3? Informe 
referente al estado mental de un procesado, 
por ol Dr. Plasencia.—4? Informe en un 
caso do enagenacion mental, por el Doctor 
Torralbas.—5o De los cálculos intestinales 
en los solípedos, por el Dr. Montanó.—6o 
Apuntes para la historia do la fiebre ama
rilla, por el Dr. Finlay. 

Habana y agosto 22 do 1884.—El Secre
tario general, Antonio Mestre". 

D E L D I V O R C I O . — U n filósofo francés se ha 
tomado el trabajo de recoger estadísticas 
sobre el divorcio en diferentes países. Los 
resultados de sus estudios son interesantes 
y destruyen ranchas teorías consagradas 
por el tiempo. 

Tomando como tipo fijo 1,000 matrimo
nios, el filósofo distribuyo los países en tres 
clases; á la primera, la clase A, como él la 
llama, pertenecen aquellos en que el núme
ro de divorcios es por término medió de 1 á 
5 por 1,000 matrimonios; á la segunda cla
se, la B, aquellos en que hay de 6 á 10 di
vorcios por 1,000; y á la tercera los que o-
frocon de 11 á 28 divorcios por el consabido 
millar de matrimonios. 

A la primera clase pertenecen los italia
nos, los rusos y los escoceses; los suecos, 
noruegos, holandeses y húngaros á la se
gunda; y á la tercera, casi todos los demás 
países. 

Observa ol filósofo que las leyes de un 
país no tienen influencia en dicho resulta
do. Noruega y Dinamarca tienen iguales 
leyes, y sin embargo las costumbres .en No
ruega son morales y en Dinamarca todo lo 
contrario. En Suiza al paso que en el cantón 
de Lucerna apenas se conoce el divorcio, on 
el Apenzell abundan (pie es un primor. En 
las naciones católicas h a y poquísimos di- i . A . Ht-nuimioz. i,- Francisco Haza, i ; Manuel D i 
vorcios; 011 las protestantes n iUChOS. COSa I «-í'»"*»'. Xfamu-I Solo, I; J'amor V.-Uia, 4-30oro: M a r -

d i g n a de notar: las estadísticas da divorcios ^ á ^ ' ^ ^ ^ ^ S O bSSfclk 

instituto, á beneficio del joven artista don 
Antonio Otero, promete ser magnífica y 
producir un resultado satisfactorio. La pa
trocinan varios caballeros muy conocidos y 
apreciados en nuestra buena sociedad y 
además todos los amigos y paisanos del be 
neñeiado. Los precedentes rio pueden ser 
más favorables. 

VACUNA.—Se administrará mañana, sá 
hado, en las alcaldías siguientes:—En la de 
la Ceiba, de 1 á 2, por el Dr. Reol. En la de 
San Juan de Dios, de 2 á 3, por el Dr. Pal 
ma. En la de San Lázaro, de 1 á 2, por el 
Sr. Hoyos. En la de Santa Torosa, do 12 á 
1, en la de San Isidro, de 1 á 2, y en la de 
Paula, de 2 á 3, por el Ldo. Rodríguez del 
Valle. • 

MIL GKACIAS.—Recíbalas el Sr. Presi
dente del Nuevo Liceo de la Habana por la 
inuitacion con que nos ha favorecido para 
asistir, al igual do los socios de ílicho ins
tituto, á los salones de lectura y juegos, y 
con nuestra lamilla á las fiestas que allí se 
celebren y al salen especial que ha de 
destinarse á las señoras. 

J U N T A O R K E R A D . — L a Asociicion de Bo-
nctícencia Vasco-Navarra publica en otro 
lugar una convocatoria á junta general, 
para el dia 7 dol entrante setiembre, con 
objeto de elegir nueva Directiva.—Llama
mos hácia dicho anuncio la atención do los 
interesados. 

C A N D I D E Z . — U n a niña está á punto de 
casarse. Su madre le predica un sermón 
lleno de excelentes consejos. 

—Y sobre todo, dice para terminar, no 
engañes nunca á tu marido. 

—¡No! replica con la mayor sencillez la 
niña. ¿Pues á quién engañaré! 

D Í C I M O EEPIQUEÍ—No nos cansarómos 
do repetir que entre las peores calles do la 
Habana, la do Crespo ocupa un lugar de 
preferencia por sus baches, pol" sus hoyos, 
por sus pedruscos, por sus, lodazales y por 
otras lindezas más qile no decimos á fin de 
no cansar al Sr. Inspector del Ramo. 

L A I L U S T R A C I Ó N MILITAR.—Hemos te
nido ol gusto de recibir los mimeros 32° y 33? 
del periódico L a I lus t rac ión M i l i t a r con 
notables grabados, entre otros el del naufra
gio del vapor Gijon. 

Se hallan do venta números sueltos al 
precio de 30 centavos plata en la agencia. 
Lamparilla 74, donde también se admiten 
suscriciones, y en las principales librerías. 

P A R A C O N S E R V A R U N R E L O J . — H e aquí, 
según una revista industrial, las reglas que 
deben observarse para obtener un resultado 
favorable: 

"Désele cuerda todos los dias á la misma 
liora. Evítese poner el reloj sobro el már
mol ó cerca do algo excesivamente frío. La 
transición repentina del calor al frió ha
ciendo quo el metal se contraiga, puede á 
voces ser causa do quo se rompa el muelle 
principal. El frío coagulad aceite; y la rue
da y los pivotes, funcionando con ménos l i 
bertad, afectan la regularidad del reloj. 
Cuando lo sacamos del bolsillo para colocar
lo en otro lado, téngase cuidado de ponerlo 
cu una caja de reloj con la inclinación con
veniente para mantenerlo en una posición 
casi igual á la que tenia en nuestro bolsillo. 
Al poner ol reloj á un lado, hágase en su ca
ja, porque colgándolo la acción del volante 
producirá una oscilación que luteirendrá 
directamente en su marcha. Si so quiere 
conservar el reloj limpio, debemos cercio
rarnos de que las tapas cierran perfecta
mente, y nunca debemos ponerlo en nuestro 
bolsillo sin que ántes se lo coloque en una 
bolsita de cordobán. Los bolsillos que están 
forrados de paño, algodón ó calicó, por su 
constante fricción, dan origen á una cierta 
cantidad do polvillo que se introduce en todos 
los relojes, áun en los que están perfecta
mente cerrados. Si el reloj necesita llave pa
ra darle cuerda, dicha Iháve debe ser peque
ña, para que sonóte la resistencia del punto 
de parada, y podamos detenernos á tiempo 
sin foryar nada. Es también necesario que 
la llave venga perfectamente. Las maneci
llas de un reloj ordinario pueden hacerse 
retroceder sin mucho riesgo. Sin smbargo, 
siempre es más Conveniente moverlas hácia 
adelanto cuando se quiero poner el reloj cu 
la hora exacta. 

Un hábil relojero razonaba un dia de es
te modo con uno de sus parroquianos, que 
se quejaba de su reloj:—"Usted se queja, le 
dijo, de quo su reloj adelanta uíi minuto ca
da mes. Bien, en ese caso V. se alegrará de 
oir lo que voy á decirle: Usted sabo quo en 
su reloj el volante, que es el rogulador, ha
ce cinco oscilaciones por segundo, quo son 
cuatrocientas treinta y dos mil al dia; do 
modo que su reloj, expuesto á todas las vi
cisitudes que ocasionan el calor y frío, á la 
variación de peso dol aire, y al movimiento 
á que está sujeto, no ha variado sino un mi
nuto en un mes, ó sea dos segundos diarios. 
Tan sólo ha adquirido con cada vibración 
del velante, una variación de doscientos 
diez y seis milésimos de segundo. Juzgue V. 
ahora cuán grande debe ser la perfección 
del mecanismo de esto reloj!" 

BAZAR.—Por última vez se abrirá el es
tablecido en el nuevo Liceo mañana, sába
do, y el domingo inmediato. Habrá gran 
número de premios. 

El veinte por ciento del producto de la 
venta so dedica al Cuerpo do Bomberos del 
Comercio, de los cuales se situará allí una 
comisiou nombrada al efecto. 

Acuda ol público á probar fortuna, pues 
es muy crecida la cantidad de objetos que 
entra on suerte, algunos de mucho valor. 

P O L I C Í A . — A la una de la tarde de ayer 
fué detenido un pardo conocido por Mala-
ver, que en la noche anterior había inferido 
dos heridas con una navaja á un individuo 
blanco quo se encontraba bajo los portales 
del muelle de Luz. 

—Ha sido preso un individuo blanco 
porque se negó á pagar el gasto que había 
hecho en un puesto de frutas de la calle de 
la Picota, y además por habérsele ocupado 
un cuchillo. 

—Un pardo, vecino del segundo distrito 
fué inducido á prisión, por babor tratado 
de estafar cierta cantidad de dinero al due 
íio do un baratllo del Mercado de Cristina 
valiéndose para para ello de un billete de la 
Real Lotería, quo tenía los números suplan 
tados. 

—El oficial do guardia en el cuartel do 
Artillería de Montaña, detuvo á la voz de 
¡ a t a j a ! á un individuo blanco quo era per
seguido por un vecino do la calle do la F u u 
dicion, á quien el detenido había amennza 
do de muerte. 

Ante el Sr. Juez Municipal del distrito 
del Prado, fueron conducidos dos individuos 
blancos quo tuvieron una reyerta en un cafó 
de la calle del Prado. 

—En el Hospital Civil falleció, durante el 
dia de ayer, un penado que so encontraba 
en dicho estublecimiento á disposición del 
Excmo. Sr. Cobernador General, extinguien 
do una condena de ocho años. 

—Por disposición del Sr. Juez de Belén 
fuo preso un vecino de la calle délas Lagu 
ñas, a quien se le sigue una causa por.robo. 

M:nisido|reducido3 á prisión dos pardos 
por estafa de una alfombra do cocho á un 
vecino de la calle de Sa n José. , . 

•En el quinto distrito fué detenido un 
sujeto conocido por Chichi, que había amo 
nazado con un instrumento punzante á nn 
vecino de la calle de la Marina. 

-^Durante el dia do ayer fueron presos 
cuatro individuos blancos en una casa de la 
calle de Zequeira. á quienes se los ocuparon 
dos caballos de procedencia dudosa. 

—Robo de varias prendas de oro y bri
llantes, de la residencia de una señora en la 
calle del Tulipán. 

R O U G H ON C O R N S . — Adiós, caUos. — PIdaae el 
"WeU'a Rogh on Com. Cura rápida y completa do los 
callos, las verrugas y los juanetes de los piés.—TJnico 
Agente para la I s la de Cuba, D . José Sarrá. 

Batallou de Honrados 
de la Habana. 

Bomberos 

RELACIÓN do los seflOrés partict^áres j do esto Cuerpo 
que lian contribuido on la susencion voluntaria ini
ciada para la adquisiciou do un caballo americano 
con destino al arrastro del material do extinción do 
incendios & cargo del mismo, para sustituir al que 
murió en 0 do jimio último, según listo presentada 
por la Comisiou recaudadora. 

Sres. D. BicardoKaquc, $4r-25 oro; José Fernandez, fio 
btes.; Anreliano Martínez, 10; Pedro Fernandez. 10; A n 
gel Llauusa, 10; Manuel Calcines, 2; Joaquín Valdés , 50 
cts.; Lorenzo Bravo, $2; Antonio Peniandoz, í); Kafael 
Ason, 1: Mateo N:, 'A: Teodoro Diaz, 1: Federico Concep
ción, 1; Rafael ( íatcla, IjJbsfi Santiago, 10; Josó Olivero, 
'>; Antonio Kado'roi, :i: Kamon Euiz , í!; Salvador Pujol, 
ligo, 2: Federico Subin, un cuadragésimo del n. 19195; 
Podro Sanclioz, %\\ ¡Manuel Arderíus, 3: un transeúnte, 
20 cts.; José Kodelgo, $5; Federico del Solar, 4-25 oro; 
Pa.scual Griseta; 2 btes.: Pedro Casal, 2; Pedro Vignau. 
3: Pablo González, 4-25 oro; Manuel Suarez, 3 btes.; 
Sres. Bengochea Eodriguez y Mantecón, 2-12J oro; Igna
cio P . Machado, 3 btes.: Agus t ín E u i z de Clnet, 3; Ldo. 
D. José Manuel Pascual, 2-12J oro; Perfecto Fomandoz. 
1 btes.: Celeatiuo López, 1; Antonio Salas, 3; J o s é l u -
clán, 1; Cárdenas, Rivas y Compañía, 1; Eafael Beias, 3; 
Andrés del Eio; 5; Miguel Manrique, 1; Juan Gíral. 4-25 
oro: Alejandro Eiaño, 1 btos.; Lúeas Eíafio, 1; Eobus-
tiano Iliaüo, 1; Felipe C. Xiqués , 1; Marcelino Fernan
dez Marinas, 1; Baltasar Carroño, 1; Epífauío C. Saínz, 1; 
Simón Valdós do la Torro, 1¡ Manuel Alvarez Fernan
dez, 1; Antonio lidio, 5; Compañía del Gas, 25; Francis 
co Barroso, 1 oro; Eduardo Tortosa; 2 btes.: Agus t ín E a -
mos Almoyda, 2; Pona y Hermanos, 3; Sardón y Compí, 
2: José Póo, 1: Antonio Daumí, 4-25 oro; Francisco C a 
llejas 3 btes.: Filomeno Gavcia, 4; Sanderson y Comp?, 5; 
José Sala, 3; José Fernandez, 3; Juan Silva, 1; Federico 
Tnijíl lo y Monagas, 1; Braulio M . Camacbo, i ¡ Pedro 
Abarca, "l; Miguel Albo, 1; Fé l ix Boltran, 1; Cristóbal 
Fcrrer, 1; Est iban Galiano, 3; Rufino Pino, 4-25 oro; J o 
sé Bojas, 10 btes.; J uan Serrada, 3; Leandro Gumás, 2; 
A . Troucoso, 2: Aurelio do Marurí, 3; Antonio M. Agui 
lera, 3; Agapito Batalon, 1: Joaquín González, 1; Ma^ 
nuoí Muiiiz, 50 cts.; Joaquín Gómez, f5; José Urrutia, 
1; Miguel C i - ' f - r . Tt-Wü oro; Presilla y Hermano, 3 btes ; 
Tomás K. L a n / . a . i: E a f a e l Martinez, 1; Antonio Yarre , 

tiu Arnauto, 1 oro: Ausohuo Alarcia, 1 l)(< s. VTontura 
Fernandez, I; Vicnote Kormiudez, J; Antonio Marliuez, 
1; Villar y García, 3; HuldonioroEoca 2; Camino y Gutié
rrez, t( José López, 2; José González, 2; J . Pulg v Cp'í, 
Bj Antonio López, 2; Sabdtés, Ilerniano y C?, 10; J á u r e -
srui y C?, 10: Vícenie G-afrote, 5; Pedro Fistanillo. 25: 
Sant laso Ooiizaíez, '!; Crasellas. U.ommo y Cj)í, 5; J . 
Piaz Estorino, 5; Cantillo y ('oinp?, U: E l Parían, \; lí; 
Crespo y Conip?, (i; Ibarra y Compí, 2; Buperto Hernáii-
dez. 5 Manuel Menendoz, 50 cts.; Roig, $1; Joaquín.Rimi. 
5-30.oro; Mestre y Conipíf, 2 btes.: Ricardo f erez, 3; M i -
¿Mel Antonio. Jíodroso,! ÍOj Bernardo I . Domínguez, u; 
Victoriano Fornandcz, 1; Sociedad VA Iris, $51 oro,- Maiv 
Un Ortiz, 1 btes.; Antonio Vila, 20: Teatro Zanja, 3: José 
Orbon, 5; José Quesada, 5; Vílaró Hermano y Cpí, 2; C a -
brisas Gibot y Cí, 5 Jaime Cusell. 4-25 oro; Éstéban C u -
sell, 4-25; Anselmo Eodriguez, 10 btes.: Francisco Salce
do. 15; Juan B. Orduña. 3: A . Víadero, 2; Villavieeneio, 
3; Juan Cañar, 1: José María So taloneo, 10; Indalecio Ho
yos, 1; Coustautino Rodríguez, 2: Bartolomé OrtoU, 5; 
Leopoldo Alvarez, 3; Manuel Menendez. 5j Manuel Her
nando, 3; Manuel Fornandoz, 3; Manuel Costales, L Joa
quín Casas, Taller do Balbís, 10-60 oro; Raimundo Terro^ 
I b; nosPrndeucio!Rabell, 4-25 oro-, Juan Almoiua, 8-50¡ 
Federico Porros. í bt es.; Moré, Ajuría y CpV 6t30 pro; 

Dr. D. Andrés "Wevor, 8-50; José Salazar, 3 btes-.; Gon
zalo Jorrln, 4-25 oro; Alberto Chiappi, 10 btes.Antouío 
V . Regata, 5.—Suma, $'50-05 oro y $585-70 btes.—Por el 
produeto liquido obtenido en ol bailo diulo en el Liceo So
cial con esto ün, ta noelio dol 20 de junio último, $72 oro. 
—Total, $22i>-05on) y.*5ii5-7ü btes. . 

Inversión.—Por la compra de uu caballo amuricano pa
ra el servicio del material do incendios $600 oro.. 

Eos cien pesos diez centavos uro que resultan do dé
ficit para hacorol igual -déla suma anterior, fuoron su-
!i airados por el íbndo del Batallón. 

Habana 8 do agosto de 1881.—El Coronel, Boque Filien. 

SECCION OE INTERÉS PERSONA! 

M ñ i s VA: 

OÍGAtUtOS y P M U M M ¿* PÍO AMR A 

So partácipii aJ pi íhlu'o qIK» 
e«iu acrcíl itadjí r¿ú»r!ija se lia 
í:r:3.sS;í<J:uíí> tt¿íí í i',nÍUi df* Sas F l -

t íourií nndjj ¡1 proposito en el 

OORHEO áPáHTáBO N. 117. 

Sun Kolípo Bollicio, coui'c.xir. 
San Felipo Bonicio, reputado eüiHnniuunLü por funda

dor de la religión do loa sei vitas ó siervos de la Virgen, 
aunque bablando con ¡propiedad como dice el martirolo
gio romano, solo fué propagador, tuvo por patria á la 
ciudad do Florencia, y filé ' do la iloble familia Bénítí ó 
Benizi, tan distinguida y respetada en todo ol pala. Na
ció por los años do 122L Su padre Jacobo y ou madre 
Albauda, igualmente rocomeiidabloa por su piedad que 
por su nobleza, tuvieron gran cuidado de darle una cris
tiana educación. Dió ol niño muy desdo luego presagios 
olortos de su futura santidad por lo apacible de su bello 
natural, por su íuclíiiaciou & la virtoa, y sobre todo por 
una anticipada devoción á la Santísima Virgen. Aun no 
tenía un año cuando llegaron á pedir limosna en la c iu
dad de Floroncia algunos religiosos servítas; luego que 
el niño los vió, desató el cielo su lengua, y exclamó mi
lagrosamente: Estos son loS siervos dó la Virgen; pro
digio que aumentó el amoi' y ia atención de Sus pádres, 
considerándole dosde enténcoa como (jtiíén liabíá de 80r 
con el tiempo la honra de toda'la famüia. 

F I E S T A S E L DOMINGiO. 
Jfijíit.-.- Solemnes.—En Santa Teresa la del Sacramen

to, de 7 A Ü; en la Catedral, lado Tercia, á lasSJ: y en to
das ías iglesias la miaa mayor cantada y misa rezada, de 
hora en la m»yor parte dé loa templos la de costumbre, 
COnfVumo se ha publicado 

Procesión.—La del SaCrailietito, do 5 á 5A <te la tarde, 
después de las preces de costumbre y de aquí va á 
J e s ú s María y José. 

V. 0. T, DE SAN AGUSTIN, 
E l jueves 2fj del mes actual y lun a de las ocho do la 

mañana, se tribusan en esta capilla solemnes cultos al glorioso Doctor de la Iglesia San Agust ín . Ocupará la 
átedra del Espíri tu Santo el Sr. Canónigo Magistral 

de la Catedral, la víspera Salve á toda orquesta. Se su-
|diea la asistencia de los ííele3 para mayor solemnidad.-M. 4-23 

fglesia de San Fel ipe . 
E l domingo 2*. cuarto del mes actual, tendrán lugar 

en esta Igíes ia los cultos que los asociados al Apostolado 
de la Oración dedican al Sagrado Corazón de Jesús . A 
las siete y media do la mañana sorá la comunión general 
y á las siete de la tarde empezará el Santo Rosario, ejer
cicios. Sermón y últimamente se reservará. Los asocia
dos ganan indulgoncía plenaría en dicho dia asistiendo 
á todos los actos.—El Presidente de la Congregación. 

13153 3-22 

Iglesia de San Nicolás de Bari. 
E l domingo 21 del corriente, á las ocho y media de 

mañana se celebrará la fiesta quo anualmente so tributa 
en estaparroquia, en honor de Nuestra Srntíslma Ma
dre la Virgen del Cármon, con salve la víspera 

E l elocuenio orador sagrado R. P. Manuel Royo, de la 
Compañía de Jesús , ocuoará en dicho dia la sagrada C&-
todra. L a comunión general sorá ol dia de la fiesta á las 
siete y media do la mañana. 

Y , deseando solemnizar en todo lo posible ostos relí 
gíosos actos, suplican la asistencia á l o s fieles. 

l í l Párroco y L a Camarera. 
13018 " 5-20 

ARCHICOFRADIA 
del Santísimo é inmaculado Corazón de 

María, canónicamente establecida en 
la iglesia de Belén. 

Se recuerda á l o s numerosos asociados de esta congre
gación, quo el viérnes 15, á las sioto y media de la maña
na so dará principio á la novena quo. según costumbre, 
precedo todos los años á la fiesta tutelar 

E l domingo 24 se celebrará esta fiesta á las 8 de la ma
ñana con toda solemnidad y sermón, el cual está á car. 
go del R. P. Isidoro Zamoza; de la Compañía do Jesús . 

A . M . D . G. 

E L E X C M O . SESÍOR 

D. Francisco José Alvarez Calderón 
Y K E S S E L . 

SIAKCJUES DE C A S A - C A L l l t E O S , GUAS C U t Z UK C A R 
LOS 10, COIsSliJEKO I l E ADMINISTKACION, CORO
N E L D E MILICIAS DISCIPLINADAS Y D E LA P L A Ñ Í 
MAYOR G E N E R A L 1)12 VOLUNTARIOS, SOCIO D E 
MÉRITO D E L A R E A L SOCIEDAD ECONÓMICA D E 
AMIGOS D E L VAIS, &. (fe 

H A ff'A t í ti C " «> O s 

Los Excmos. Sres. Goberuador Ge
neral y General Subinspector de Vo
luntarios, el conde de Cafia-Bayoua. su' j 
hijo político, deudos y personas do su 
amistad, ruegan á sus amigos quo so, 
sirvan concurrir á la casa mortuoria, 
Oficios n? 70, mañana sábado 23, á las 
ocho del dia, para acompañar su ca
dáver al cementerio de Colon; favor 
que agradecerán eternamente. 

Ifabaua, agosto 22 de 1884. 

Cn. 895 

^ ^ N o so reparten invitaciones. 

al-22—dl-23 

y suicidios corren paralelas casi siempre-
C E N T R O G A L L E G O . 

I C l i o w W i u g I j M a n u e l S a l , 50 cts . ; J o s é S a r r d . $50; M á r -
T o f n n ^ í ^ n a v + r a n r ' I oos C a s t i l l o , 5; E o r n a n d o JtfaiToro, 5; J o a q u í n V a r o n a , 2: 

• - , J - ' a Í U n C l O n exiraor- I Teje8foro J e r e z ; 5 ; D r . D . M a n u e l A g u i l e r a , 4-25oro, J o -

J amaría ael domingo próximo j en wojaol SÓIJ^BS», ipMee-iíi. Lwf^áb^yCvmpafiía.s; M a r -

O R D K N D E DA P L A Z A D E L 22 D E A G O S T O 
D E 1884. 

¡Servicio para el día 23. 
Jete de día.—El T . Coronel del 4'.' batallón de Vo

luntarios, D. José Pando. 
Visita de hospital.—Bon. Cazadores de Isabel 11. 
Médico para los baños.—Bon. de Ingenieros. 

Capitanía general y P a r a - ) 4? Batallón de Voluntar-
da t i ríos. 
Hospital militar.—Batallón de Ingenieros. 
Batería de la Reina.—Artillería de Ejército. 
Ayudante do guardia en el Gobierno Militar. — E l 3? de 

la Plaza D. Francisco Sobrede. 
Imaginaría on la ídem.—El 2'? de la misma D, G r a -

cilíano Baez. 
Kl Pfu'mol Swgento Mavor. Kf^ailn 

OOMITNTCABOB, 

Güines 20 de agosto de 1884. 
Sr. Director del D I A R I O D E L A M A R I N A . 

Habana. 
Muy Sr. mió: 

Con fecha 18 del presente enteró ámi so
cio 1). Domingo Suarez de todos sus alcan
ces según escritura á mi favor, otorgada por 
el Notario de esta villa D. Alejo Sánchez, 
quedando hecho cargo de esta su casa con 
sus créditos tanto activos como pasivos. 

Su afmo. y S. S. Q. B. S. M., Celestino 
Selgas. 13187 5-23 

Asociación Benéfica Vasco-Navarra. 

Habiendo resuelto el Gobierno Civil de la provincia 
con fecba 21 del presento mes, la anulación del acta do la 
unta general ordinaria celebrada ol 6 del mes próximo 

pasado, se cita á todos los socios & una nueva junta gene
ral que tendrá lugar el 7 do setiembre préxímo á las doco 
dol di; 

p 
la on los salones del Casino Español para el nombra

miento do la Dirootiva quo ha de regir los destinos do 
esta asociación en el año social de 1884 á 85.—Habana 22 
do agosto do 1884.—El secretario. JoséLUejuno. 

132$ &-23 

(juá''da cainisas é impermeables para evi
tar his mancha», de ía gonorrea y gota mi-
¿j^/r,—Suspenso) ios de t-ed.i impermeables 
para la a píicaci< -u de lintúraS y Cataplasmas. 
De venta en todas las ürógUvríááy boticas. 
Depósitos en L a Central, en L a Reunión y en 
cüsadel inventor. Habana n. 67, E M I L I O 
ROCA, Habana ' LiJH P l-.2a-2-23d 

SECRETARÍA. 
No hfeVrSn'rtbiá podido efectuar ja dtrotíi General de 

BÓCÍOS amui i 'wdn n a r a «i 11 del corriente, se ha designa
do para vori flcat ¡a el pvrtxinio domí go,'.'t del <iue cur
sa, á las doce d^l dia . . ., i'¿•••i 

Lo que so aviáa á ,IbS Sres. asociados para su asisten
cia al a'lo, que tendrá electo con los que concurran.— 
Habana, Agosto 20de 1884.—Kl Secretario. , • . 

13175 3-22 

B E F B M E N T E E DEL COMERCIO 
.DE LA HABANA. 

Secretaría. 
Por acuerdo de la Jauta Directiva do esta Asociación, 

el domingo'24 del in s actuál, á las sioti y me lía de la 
nocbo, tendril lugar en los salones de su Centro, la J u n 
ta jjoneral ordinaria del i l trimestre del 4? año social. 

Lo que so haca público para conocimiento de todos los 
asociados, y según prescribo ol Reglamento. 

1 16 de 1884.—El Secretario, Jf. P a -
Cn. 874 1-lfla 7-17d 

Habana agosto 1*5 
niagv.a 

A f l l 
i ) (.'áriu> S 

sus digno4 lave 
la tabáqítéría c 
á lá cal.íada dé 
elaborando t;rb 

12000 

i , participa á 
ha trasbulado 
S Vives n. Ú8 

o OES S Í x o BET IEÍ m . 

üft LA Kl KN'IK DE CiÁXUAKA, G A U C I A , rONTlCVKlHU. 
Estas acreditadas aguas snliuro alcalinas tan conoci

das por sus maravillosos ofectp^ en las enfermedades de 
las vies digestidas ep todas sus ma Ifesta^ignes, cu los 
cólicos hepáticos y nefilticos, en la diabetes, en ol ibH-
matisino articular, en el último período do la tisis y on 
todas las cntVrmodadcs crónicas, facicitando la digestión 
y favorociendo de este modo la nutrición do lo'» o'.ferinos. 

Ventas al por mayor y menor en la droguería L A 
C E N T » \ J . . Obrapía :>;! y :{5.—Dopositaviós L O I Í É Y O? 

K 2 ;¡ ' gr5-23ag 

A8MA 0 "i.' 
GÜEÁÍJIOM RADICAL 
Los tan conocidos cigarro; 
Sv- \ tuidfiU on todas las boticas y d 

único O. M O R E , Obrapía n. 57, alto 
Aguacate. 1318» 

Y R R E V l 
del D r . Vieta. 
oguerias, su agent 
, entro Compostéla v 

ÁKDBlS TRDJ'LW Y ARMAS. 
A H O G A D O . 

AMAttUUKA 5*1. C O N S U L T A S 1>E l i Á 3 . 

S r t i l i v m A i i l i r 
PROFESORA EN W A M T O B . 

Consulta á las señoras quo padecen afecciones propias 
á la profesión & $4 B . 6 ¡d. á domiciUo: 

Gratis cío diez & diez. 
Cn. 88? \ D21ag A25 

DE, NICOLAS M- SERRANO. 
ABOGADO. Cuba 46. 

O n . 882 30-20A 

de a n á l i s i s h i s t o - q u í m i c o s . 
D E L DH. PELIPE F . KODRIGUEZ. 

Decano de Medicina. 
tío practican análisis do humores como la leche, la san

gre y orina, etc.: con un fin clínico así como de tumores. 
Consultas sobro onfermedadoe dol riñon y las que se ma
nifiestan por alteraciones del orina, do 11 á 1. San l l i -
guol PO. C. n. S81 4-10 j -jj i. 

1 I T 

DENTISTA, 
U ALTANO 111, 

INTRE 8AN JOSE Y BARCELOJSA. 
12309 15-Cag 

P R O C U R A DO í l . 
Josus del iIoute344. Colegio do Escríbanos do 2 A 4. 

13-lPag 

m / l U U f l O l i i l l l I t V A i 
A B O G A D O . 

ilogistrador de la Propiedad por sustitución. Secreta
rio abogado consultor do la Compañía Española y Ame
ricana do Gas. 

Cuba (>(>. 
Cn. RCft 

Telefono 19. 
3í)-15ag 

Dr. S n a n de l a T o t i é 
M É D I C O H O M E Ó P A Í A . 

Recibe drtl2!í4. 
12583 

N E P T Í J N O 50. 
26-10ag 

L . Francisco F igaro la 
ABOGADO. 

H a trasladado su doaiicillo y estudio del n. 12,') do la 
callo deManrifiuo al n? 117 do la misma. 

12570 'W-10ag 

C. Dal inau. 
C O M A D R O N A F A C U L T A T I V A 

Cura los entuertos á las señoras quo despuos do su a-
lumbramiento padecen do ellos. Recibe a las señoras 
enfermas, estérilos ó embarazadas, que desóen consul
tarse; do 1 & 3. San Lázaro 221. 12303 15-6 

ANTONIO IVBRN 
A B O G A D O . 

Obispo 53 (altos):—Consultas de 12 á B. 
12260 

M I R I 
M É W I C O - C I R U J A N O . 

Obispo 53, altos. Consultas de doce á dos. 
11259 2()-5ag 

D r . J . A. T É K R y , 
H O M E O P A T A . 

S A L U D N. 47 . 
12249 

C O N S U L T A S I )K 11 A 1. 
t5-5ag 

Mine. Josefa Bajac . 
Comadrona francesa de l * clase de la facultad de París, 
ofrece sus servicios on la callo de la Industria n. 110 A . 
Sus precios al alcance de todos. Industria 110 A . 

11927 26.-30ji 

M A T I A S M A R Q U E Z 
S A N I C r N A t 

Bufete, 
C . 789 

Í Í J U l S I I H Í Í i S« 
Domicilio. 

30-29jl 

Dr. D. ANTONIO DIAZ ALB.EETINI 
Cousultas do 11 A l . C,"7i:i "».. r. i I 

DOCTOR SABÜCEDO. 
H a trasladado eu domicilio á la callo do Obrapíy, nú

mero 55. Consultas do 12 á 2. 10694 61-8 J l 

¡RA 
MM00-CÍEUJAN0:DEHTÍSTA 

Calle del Prado n ú m e r o 115, 
entre Dragones y Teniente-Rey. 

Haco tan solo trabajos de primera calidad; pero á pre» 
oíos módicos. 

Sus especialidades son: ia conservación de la dontadnrá 
y la colocación de postizos eficaces y disimulados á las per
sonas quien les hace falta. 

E l M I S M O D R . W 1 L S O N quien las familias de la 
Habana han conocido durante diez y ocho años ántes 
en la calle de la Habana, está, al frente de su casa y no es
tará ausente este verano como ha sido su costumbre. 

C .n. 768 26-20-J1 

E l S R . M A R T I N , vice-director de la Academia Mer
cantil d e P E C O M T A L , durante 12 años, part ic ípaá sus 
amigos queha^inudado su.-domicilio á la callo de Com
postéla n. 20. 13201 ^ 4-23 

A G M I M 
AGUACATE 66, contiguo á Obispo. 

FUNDADA EN 1861. 
AUTORIZADA POR EL GOBIERNO 

SUPERIOR. 
Reforma de letra.—Aritmética mercantil .—Teneduría 

de libros en general.—Idiomas.—Matemáticas, etc. etc. 
L a enseñanza es individual, esmerada y rápida; pero 

sin fijar tiempo; sino on el quo cada uno necesite para 
aprender con la debida perfección, quo de muy antiguo 
tiene acreditada esta Academia. 

Se dan grátis á todo el que los pida, ol programa de la 
enseñanza, y la hoja que contiene loa cálculos mercanti
les que ba publicado el Director de esta Academia. 

13023 4-20 

COLEGIO DE SEÑORITAS 
D I R I G I D O P O R L A 

s e ñ o r i t a Da J u l i a M. Vil lergas, 
Compostéla 109, esquina á Muralla. 

Esto establecimiento de educación, que cn los cuatro 
años que lleva do existoncia ba dado tan excelentes re
sultados., cuenta con el más escogido personal do pro
fesores. L a s asignaturas que en él se cursan son todas-
las comprendidas on la instrucción primaria elemental 
y superior. 

Hay clases do idiomas, música, dibujo y labores de todo 
género. 

Se admiten alumnas Internas, medio pensionistas y 
ex tomas. 

Se facilita el reglamento del Colegio & cuabiníera que 
lo solicite y so remite á toda la Isla. 

12971 ¿-19 

L E C C I O N E S D E I N G L E S 
niza al me da leí diaria á domicil 

irran garantía pi 

4-22 

Por me* 
respondiendo á la enseñanza con 
ra el discípulo; informarán Amar; 

13167 
| INA P K O K E S Í M t A Í Ñ Ü L E S A (!»E L O M Í R E S ) 
U con certíticaciones, da claaua domicilio en y fuera de 

la Habana,también en casaá preoios convencionales, fn-
seña en muy poco tiempo idiomas, míisíca, los ramos de 
instrucción" en oapañol y hordudos; otra que onseña lo 
mismo desea colocarse. Dirigirse á la peluquería E l Sí-
trlo. O-Uoillv 61. 12917 P-l7 
Z U L A S E S O E I N Í Í L É S , F R A N C É S . I T A L I A N O , 
" Vulftíiuín y lalin. Los jóvenes estudiosos á los tres mo-
Beá so bailan ¡SUtoa para llevar la correspondoncia ex-
tr.iiiirra: huv clase c E p e c í a l de gramática castellana para 
los extranjóros, y para los jíívéno's que se dodiouen al 
comercio bay clliso do gramática y aritmética. Se ase
gura la onsoiiauza y también se pasa á domicilio. Precios 
módicos. Aguiar n.' 1^0, entro Muralla y Teníonto Rey 
informarán á todas horas. L u i s F . Balcdls. 

120«0 Sft-lajr 

AMELIA HERNANDEZ DE T O R M O 
Profesora de Idiomas. 

•So .>¡~.?::\-;! ¡.••.-'j);.;;;: ? <!/i. fóínüis y á las directoras de 
i <)ií-¿!o,'-|i,u a la onsioñauza de \tíi esforidos idiomas. D i 
rección: cálle de los Dolores númoi o 14, en Jos Quemados 
de Mar.ona» r t^nibiwi úifórma.rá'n on I» Administra» 
-.1.,- TV »s»j-- i.t VT'.>i»v* .-s «tf 

Colegio do 19 y ísí BUgeSteasá, de 1? clase, incorporado al 
INSTTÍJL'TO P R O r i I Í C Í A L . 

Esto ostablecimiento literario, situado en la calle de 
Aguiar ntimero 71. admite alumnos internos, medio in -
tr.moa y extornon, y tiono abiertas sus clases durante 
todo o' año. 

Director Literario, Dr. Justo Balbás v trónzales. 
fCmprosario-fandívlOT, Dr. Toófllo flíartine:'. de Ksco-

Mi11111 fniigirnirm^ 

ía y 
Historia orgánica de las armas de infantería y caballo-

ría española desdo la creación dol ojórcíto permanente 
basta el dia por el general conde de Clonare!; relación de
tallada do las razas primitivas, armas que usaban, domi
nación romana y goda, batallas y combato9, Pelayo, ór
denes militaros] ricos-hoinos, torneos, Cárlos 1, guerras 
do Italia, el (Jrau Capitán, ariuamontos do Prancia, de-
rrolasdclos franceses, Pólipo IT, táctica y manejo de 
las armas de las (líferehtés épocas, uniformes, historia 
do 'os roginiioiitos, campañas, batallas y hechos de ar
mas más notables do cada uno de los tercios y rogimien-
tosde infantería y caballería iüitigubs y niodenios, &. &. 
1(1 tomos en mayor con multitud do láminas iluminadas 
i epresentaudo trajes, costumbres, armas, escudos, pen-
«loncs &. so vendo por la cuarta pa- to de su costo, 
Saliid ntimero 23 libros baratos. li!217 4-23 

P A R A L O S S E Ñ O R E S D E P E N D I E N T E S D E C O -
DÍERCIO.—Por sólo $1 en billetes, so dan 4 tomos quo 
enseñan con claridad á los jóvenes la contabilidad co-
morcial, desdo sumar, cálculos y problemas mercanti
les de urío frocuenfe en esta plaza, ol sistema métrico 
décima!, quo rige, tfíblas do equivalencias, do pesas, 
medidas y monedas cás'cella.úaa', catalanas, cubanas y 
extranjeras', y sus correspondeiícmá con las antiguas y 
con el hístomá métrico; un diccionario dfi ISs voces d"e 
comercio, otro de las voces de dudosa ortografía y otros 
conocimientos para el buen desempeño de tan honroso 
destino y para nacer fortuna, y quo inlluirán para ganar 
un bden swldb! 4 tomos, láminas, solo por $1 billete, 
valen ¿1 CüádltatdQ. Do venta úuicamonto Salud 23 y 
O'R-illv n. 30, UbrÍTiííS. 13216 4-23 

do la lengua castollnua por la Academia, 1 tomo on fólio, 
pasta 3$. Diccionario do la lengua castellana con la co-
rrr:;wi)dcncía catalana, 2 tomos, buena pasta 8.̂ . D ic -
cionárío patino .-Espaflol y vico-versa, 2 tomos 2$. D i c 
cionario brarii'ís-Wtíarioi y vicc-vorsa, 2 tomos 3$. D ic 
cionario 1 nglés-eOpíCol v í ícc -v.'i aa, 2 tomos 3$. Salud 
u. 23."Libros baratos. 13105 4-21 

G A L L Í Ñ A S , 
palomas, canarios y ruiseñores, su cria Iscralivii aí re-
glada para Cuba, y para tener grandes utilidades,! tomo 
un peso billetes. Salud núm. 2 ', v O-Roilly núm. 30. 

13061 f-20 

J A R D ! N ERO 
cubano, enseña ol cultivo do las plantas do hermosas 
lloros y las aromáticas; poda, abono, ingerto, oto , 11. $1 
billotes. Salud 23 y O'Roilly 30, l ibierías . 

13060 _ ' - 4-20 ; 
E A M Z A C I O N O K L A S E X I S T E N C I A S D E 

-EXla librería Monto 40. So realizan á precios baratísi-
mss todas laa obras, al que gasto do $lo para arriba se lo 
liará una rebajado un 25 por 100: todos los entrepaños 
tienen puesto su precio: so admiten proposiciones por ol 
todo y armatoste. 12040 4-19 

Ll l i R O S H E L A N t i E . — O b r a s de Moliere, Boaumar-
cchais, Figuiór, Plammarion, Guillormín, Proudhon, 

Uossuet y Lord Byron en francés, á precios muy reduci
dos. Obispo 51, librería, entro Habana y Compostéla. 

12916 4-17 

MO D I S T A . — S E H A C E N V E S T I D O S D E O L A N 
á $4 y do seda á $10. So adornan sombreros do so-

ñora á la ultima moda; se plegan vuelos á medio la vara. 
E n la misma se alquilan dos habítacienes, á personas 
decentes. Empedrado 57. 13201 4-23 

F . B E L L O T . 
Aünadór de pianos.—Precios módicos.—También se 

compran pianos de uso. Obrapía n. 62, entre Compos
téla y Aguacate. 13207 4-23 

GR A N T A L L E R D E M O D I S T A Y T I N T O R E -
rla: se hacen y tifien toda clase de vestidos de los 

colores que deseen; mantas do burato do lana, encajes 
teñidos ó lavados, por finos quo sean; así como también 
se lavan y tiñon los ilusos do caballeros y so quitan toda 
clase do manchas. Sol 77, 13160 ' ]5-22ag 

Modista. 
Se hacen vestidos de soda á $10 y do olán á 4, á capri

cho ó por figurín, respondiendo á su buen corto y OI J -
gancia, se corta y entalla por peso y medio: Amargura 
mimoro 37. " 13168 4-22 

SE H A C E N V E S T I D O S A L U L T I M O F I G U R I N , 
del más lujoso al mes sencillo, buen corto, bien hechos 

v formas elegantes, siendo los precios los más baratos. 
So corta y entalla á 75 cts. Aguiar n. 114, esquina á T e 
niente Rey. l.n>086 4-21 

sucesor de D. J. Quesada, 
Tiene el gusto do ofrecerse al público para la destruc-

cíou complota del 
COMEJEN Y DE LA. VIVIJAGUA, 

con la misma perfección y eficacia que tenia acreditada 
su antecesor, garantizando por dos años sus operaciones. 

Recibe órdenes, ya sean para el campo ó para esta ciu
dad, en S. R A F A E L SO. for.rtcria, y L A G U N A S « 5 , 
tabaquería, Habana, 33087 8-21 

A F I N A D O R D E P I A N O S . 
O-Reilly 72, marmolería de Sirgado, 

'13091 
Habana núm. 

8-21 

Siiu Rafael 15 2 
Viendo la favorable acogida que ha tondo dol público 

la notable rebaja de precios establecida on esta, su due
ño persevera en su propósito do facilitarlo ol modo do 
hacerse el calzado por medida cobrándole casi ol mismo 
precio que lo cuesta ol calzado hecho fuera del país, 
siendo esto una positiva ventaja para el público por su 
mayor duración y comodidad y particularmente para los 
quo padecen de los piés. 12902 8-17 

Gran tren do limpiezas, pozos y sumideros, las hace 
más baratas quo ninguno do su clase.—Recibo órdenes 
cu los puntos siguientes: Reina, esqnina Aguila, Cafó 
L a Diana, Luz esquina á Villegas, bodega; Teniente 

. csquimi á Bcrnaza, bodega; Galiano, ferrotoría 
La'Llave. Neptqno esquina á Lealtad, bodega; Bernaza 
ostiulna á Obrapía bodega; Empedrado ósquiua Aguaca
te, bodega. Su dueño vivo J e s ú s Peregrino 43.—Fran
cisco Goiizalcz Roy. 13089 15-21 

El Nuevo Sisteme, 
• r i R A y r R K N P A R A L I M P t E Z A D E L E T R I N A S , 

POZOS Y S U M I D E R O S . — Á 8 R S . P I P A -
Pasta desinfectanto grátis y descuenta un 0 p§ 
Este sistema os el que más' ventajas ofrece al público 

en el asco, prontitud on ol trabajo y economía en los pre
cios do ajusiS; recibo órdenes cafó L a Victoria, calle de Ja 
Muralla.—Paula v Damas, Aguiar y Empedrado, bodega. 
—Obrapía v Habana—Genios y Consulado—Amistad y 
Virtudes—Concordia y San Nicolás—Gloria y Cárdenas 
y A ra.m buró esquina á San .Tosé. 12991 4-19 

Gran tren de limpieza de letrinas, pozos y sumideroe. 
Dando 1» pasta dosinfectante grátis á 8 rs. pipa y se 
descuenta nn 5 por 100. Recibe órdenes en los puntos 
signiontes; Cuba y Aonargura, bodega, Bernaza 72, bo
dega, oaquina á Muralla; Habana y Luz , bodega, calza
da do la Reina esquina á Rayo, caíó el Recreo y Animas 
1.44, bodega. Su dueño vivo Zanja 119.—Anacloto G-on-
ridM R«K 12871 15-15ag 

Grau tren para limpiezas de letrinas, 
pozos y sumideros. Teléfono 1059. 

(A P R E C I O S C O N V E N C I O N A L E S . ) 
También so reciben órdenes en los puntos siguientes: 

Monte y Aguila, ferretería; Compostéla y Lamparilla; 
Compostéla y Obispo; Prado n. 8 y Concordia esquina á 
Lealtad, bodega; Galiano y San José, mueblería; Salud 
n. 1, sombrerería L a Barata; Bolascoaín y Pocito, maí-
cería, y o n ol tren, Soledad 36, esquina á J e s ú s Peregri
no, donde vivo su dueño A . Goya. 12811 10-15 

T T N A S E N O R A D E S E A U N A C A S A P A R T I C U -
yj lar para lavar y plancbar: Gloria 127 informarán, tie

ne quien responda do su conducta. 13218 4-23 
I A P R O T E C T O R A . S E S O L I C I T A U N C O C H E . S _ i r o blanco, do buena talla, buena figura; é inmejora

bles cualídodes para manejar dos hermosos caballos enn 
su coche, buen sueldo y buen trato y ha do traer buenas 
referencias. Amargura 54. 13220 4r-23 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N UN H O M B R E D E 
mediana edad, inteligente y acostumbrado en los tra

bajos do ingenio, para mayordomo, enfermero, mayoral 
do potrero, boyero ó guarda campo; tiene personas que 
garanticen su buena conducta. Informarán Bornaza 
número 13, do diez á cnatro do la tardo. 

13209 -• • . í-23 
T I N A J O V E N P E N I N S U L A R D E 1 8 A Ñ O S D E -

sea acomodarse para criada de mano ó para manejar 
un njño, tiene quien responda por su conducta; Paseo do 
Tacón informaráti. 13101 4-23 

V E D A D O : 
Calle 7 esquina á B, so solicita una buena cocinera do 

carácter dócil, que sirva además para algunos pequeños 
quehaceres. Lo mismo sirve que sea blanca <|Uo do co-
lor; do ]2_á.jt. 13.1%) ' 4-23 

S- E S O L I C I T A UNA C R I A D A P A R A M A N E J A T 
dora y'limpioza do la casa: so desea sobro todo quo 

tonga quien responda por ella; Príncipe Alfonso Bazar 
Habanero n. 3. 13195 4̂ 23 
^ J E S O L I C I T A U N A i\ K N K R A Í T I J Í I I A Í ) A D E 
Omano y costurera, blanca, quo le gusto y estó acos-
tumbradá al aseo general de una casa; y traiga buenas 
recomendaciones. Zulueta 73, entre Monte y Dragones, 
altos, de doce á tres. 13224 (-23 

A C S E Ñ O R D O N J U A N A L O N S O Q U E F U E 
xiempleado y después corredor y quo vivió on IS0! en 
la callo de Villegas n. 39, lo suplica dulio Luciano Herre
ra, deje las señas do su domicilio on San Rafael 81! de 12 
á 4, 13136 4-22 

U N A S I A T I C O G E N E R A L C O C 1 N E K O D E S E A 
colocarse on casa particular, ó cstábloclmienfo, n -

pondo por su conducta, LJido mili). 13, ronda. 
13145 4-22 

E S E A C O L O C A R S E UN P R A C T I C A N T K D E 
medicina y cirujía, rocíen llegado do la P e n í n s u l a 

con su título, ya sea en un Ingenio, Casa de Salud ó 
quinta particular; tiene 10 años de servicios prestados 
en un solo pueblo. Informarán Hotel " L a Vascongada", 
caUo cío Mercaderes esquma A Obispe. 13173 i-23 

UN FARMACEUTICO 
desea encontrar una régencia, Iñen sea en la capital ó 
en el campo. luformaráu Muralla 7;'). 

13;62 4-22 
NA J O V E N A N D A L U Z A D E '¿3 A Ñ O S D E 
edad y dos meses da pacida, desea encontrar coloca^ 

clon á lecho on'era: tiene personas qne respondan do su 
conducta. Informarán Egido n. 67. 

13158 4-22 

DE S E A C O L O C A K S K CN A S I A T I C O B U E N C o 
cinero y repostero, para casa particular ó cstablocí-

mimiento, teniendo persoaas que respondan por su con
ducta. Imiiondi án Calzada do la Reina núm. 62, bodega. 

13150 4-22 
T T N A C R I A D A Q U E S E A G E N E 11 A L C O C I N E -
U ñora y lavandera con la condición de dormir en ol a-
comodo v que tenga quien responda por olla: Habana 
11 limero'101. I ^ I L 4-22 
S O L I C I T A C O L O C A C I O N UN P A R D O G E N E -
k^ral cocinero, tiene buenas recomendaciones: Cíenfuo-
gos 80 impondrán. 13152 4-22 
T T N A ¡SESOKA C A S A D A D E S E A E N C O N T R A R 
U media cria ó cria entera. Tiene personas que garan
ticen por ella. Guanabacoa, Concepción n. 102 impon 
drán. 13154 4-22 

VENDEDOR AMBULANTE. 
Para vender í ígnrasi ie yeso so solícita uno; qne tenga 

quien responda.: P e ñ a Pobre 17. I31'9 4-22 

SE SOLICITA 
un portero de medianaeda l y práctico en el oficio, y una 
mujer de 40 años, inteligente en el servicio doméstico; 
con buenas recomendaciones, fin las cuales eacusen pre
sentarse. Aguacate 55. • ) 13181 4-22 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N -
sular de mediana edad, de cocinera. Impondrán calle 

de la Habana esquina á Merced, ó en la bodega Picota 27. 
L a interesada vive Egido 107. 

13141 4-22 

DE S E A C O L O C A R S E UN B U E N C O C I N E R O Y 
repostero, d© color, para casa particular ó estableci

miento: es aseado y de intachable conducta teniendo per
sonas que lo garanticen: callo da Colon n. 33 darán razón. 

13134 4-22 

MAS BARATO (li li YO, 

POR FIN DE 
FLUSES HOLANDA 

s 

FLUSES DE 

N J O V E N D E C A N A R I A S D E S E A E N C O N 
t iar colocación para criado de mano. Villegas 78. 

13130 4-22 

SE NECESITA 
uua buena costutorR aue oepa coser á máquina. Calzada 
do Galiano 88A. K-tl42 4-22 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S I A T I C O C O C I N E 
ro á la española y criolla para casa particular ó osta-

blecimiento. Impondrán Amargura 65. 
13 9' 4-21 

T T N A P A R D A D K S E A C O L O C A R S E P A R A M A 
U nejar niños ó como criada do mano. Cuba 109 darán 

razón. Tiene quien abone de su conducta, 
13122 4.21 

Q E D E S E A C O L O C A R UNA J O V E N R E C I E N 
£5llegada do la Pen ínsu la para criada do mano ó mano 

jadora de un niño. Impondrán Crespo n. 30. 
13124 4-21 

CR I A N D E R A . UNA J O V E N D E C O L O R D E S Y 
medio meses do parida, do buena y abundante leche, 

desea acomodarso á modia lecho. Tiene quien acredito 
sus buenos antecedentos. Informarán L u z 47. 

13100 4-21 
Q E S O L I C I T A UNA M O R E N 1 T A O M U L A T I C A 
£?do doco á catorce añoo para s e r v i r á la mano á corta 
familia. Se le enseñará toda clase do costura, ves t irá y 
calzará. Solo gratilicará cuando lo merezca. Obrapía 84 
darán razón. 13082 4-21 
O E O F R E C E L N P E N I N S U L A R R E C I E N V E -
lOnído, hombro do edad, para institutor do niños encasa 
particular, profiero sea para el campo mejor que para 

-án razón Sol n. 0, fonda de Los Tres esta población. Dai 
Hermanos, 13084 
S O L I C I T A C O L O C A C I O N U N M A G N I F I C O co-
k5cÍR*;rode color' tícuo muv buenas reforencias; San I g -
na-io65. 13103 4-21 
O E S O L I C I T A UNA C R I A D A B L A N C A Q U E 
C?sopa coser, cortar y entaílnr por figurines, y limpieza 
do cuartos. Vedado,'calle 13'?, entro 9? y O'.1, apoándo 
so do los carritos en la misma calle, en la acera derecha 
la segunda quinta. 13117 4-21 

UNA M U C H A C H A P E N I N S U L A R D E S E A C O 
locairro eá uua casa decentó para criada do mano 

sabe coser á u&Ctfd Y nulquina y t ieno personas que res
pondan de su conducííi y moralidad; Plaza dol Vapor 
altos, número 7, dai án razofi. 

13092 4-21 
E S O Í i I C I T A E N L A C A L L E D E S A N M I G U E L 

O n ú i u . 130 A, una criada de mano blanca ó do color, 
quo no baje de treinta años, sopa coser á máquina y 
tenga quien abono su conducta. 

13095 - l ^ l 

LA PROTECTORA. 
E n cs(;í at i editada casa hay constantemente los me

jores criados, licnliras y A al ones, do todas edades y con 
(licioues, y hombres par* el campo: pidan y serán serví 
dos. Amárgura 54. • 13080 4-21 
T T N " j O ^ ^ W r ^ Ü L A R D E S E A C O L O C A R . 
U se de criado do mano ó portero; sabe sn obligación y 

tiene personas que acrediten su bu ena conducta. Amis
tad 47, á todas horas. 13118 4-21 

A L S I L I ) . A N T O N I O D U R A N Y B O R R Á S , dueño 
XJLdel ingenio San Antonio Alegre, para un asunto de 
interés on la calle Consulado n. 21. 

1.3074 4-20 
| T N A J O V E N P E N I N S U L A R , C O N P E R S O N A S 
\ j respetables quo abonen su aptitud y moralidad, so

lícita una casa de un matrimonio ó corta familia, para 
criada do mano ó manejadora do niños. Demás porme
nores impondrán, Habana 119, entre Teniente-Rey y 
Muralla. 13055 4-20 
T I NA M O R E N A , J O V E N , D E B U E N A C O N D U C 
* J ta y do tres meses de parida, desea colocarse para 

criandera á leche entera; tiene personas que garanticen 
su honradez. Irapomdrán Sitios n. 8, esqnina á Ajige-
Ics. 13031 4-20 

U NA S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E P A R A L A 
limpieza y coser; soa para la Habana ó para el cam

po. Callo de'Sautiago n. 6. Pueblo Nuevo, Habana. 
1303C 4-20 

T J R A D O 4 . — S E S O L Í C I T A U N A M U J E R P A R A 
1- cocinar y limpieza do una casa, es para una señora 
sola: con la precisa condición de ser muy limpia y dor
mir en la casa. 13028 4-20 

DON L O R E N Z O P A Z O , R E S I D E N T E E N G U A N -
tánamo, desea conocer el paradero de D. Bonifacio 

Pazo, para enterarlo do asuntos de familia que lo intere
san. 2 i C . n 884 4-20 
W D S E A C O L O C A R S E P A R A E L S E R V I C I O 
JL^doméstico, una criada peninsular que ha passdo ol 
vómito: tiene personas que abonen por ella. L u z 42, de 
8 á 9 de la mañana y do 3 á 4 de la tarde dan razón. 

13073 0-20 

DE S E A C O L O C A R S E UN M O R E N O D E C o 
cinero: so respondo por su coudncta 6 inteligencia; 

para la ciudad ó el campo. Compostéla 18. 
13066 4-20 

SE S O L I C I T A UNA S E Ñ O R A B L A N C A P A R A 
manejar una niüa, v la limpieza de la casa; con la con

dición do salir á la cálle, y qi;o tenga porsouas que res
pondan de su conducta. Informarán Noptuno 84: si no 
es así qne no se presente. 13007 4-20 
P | E S E A C O L O C A R S E D E C R I A D A D E M A N O 
JL'una morenita, para no hacer mandados en una casa 
particular. Darán razón calle do la Habana n. 182, de 
doce á tres de la tardo. 13018 4-20 
C J E S O L I C I T A UNA B U E N A C O C I N E R A D E 
£5color que sea aseada y formal, y también un criado de 
mano blanco quo sea trabajador y tengan ámbos quien 
responda por ellos. San Nicolás n. 82, entre San R a 
fael y San Mi guol. 13027 4-20 

U NA B U E N A C O C I N E R A D E S E A C O L O C A R -
so para snrvír en casa partículaO y á poca familia. 

Callo do la Amistad número 42 informarán. 
13015 4-20 

T T N A J O V E N D E C O L O R D E S E A A C O M O D A R . 
U so do criada do mano en casa particular, y tioue per
sona quo abona por su conducta. Calle do la Picota n ú 
mero 44 impondrán. 13057 4-20 

SE S O L I C I T A C O L O C A R D E A P R E N D I Z D E 
cocina en un restaurant ó fábrica, no tiene inconve-

niento en viajar, un jóven do 17 años do edad: hay quien 
responda. Informarán Belascoaiu n. 60 esquina á Salud 

13077 — : 4-20 

U NA J O V E N D E T R E S M E S E S D E P A R I D A 
desea colocarse de criandera á locho entera on una 

casa decente. A güila esquina á San Lázaro ioformarán. 
13049 4-20 

C J E N E C E S I T A UN C R I A D O R E C I E N L L E -
£5gado. Empedrado n. 13, depósito do lejía jabonosa y 
almidón do arroz. 13053 4-20 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , V I U D A Y D E S S 
U años do edad, solicita una colocación, bien para cria^-

da de mano ó manejadora, ó planchar y lavar: tlono per
sonas que respondan. Figuras n. 59, esquina á Corrales 

_ 13041 4-20 

Se solicita 
una niñera extranjera, para manejar tres niños. Indus
tria núm. 128. 13,145 4-20 

DE S E A C O L O C A R S E UN G R A N C O C I N E R O 
y repostero: tiene personas que abonen por 61. Calle 

de la Merced n. 104. 13046 4-20 
O R O S E D E S E A N T O M A R C O N H I P O -
tocade una casa on esta ciudad, bien situada, 

guia ua buen alquiler y está libre do todo gravámen, 
pagando el 1 por 100 do interés mensual. Compostéla 103 
entro Muralla y Tenieuto Rov, do 8 á 11 y do 4 á 6 tra
tará ol intoresádo. 130-'4 4-20 
C J E S O L I C I T A UNA J O V E N B L A N C A P A R A 
Ocuidar una niña y ol aseo do casa, quo sea de buen ca
rácter y moralidad. Empedrado 64. E u i a m i s m a se com
pran unos muebles buenos do familia quo se ausente. 

13070 4-20 

Ü N M A T R I M O N I O S I N H I J O S , Q U E H A C E 
poco ha llegado de la Península, ella para maneja

dora ó criada do mano y ól para portero ó criado de ma
no, desean encontrar una Iniona casa, sí puede ser los 
dos juntos. Informarán Campanario 212. 

13037 4-20 • 

J a m á s se v i é mayor 
baratura. 

SAOUITOS BE ALPAOA M I I A 

á $ 6 B j B . 

A i publico le convieme 
aprovechar esta 

gañgfa. 
SOLO POR $8 BíB. 

m m COMPLETO DE HOLANDA. 

Nadie, absolutamcsu
te nadie, puede compe
tir con precios tan dis-

F l U S E S D E M U S E L I N A 

a 

FLUSES DE DRIL 
A COMO QUIERAN. 

llama kíiteiicion dolos 
sacos do seda cldim quo 

sostiono y sostoadrá ol 
loma do 

m mm mi YO, 

13932 
l i . 
4-18 

SE S O L I C I T A U N A L A V A N D E R A Q U E S E A 
buena y formal para corla familia, acomodada por me

ses: Amargura 80. 12974 4-19 * 

CO C I N E R A . — U N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E 
mediana edad, muy aseada, do acrisolada bonradea y 

f eneral cocinera, desea encontrar una casa de familia 
econtepara trabajar; garantías á. satisfacción dol quo 

las necesite: informarán Lamparilla n'.' 84 á todas horas, 
puesto de fruta. 12941 4-19 

GR A N N E G O C I O E N L A C A L L E D E D A M A S 
número 42, so solicita un sócio ipara una fábrica do 

escobas quo traiga 1,000 ó 1,500 posos de capital, en la 
misma so venden las plumas presorvatívas dol cólera á 
20 cts. billetes. 12951 4-19 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N P A R A C R I A D A D E 
mano una señora de Canarias, do mediana edad; sabo 

coser on máquina y buena ojaladora: tiene personas que 
respondan de su conducta. Calzada dol Monte 210, altos 

12952 4-19 

Se toman en hipoteca 
do uno á cuatro mil pesos oro. Informarán Zanja n. 50, 
de las seis de la tarde en adelante. 

12P6 4-10 

U NA F R A N C E S A R E C I E N L L E G A D A , D E f E A 
colocarse en una casa particular; sabe coser á mano 

y máquina y corta y en'alla por figurines, y para servir 
á una señora. Compostéla 71, zapatería E l Correo do 
París. 12901 4-19 

IMPORTANTE. 
So solícita en la calle do Egido n. 75, á D. Angel Prieto 

y Luaces para un asunto de su interés. 
12962 . 4-19 

DE S E A C O L O C A C I O N UN B U E N C O C I N E R O , 
teniendo quien lo recomiende. Dragones n. 40 im. 

pondrán. 12909 4-17 
C E S O L I C I T A UNA G E N E R A L L A V A N D E R A 
O q u e duerma en el acomodo y so pagan $30 on B . almos 
lambicn una criada do mano quo sepa su obligación y so 
pagan $15 en igual moneda; Lamparilla 94. 

12976 4-19 

A N U N C I O S D E L O S E S T A D O S - U N I D O S . 

de los O r g a n o s *Bcn«« 
ra t ivos cúrase pronla-

niente por el MÉTODO CIVIAI.H. Adoptado cn todos los 
KoM'iT.M.iis DB FK-ANVIA. ) llccupcrase rápidamente el 
VlGOlfj C , " . - i s o s ; . i n i p ! E s , - $ í á í d ; severos, $ 3 á $ 1 2 . Folleto ¿ r a t o s . CivialoRcmodialAscncy.KiOFii l tonSt.U. Y. 

O íí S O L I C I T A N UN C O C H E O D O S Q U E S E A N 
£5fuertes; de cuatro asientos, como para el campo, ba
ratos. Industria 130 informarán. 

13024 8-20 

SE SOLICITA 
un mucbaclio de 12 á 14 años que tonga bucna.i referen
cias, para criado do mano do un caballero solo. Crespo 
n. F8. 13025 4-20 
Í ^ E S E A A C O M O D A R S E UN G E N E R A L C O C I -
JL'nero v repostero: tiene quien responda por su con-
ducta. Dragones 45. 13072 4-20 _ 

SE T R A S P A S A E l i P A T R O N A T O D E UNA N E -
gra de 17 anos, de campo, ó so cambia por otra que 

soa útil para el servicio, ó por un tilburi con su caballo, 
devolviendo lo que so convenga. Consulado 21 impon
drán. 13076 4-20 

N C A R P I N T E R O S E S O L I C I T A P A R A T R A -
balar por meses. Dragones 44. 

13017 1-19a 3-20d 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A B L A N C A 
buena lavandera v planchadora lo que no sabo es 

plaurbar camisa, inteligente en ol servicio do una casa; 
impondrán Teniente E e y 6(K 12985 4-19 

E S E A C O L O C A R S E - Ü N A P A R D A P A R A 
criada de mano, on una casa docente, tiene personas 

quo respondan por sucouducta: informarán Salud 47. 
12993 4-19 

CR I A N D E R A . — D E S E A C O L O C A R S E A L E -
che entera una jóven de tres meses de parida, do bue

na y abundante loche, natural de Galicia, muy honrada 
y cariñosa para los niños: do mas pormenores Morro n. 
5, informarán tren de coches. 12990 4-19 

Ü NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A E N C O N -
trar colocación do cocinera cn casa particular aunque 

sea bastante fuerte, pero no duermo on el acomodo; in
formarán do su conducta Cuba 93. 12988 4-19 

T T N A C R I A D A D E M A N O P A R D A D E S E A C O -
U locarse'en una casa decente, responderán de su con

ducta y ajuste Aguila 99 entre Noptuno'y San MIRUOI. 
12992 4-19 

T I N A S E Ñ O R A F R A N C E S A D E S E A E N C O N -
U trar uua casa particular donde colocarse, bien para 

acompañar a otra señora ó do costurera. Kefugío u<£ 
moro 17 informarán. 12945 4-19 

DE S E A C O L O C A R S E UNA [ J O V E N P A R A ma
nejadora de nifios ó para la limpieza do un matrimo

nio sin hi/os. Darán razón San Miguel número 129. 
1298) 4-19 

UNA S E Ñ O R A Q U E NO S E M A R E A , D E S E A 
encontrar uua familia para acompañarla á cualquier 

punto de España. No exige sueldo y dan cuantas refe
rencias quieran y eS muy cariñosa con los niños. Impon
drán Perseverancia 7. 12993 4-19 

PLANCHADOR DE CAMISAS. 
Se solicita uno sobresaliente y se le paga bien. G'l loí-

lly 50, Camisería. 13006 4-19 

S E S O L I C I T A U N A C O C I N E R A Q U E D U E R M A 
en el acomodo, para corta familia. Informarán de su 

ajusto eu la callo do los Angolés , puerta al lado del n. 13 
en los altos. . 13007 4^19 

ÜNA J O V E N D E S E A C O L O C A R S E D E C R I A D A 
do mano en la ciudad ó on ol campo: sabo coser á mar-

no v á máquina, tiono quien responda por olla: Obispo 
n. 73. 12998 1-1!' 
f T N J O V E N - N A T U R A L D E G A L I C I A . D E K X -
U co'entcs cualidades,d?aca colocarse do portero ó cria

do de mano en casa do una familia rcspotablo,h»bi6ndolo 
desempeñado á entera satisfacción on las casas dondo ha 
servido. D e m á s informes O'Keílly 34, puesto de frutas. 

13000 4-19 

ES T E valioso remedio l leva ya cincuenta 
y siete a ñ o s de ocupar uu lugar promi

nente ante el púb l i co , habiendo principiado su 
preparac ión y venta eu 1827. E l consuma 
de este p o p u l a r í s i m o medicamento nunca ha 
sido tan grande como en la actualidad, y esta 
por s i mismo habla altamente de su maravi l 
losa eficacia. 

N o vacilamos c u decir que cn n i n g ú n solo 
caso h a dejado de remover las lombrices de 
ambos n i ñ o s ó adultos que se hallaban ataca
dos por estos enemigos de l a v ida humana. 

Constantemente recibimos recomendaciones 
de facultativos en cuanto á s u maravi l losa 
eficacia. S u gran é x i t o h a producido numero
sas falsificaciones y al comprarse deber tenerse 
mucho cuidado de examinar e l nombre entero 
y ver que sea 

Vemip lie "B. A." Fatetó; 

DE 

Después de Uniim, 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N U N A P A R D A J O V E N 
para criada do mano ó manejar un niño, ton:endo per

sonas quo respondan do su conducta. Calzada do San 
Lázaro 305 esquina á San Prancísco. 

13008 4-19 

Ü NA E X T R A N J E R A D E S E A E N C O N T R A R una 
familia que pase & la Península , para acompañar nna 

señora ó manejadora do niños: calle de la Habana n. 93 
informarán. i 12938 ft-19 

SE S O L I C I T A U N A C O C I N E R A D E M O R A L I . 
dad para corta familia y qne sea aseada; O-Eei l ly es

quina á; Habana, bodega uaríín razón. 
12956 HQ 

E l A f a m a d o E e m e d i o p a r a Hermoso a i oí S o s t m 

Cura muy pronto lat tfnjcrmedades Loca'm Ss 
la Piel. 

Dá al Rostro ta Belleza pura de Id Azucem y 
la Suavidad dol Terciopelo. . ' 

Tatos los Médicos lo Rccomdendan, 

BASOS AZUFRADOS, t : 
Todo el mundo reconoce las propiedodos cnratlTM d« 

los Baños Azuli-idos en los casos do enfermedades erup-» 
tivas O do.la l'íel. La. i u fl uencia reparador» de estos b a 
tos rest&bleco la hermosura, del cutis y el Jabón de Azn-» 
írodcjOlenu poseo las mismas propiedades, produciendo 
los mismoa electos. Extirpa completamanto la Erisiiéla^ 
1» Eczema, \A Sarna.. Herpes y otros males do 1» piel, a l i 
viando muy pronto los dolores agudos del Reutnatistm? 
y 1» Cota. Uaímdolo con frecuencia adquiere el rostro» 
la Belleza mas graciosa y una Suavidad mas agradable-
Quita positivamente l a a d e l Sol, Barros 

I y todo lo que dañe omancho el cutis de l a cara. Adomaa 
produce nn color mas enavo, fresco y hermoso que u in -
gnno da loa cosméticos quo se \>.tm. I'ov cuya lason 
superícr ea todos couceptes ., ,. : , ,„ 

' f i l i l í 



•SE DESEA UNA MODISTA 
•cara hacerse cargo do un taller, dándole parte ó suoie-
Sad. Calle de la Fortaleza n. 12. Paerto-Kico. 

12064 4-19 
M T NA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O E O C A R -
\ J se de cocinera de nna corta fatnilia ó manejar un n i -

So ó criada do mano ó para acompañar & una familia á 
viajar; ¿abe desempeñar cualquiera de estas obligacio-
nesj tione personas que respondan por su cond neta. I n 
formarán Égiflo 67. 1̂ 959 4-19 

NA J O V E N P E N I N S Ü L A I l D E S B A OpI<0> 
oarse para criada üe mano ó cuidar uuniOo; sabe co

ser á mano v á máquina: tiene buenas roí'encias: vive 
Lealtad 4.=;, artos. 1298fi 4-19 

UN A L T O , 
sala, comedor y un cuarto, situado á la brisa, con gas, 
agua v entrada á todas horas. Neptuno número 98. 

"13116 4 21 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R S O L I C I T A C O -
locación do criada de mano 6 para coser á mano y 

máquina. Informarán San José 88. 
12955 4-19 

DE - i E A C O L O C A R S E UNA C R I A N D E R A P E -
ninsular, s»na y robusta, de dos meses de parida, á 

leche entera: es de moralidad y con personas que garaa-
tioen su conducta. Salud n. 141 darán razón. 

12958 4-19 

uenín 
;A C O L O C A R S E UNA C R I A D A D E MANO 

' ijenlnsular, jóven, activa y acostumbrada á este ser
vicio por haberlo desempeñado en varias casas: tiene 
personas que acrediten su honradez. Dragones n, 1, 
¿onda v posada L a Aurora, darán rason. 

Í29fin 4-19 

U NA S E Ñ O R A A N D A L U Z A , D E D O S M E S E S 
do parida y de edad de 2-3 años, desea colocarse para 

criandera; tiene abundante lecho y personas que respon
dan do su conducta. Egido número 67, informarán. 

-:1289R 4-17 

Se alquila eu cinco y media onzas oro mensual la casa 
Neptuno 48, con sala, zaguán, comedor, ocho cuartos, 

despensa con sus entrepaños, algibe, pluma do agua y 
cuantas más comodidades puedan imaginarse E u la bo
dega de la esquina está la llave, y su dueño en Guaua-
bacoa Corral Falso n. 50, entro las de San Antonio y 
Gloria. 13098 4-21 

Se alquila la fresca y ventilada casa con sala, comedor 
y cinco cuartos y llave do agua, Ancha del Norte n ú -

moro 274; en la misma calle número 161, entre Campana
rio y Perseverancia está la llave 6 informarán. 

13090 4-21 

U NA S E S O B A P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 
edad desea colocarse para criada de mano 6 cuidar un 

niño. Tiono bnonas referoncias. Vive Ancha del Norte 
n. 287. 6 A 0. 12925 4̂ 17 

SK S A A C O L O C A R S E U N A P A R D I T A D E 13 
año» para el cuidado de mío ó dos niños con la indis

pensable condición de no dolarla salir-á la cade: Aguaca 
te 70 liiiT>on(l.-án. 12919 4-17 

S ii s O L i C r r A UNA C O S T U R E R A O U E E N -
tieuíi.t también do servir como criada de mano para 

un matriinunio sin hijos que tenga buena conducta y 
bunnas referonc'as; sin esto es inútil que se presente. 
M i i M i q u e 121. 12918 - 4r-17 

D K . - K A C O L O C A R S E 
uial y do mediana edad para portero. 

UN P E N I N S U L A R P O R -
camarero ó 

criado do mano, teniendo personas que garanticen su 
(jonduct*. Angeles 29 darán razón. 

12935 4-17 

Cocinera. 
So solicita una que sepa su oficio, do mediana edad y 

que quiera pasar con la familia por un mes á Arrovo 
Niranjo. San Rafael 7t. 12930 4-17 

¿ 1 

Por el barrio de San Isidro se compra, sin intervención 
de corredor, que tenga sobre 9 varas de fronte, aunque 
no esté en muy buen estado, pues se preferiría reedifl-
O^ria. Impondrán Prado 116, altos do los "Helados do 
París", do 9,J á 114 de la mañana y do 4 á 7 de la tarde. 
E n la misma se colocan varias partidas do dinero con 
hipoteca. 13113 4-21 

SE COMPKAN LIBICOS, 
nue8\os y usados, en pequeñas y grandes partidas y en 
cualquier idioma. Obispo 54, librería, entro Habana y 
OfilOpoStiMa. 12915 4-17 

SE COMPRAN LIBROS 
X M S T O Z O O S » O Z L i i ^ ! L ^ 3 £ Í S S -

S A L U D N? 23 , L I B R E R I A . 
128C3 10-14 

A V I S O . 
Sin interveacion de corredor, se compran 

casas situadas en esta capital, su importe 
de cuatro á seis mil pesos oro cada una. Se 
pretiere que sean de la callo de la Reina á 
San Lázaro ó bien dentro de la Habana. 
Informarán Neptuno 175 de 8 de la mañana 
á 4 de la tarde. 11729 26-26j] 

SE COMPEA 
O R O , P L A T A Y P L A T I N O 

en prendas usadas y materiales. Amargura 40, entre 
Aguiar y Habana. 11543 30-23jl 

S E C O M P K A 
oro, plata y brillantes, en todas cantidades, en la Joye
r ía L a Acacia, San Miguel esquina á Manrique. 

8704 3m8-Jn4 

Casas de salud, Hoteles 

CUBA 37, ESQUINA A 0-REILLY, 
Frescas y hermosas habitaciones todas con balcón á la 

calle, con asistencia ó sin ella; precios módicos, mucho 
aseo y tranquilidad. 12t32 18-12 

Se alquila en módica cantidad la casa de alto y bajo 
calle do Lamparilla n. 59, con comodidades para una 

familia. Plaza del Cristo, baratillo " E l Gallito," está la 
llave. Impondrán en la calle de Jesas María n. 76. 

1318S- 4-23 

PROPIOS PARA HOTEL, 
casa de huéspedes ú otro cb.jeto análogo, se alquilan los 
altos de la casa Galiano n. 102; compuestos de numerosas 
habitacionos con suelos de mármol y cielo raso, un mag
nífico corredor de columnas que dá á la calzada de Galia
no y otro balcón corrido por la calle del Kayo, cocina, 
lavadero, azotea con mirador y habitaciones. Impon
drán Obisnon^^K C. n. 890 15-21ag 

Se alquila la casa Monte n. 380: sala y comedor con 
suelos de mármol, tres cuartos bajos, dos altos, co

cina, etc., etc. 
número 382. 

Informarán Monto 45, y la llave eu el 
13114 4-21 

SE ALQUILAN 
á personas decentes hermosas habitaciones amuebladas, 
con balcón á la calle y otras interiores; también se dá 
asistencia si la desean. O'lteilly 30, altos de la librería 
L a Universidad. 13110 4-21 

Se alquila la casa n. 10, calle de O'Ileilly, de alto y ba-
io, propia para establecimiento ó almacén, escritorio y 

familia: la llave se halla en la n. 12, y eu Aguiar 60 infor
marán de su precio y condiciones. 

13093 4-21 

T N T E R E S A N T E . — S E A R R I E N D A L A C A S A 
Avecindad Suspiro n. 16; tiene un gran patio y abun
dante agua; presentando buenas garantías se dá en pro
porción: en la misma informarán o Monto 31. 

13094 4-21 

So alquila, Revillagigedo n. 110; acabada do recorrer y 
pintar; con agua de Vento, espaciosa sala y 5 habita

ciones, grandes, ventiladas y decentes; y se dá barata 
en armonía con la época que atravesamos. E n la misma 
calle 104 ó Consulado 43 informarán. 

13078 4-20 

EN G U A N A B A C O A . — S e alquila la casa calle de B a 
rrete n. 136, muy fresca y ventilada; con sala, come

dor 4 cuartos, cocina, cochera, patio y traspatio y un 
pozo de excelente agua, inmediata al puente del ferro
carril: en la do al lado impondrán. 

1303s 4-20 

Se alquilan los altos Aguila n. 80, esquina á San E a -
fael, muy espaciosos y ventilados; con todas las co

modidades necesarias, agua y gas. impondrán Merca
deres n. 12, Mi Cueva. 13034 4-20 
T A G U N A S N? 109.—Muy en proporción la elogau'.o 
J-icasa do moderna construcción.—Tjeno cuartos altos, 
agua, piso do mármol y muchas más comodidades, por 
lo que puedo servir para una familia no muy reducida. 
Intormaráti Prado número 73. 13014 8-20 

MUY BARATOS. 
Se alquilan los bonitos altos, calzada del Monte 129: en 

los bai'os darán razón. 13071 4-20 

IX T E K E S A N T E . — S o alquilan habitaciones altas con 
balcón á la calle, acabadas de pintar, con agua, gas y 

servicio de criado, propias para escritorio ó una corta 
familia, con asistencia ó sin ella en el mejor punto de esta 
capital, Industria n. 127, esquina á San Kafael. 

13005 4-20 

Ojo. 
Rebajadas nuevamente, se alquilan las casas Sol 45 y 

57, ámbas muy frescas y espaciosas; las llaves en Sol 43, 
donde informan. 1?9?4 4 17 

En $12 oro se alquila un magnífico cuarto alto amue
blado, muy fresco; con tres ventanas, entrada inde

pendiente y á todas horas, en la misma casa so vende 
una caja de hierro francesa, do letras y una reja para 
escritorio. Aguacate 56. 12929 4-17 

P O T R E R O E N R E N T A . 
Situado en un paradero del ferrocarril de la Babia, 

cerca de esta capital, se anienda un potrero do 18 á 20 
caballerías de tierra, todas cercadas, y sus aguadas fér
tiles y abundantes. E l batey contiene además de las 
fábricas necesarias, dos pozos, campanario, corral &?, y 
sus terrenos de yerba guinea y otros pastos artificiales' 
son propios para toda claae de siembras, y en particular 
para la de caña, por tener inmediatos varios ingenios 
centrales y la línea férrea en la misma finca para con
ducirla donde más convenga, condiciones todas que uni
das á especial situación y otras ventajas, la hacen ade
más susceptible del establecimiento ue varias empresas 
productivas. De más pormenores informarán en la ca
lle de los Oficios n, 84. 13062 4-20 

So alquila arreglado á la época, la casa Puerta Cerra
da n. 5, entre Suarez y Factoría; tiene hermosa sala 

con dos ventanas y entrada de carruaje, comedor, cua
tro cuartos, un colgadizo al fondo, gran patio enlosado, 
cocina, agua, &? E n la bodega, esquina á Suarez, esta 
la llave y vive su dueño Cuba número 143. 

13022 4-20 

Se alquila baratísüna la casa Inquisidor n. 43: tiene un 
salón bajo, otro alto y un cuartito sobre la cocina, a-

gua abundante etc. Eu'la bodega esquina á Acosta está 
la llave ó informaráu ds precio y condiciones Cuba n ú 
mero 143. 13021 4-20 

Por 30 pesos oro, con fiador ó dos meses eu fondo, se 
alquila la magnífica casa callo de Acosta n. 103: la 

llave al lado, n. 105, su dueño, Galiano número 70, bar
bería, á todas horas. 13058 4-20 

SE ALQUILA 
la hermosa casa-quinta Neptuno u. 60, esquina á G a 
liano. Impondrán Blanco número 36. 

13052 4-20 

Se alquilan las casas Neptuno números 194 y 196: cada 
una tiene sala, ires cuartos y demás comodidades; son 

modernas y están acabadas do pintar y encalar, se han 
vuelto á rebajar el alquiler á 32 pesos rro cada una. Las 
llaves en frente, n. 191, á informarán San Miguel n. 120. 

13051 4-20 

La casa Neptuno 56 entre Galiano y Aguila so alquila 
en cinco onzas oro, con cinco cuartos, saleta, zaguán, 

cocina, despensa, caballeriza y con cuartos do criados; 
la llave en la panadería de enfrente. Impondrán Reina 
núm. 74. 13036 4-20 

SE ALQUILA 
la casa Merced número 63, en tres onzas y media oro j 
para más pormenores Troeadero número 7. 

13219 4r-23 

TTkos cuadras del teatro de 'i'acon, punto céntrico se al-
JL'quilan juntas dos hermosas habitaciones altas, muy 
frescas y espaciosas con entrada á todas horas, á perso
nas sin niños, pero se dan y toman referencias, sin cuyo 
requisitn no se hace nada. Industria 101 impondrán. 

13039 8-20 

Se ulquiian, .¡untas ó separadas, unas lindísimas y ven
tiladas habitaciones altas; la casa toda de azotea y 

tiene la saludable agua do Vento. Estrella n. 77, casa 
do préstamos. 13189 4-23 

una magnífica habitación baja muy fresca, á hombres 
solos ó matrimonios sin hijos. Obrapla núm. 62, entre 
Corapostcla y Aguacate. 13206 4-23 

MA N R I Q U E 59.—Se alquila esta cómoda casa, toda 
do azotea: con sala, comedor con persiana, tres 

cuartos y demás comodidades, está situada entre San 
M'gnol V San Rafael: la llave enfrente é informarán en 
Virtudes 32: su precio $"8 eu billetes ó dos onzas oro. 

13221 4-23 

SE ALQUILA 
•ea módico precio, la casa Cristo u. 6; con sala y comedor, 
•de pisos de mármol. 4 cuartos bajos y dos altos: en fren
te está 1» llave, y Virtudes 105 informarán. 

13202 8-23 

T ¡Ojo! 
Amistad 95; casa particular: so alquilan magníficas ha

bitaciones. También el portal y caballerizas. 
13̂ 12 10-23 

Se alquilan 
dos lindas habitaciones, con rejas á la calle, juntás ó 
«eparadas, y con asistencia ó sin ella. Prado 63. 

13210 4-03 

SE ALQUILA 
ana casa en Jesús del Monte. L u z n. 1. Neptuno 70 
ínf"rnir,r:ín. 13203 4-23 

Terminadas las retMrMtDfies de la gran casa Reina 52 
se alquila; otra Aninnis 151 y un hermoso salón C u 

ba y Lamparü!?.. Impondrán en Bomaza. agencia do 
mudadas "EJ. Vapor", 

13182 4-22 

Í S 3 3 - ¿ V X J C ^ T J I X J ! ^ . 
éa $80 oro, si dan un buen fiador ó dos meses en fondo, 
cuando ménos ha ganado 6 onzas, la hermosa casa San 
Isidro núm. 03, esnuina. á Compostola; ttene sala, gabi
nete, 4 cuartos, cocina, despensa, cuartos para criados 
y un entresuelo en la planta alta, con balcón corrido á 
dichas dos calles, y abajo gran zaguán, conexión telefó
nica, cuartos para poítero y cochero, caballeriza, carbo
nera, escusados, y agua de Vento arriba y abajo; toda 
de nzotoa. E n la bodega de en frente está la llave y tra^ 
raran ña HUS condiciones Cuba 143. 13146 4-22 

So alquila, anrgiado á la época, la casa Luz n- 92, tie
ne tala, comedor, dos cuartos, etc. E n la bodega es-

quba ú Cuiszao está la llave, y trataián do su ajusto \ 
condiciones Cuba n 143. 

13147 ' 4_22 
c alquila la casa callo del Tulipán núm, 10 en el Ce
rro; l a j i a v e está donde indica el papel puesto á la 

puerta 
drado. 

13172 

Impondrán Habana 55 altos, esquina á Empe-

4-22 
C¡«» alguila la hermosa casa, callo do la Industria nú-
Omero 2, compuesta de f res cuartos, buen comedor 
t e m o s a sala con persianas eu las ventanas, agua do Ven
to y una gran cocina, informarán Ancha del Norte 363 
la llave se encuentra en la Alcaldía. 13143 4-22 ' 

Su alijuiia ia casa Campanario n. 2, después de pintada 
y puesto herrages en puertas y ventanas: es muy 

fresca, y tiene tres cuartos bnjos y uno alto. Impoudráii 
en la misma. 13161 4_52 

Se alquilan 
Jos espeiosss entresuelos y los bajos do la gran casa del 
Centro Telefónico. O-Reilly número 5, juntos ó separa
dos, apropósitopara cualquier clase de negocios.- y en la 
misma se venden los mostradores con piedras cío már
mol, los armatostes conen trépanos v vidrieras &: infor-
yn.'iráel inginleiodel Centro Telefónico 13183 4-'>2 

Se alquila 
ana hermosa casa acabada de reedificar. 

13180 L u z n. 39. 
4-22 

SE ALQUILAN 
laa casas Troeadero 26 y Colon 9 y 11. Troeadero 24 irn-
pondrán. 13178 4-22 

VILLEGAS 103. 
Se alquila una sala do dos ventanas, su habitación y 

comedor: en el 101 de la misma callo informarán, donde 
ee alquilan cuartos á personas de moralidad. 

13165 4_22 

Muy barata se alquila la casa Manrique n. 4, de dos 
ventanas, zaguán, sala, cuartos altos y bajos, enlo

sado de mármol, agua, baño, etc. E s muy ventilada y 
próxima á los baños do mar. Impondrán calzada de San 
Lázaro n. 98. 13050 4-20 

Se alquila en módico precio la hermosa casa de alto y 
- bajo, propia para dos familias, calzada del Cerro 561. 

E n la bodega del lado está la llave; en la calle del Prado 
número 7 informarán. T en Marianao, á la salida del 
paradero deSamá, mano derecha, una casado columnas, 
vive su dueño. 12981 4-19 

EN 34 PESOS ORO 
la casa Manrique n. 18, con sala, comedor, cuatro cuar
tos, caballeriza, toda do azotea. San Ignacio n. 41 im
pondrán. 12937 8-19 

70, ASÜÍAR 70. 
Se alquila un hermoso cuarto alto, muy íreeco y venti

lado. 12994 4-19 

SE ALQUILA 
los magníficos altos de la casa Galiano u. 
José yBarcelona. 12947 

98, entre San 
4-19 

66, m m Z l k 68. 
Lo alquilan h e x m ^ j babitactoueí! fcltóa V bajas. 

*°01Q 26-19 A 

Se alquilan jmág magníficas habitaciones altas con bal
cón á ra calle frente á los baños Campos Elíseos, con 

tod". comodidad, muy baratas. Calle Ancha del Norte 
n. 27. 12997 4-10 

E stobar 32.—Se alquila esta casa con c<)m<>d>.lade3 para 
una regular familia, su precio eh ttropOrcion. la llave 

en la bodega esquina & Lagunas, Ihfbrmarán Obispo 41. 
12995 4-19 

T ftcnpacissa casa Ancha del Norte n. 243 esquina á 
i - í B c h s c o a l n , con caballoriaa, cóchora y baño: las llaves 
Belascoain n. 1, para tratar da su ajuste Salud 49. 

1S003 4-19 

Se alquilan 
las casas. Concordia n. 90 con sala, zaguán, cinco cuar
tos, comedor, saleta corrida, dos plumas do agíia y toda 
do azotea en 3* onzas; la n. 24 calle del Consulado, pri-
aiera cuadra nácia la Punte, tiene sala, zaguán; tres 
cuartos bajos. u>i salón alto muy fresco y pluma de agua 
también do azotea en 3J onzas. 

13004 4.20 

So arrienda un ingenio, situado á la distancia de me
dia legua del paradero do Cimarrones, y á una legua de 
Bemba, tierras nuevas sin roturas de primera clase, ca^ 
ña y monte; con todos 'os aparatos necesarios. No tiene 
patrocinados. Informarán en la calle de los Cuarteles 
n. 42, desde las ocho do la mañana hasta las doce. No 
debo ninguna contribución. 13002 4-19 

SE ALQUILAN 
dos buenos cuartos frescos con balcón á la calle á caba
lleros ó matrimonio sin hijos. Villegas n. 17 esquina á 
Obrapía. 13005 4-ia 

SE ALQUILA 
la bien situada casa calle de Zulueta esqui
na á Animas, pintada toda recientemente, 
tiene veinte y dos cuartos con excelentes 
vistas, cielos rasos, suelo do mármol, baño 
é inodoro, cochera, patio y traspatio, con 
caballeriza para cuatro caballos. La llave 
está en la accesoria inmediata. 

12946 8-19 

Los hermosos y ventilados altos: Luz 75, compuestos 
de 4 cuartos, cocina sola, y buena azotea: impondrán 

Luz 77: bodega. 12953 4r-19 

La casa Empedrado núm. 47, compuesta de sala, come
dor, 3 cuartos bajos y uno alto. L a llave está al lado 

en el n. 49: impondrán Bernaza 33. 12957 4-19 

BERNAZA G0, 
entro Teniente-Rey y Muralla; se alquilan habitaciones 
amuebladas, altas y bajas, muy ventiladas, á caballeros 
ó matrimonios. 13155 4-22 

Se alquila 
en solo $60 oro, la hermosa casa-quinta L a Concordia, 
Quirogan. 1, en Jesús del Monte, con muchas comodi
dades para nna numerosa familia. Impondrán Empe
drado 34. 13138 4-22 

HA B I T A C I O N E S M U Y B U E N A S , V E N T I L A -
das, grandes y baratas propias para escritorios y 

vivienda, con comida ó sin ella, para caballeros ó matrí-
monios sin hijos, entrada á todas horas. Baratillo n 9. 

13157 4-22 

89, Obrapía fc9. 
Habitaciones altas y bajas, amuebladas, con entrada 

& todas horas y á dos cuadras de los parques á 18, 20 y 25 
pesos billetes á hombrea solos. 13135 4-22 

U n bonito departamento en alto, muy independiente; 
con sala, comedor, 2 cuartos, cocina, escusado, agua, 

i n s t a l a c i ó n do gas, &. También una casita baja con igua
les comodidades. Crespo 10 cerca de los baños do San 
Rafael. 12954 4-19 

Se alquila la casa Amargura u. 4, con almacén y dos 
pisos altos, y la n. 169 de la calzada Real de Marianao 

Mercaderes, almacén do Paños do Maturana; informarán 
12970 15Agl9 

S e alquila la fresca y cómoda casado alto y bajo de la 
quinta Infanzón detrás de la del Obispo, surtida de 

muy buena agua—Junto ó por separado so arrienda so
bre una caballería de tierra lórtil, de regadío, con otra 
casa. Cerro L a Rosa 11 informarán. 12975 4-19 

CO N C O R D I A N. 66—se alquila esta casa, con sala 
y comedor corrido, con cielo raso, 3 cuartos bajos y 

uno alto, suelo do mármol en la sala, dos llaves do agua, 
cocina, inodoro y azotea espaciosa: la llave está en la es
quina é informarán Galiano 58. 12977 4-19 

NE P T U N O 177—esta preciosa casa so alquila suma-
montr barata ó se vende ó cambia por dos pequeñas 

quo estén en esta ciudad: informarán Mercaderes 23 y 
Záragoza 13, Cerro. 12982 4-19 

AT E N C I O N . — S e alquila nna buena casa propia para 
vivirla ó para cualquier clase de establecimiento. 

Calle de Espada n. 12 esquina á Neptuno. Concordia 146 
Siiformarán. 13123 4-21 

Casa Ue alto y bajo Teniente Rey 51, se alquilan her-
mosas y frescas habitaciones con toda asistencia ó sin 

• l ia . Son muy frescas, en la casa mucha tranquilidad: se 
jesnonde á buen trato: los precios muy módicos: la en-
¿raaa á todas horas. Teniente Rey 51, "entre Villegas y 
Aeuaoate. 13096 4-21 

So alquila eu un módico precio los bajos dé la casa ca
lle de las Virtudes núm. 2, entre Prado y Consulado,-

compuestos de sala, comedor, 3 cuartos, cocina y llave 
«lo agua. E u los altos do los mismos impondrán. 

13104 4-21 

Se alquila la hermosa y ventilada casa Re^llagigedo 38 
compuesta do una gran sala, comedor, 4 cuartos, pa

tio y traspatio; en la bodega de la esquina está la llave y 
Suarez entre Monte y Corrales, barbería, impondrán. 

12963 Í.10 

So alquila la casa Picota n. 61, con buena sala, come
dor y dos cuartos, pozo y demás servicio, toda seca y 

muy clara: en la bodega, esquina á San Isidro está la 
llaye, y Reina n. 26 tratarán, por 30 pesos oro ó 60 bille
tes. 12894 4-17 

CALZADA DEL CERRO 713. 
Contiene zaguán, sala, comedor con persianas corridas, 

ocbo cuartos, caballeriza y pozo. l?n lo mfts ál'to y ínús 
sano del Cerro. Impondrán Salud 155. L a llave en la ho
jalatería. 129W 4-17 

Dos cuartos g r á t i s 
á una señora por el servicio do dos personas. Acosta 93. 

12906 4r-17 

Se alquila la casa Compostela 158 en 6 onzas oro con 
grandes comodidades; la llave eu el 205 impondrán 

Tejadülo n? 52. 12905 '8-17 

I B 8 2 . 
Se alquila la hermosa casa con tres cuartos, gran pa

tio, cuarto de baño, una barbacoa para criado y agua de 
Vento. So alquila también la n. 80. Impondrán Mer
ced n. 77. 12817 8-15 

Se alquila solo, la planta baja de Escobar, esquina & 
Concordia, n. 74; propia para establecimiento ó fami

lia; tienen dos llaves de agua y cloaca y completamente 
independiente de los altos por tenor su entrada por Con
cordia: dichos bajos quedarán desocupados tan pronto 
se haga el trato del inquilinato. E n la misma intorma-
rán, de 10 á 4 de la tardo. 12841 8-15 

Se alquilan los espaciosos altos con agna, gas, cocina, 
escusados y lavaderos; hay departamentos para matri
monios con balcón á la callo y habitaciones para hom
bres solos. 12«16 8-15 

So alquilan unos hermosos altos, en la callo de Zulueta 
n. 73, esquina á Monto, con habitaciones vistosas, 

frente á los parques: la llave está eu la misma; demás 
pormenores informarán Muralla 14. 

12806 8-14 

SE ALQUILA 
en $34 oro, la easa'Paula 41. Informarán y está la llave, 
Aguiar 74. 12809 8-14 

Eu cinco onzas tres doblones oro se alquila 
c 

la casa 
icalle del Aguacate n. 71, entre Sol y Muralla con en

trada do carruaje, sala, comedor, sois cuartos, saleta do 
comer, patio, traspatio, árboles frutales con 534 varas 
do fonda, está acabada de pintar, con todas comodida
des, enfrente está la llave, en la calzada de la Reina 61, 
informaré su dueña. 127-';4 8-14 

SE ALQUILA 
la magnífica, espaciosa y fresca casa de vivienda do la 
quinta "Constancia," caílo do Saravia n. 2, al lado do la 

tuinta de Santovenia, y á corta distancia de la catada 
el Cerro; compuesta de sala, comedor y 5 cuartos, espar-

ciosos; asi como cocina, despensa y dos cuartos más; con 
abundantes aguas y un raagnífleo baño y demás comodi
dades: s edá con buenas seguridades en un módico pre
cio. Informarán en la misma, y en la calle do Tacen 2. 

12744 8-13 

Aviso á los trenistas de coclies. 
So alquila ó so arrienda un tren acabado do fabricar, 

capaz para diez y seis cochos con sus caballos, con mag-
níncos cuartos altos y bajos, muy fresco y con alumbra
do do gas. Impondrán Concordia y Aramburo, ferrete
ría. 12700 15-13 

SE ALQUILAN 
habitaciones y salones altos con balcón á la calle. G a -
Uano 99. esquina á San .Tosé. 12578 15-9a£r 

Se alquilan 
habitaciones altas y bajas, propias para escritorio, muy 
baratas. Empedrado n. 2, esquina a Mercaderes. 

12460 15-8ag 

Habiendo cambiado de dueño esta hermosa y fresca car-
sa ofrece al público, magníficas habitacionos amueblar-
das, á precios módicos. E n la misma se alquila una es
paciosa cocina con grandes ventajas para el quo quiera 
ocuparlo. 12301 Ímes-Ae 

Se alquilan 
unos hermosos altos, sitos en la callo del Sol n. 65. 
pondrán bajos de los mismos, almacén. 

12220 15-5 

I m -

EN LA CALDE 

se alquilan salones y cuartos propios para 
eseritorios, y locales espaciosos á propósito 
para almacenos. 9701 3ms-19jn 

E n la hermosa casa calle do Cuba n. 67, entre Riela y 
Teniente-Rey, punto céntrico para toda clase de nego
cios, se alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia do negocios, ú otro 
objeto análogo. Informarán en los bajos do la misma 

C . n. 718 6m3.-5 J l 

SE ALQUILA 
una buena criada do mano y manejadora de niños. Rayo 
número 11. 13,222 4-23 

Se alquila á media leche una parda do dos meses de 
parida, sana y robusta, con bueua y abundante lecho, 

llevando consigo una niña de tres años que para nada le 
estorba, por cuyo motivo so da en módico precio; os de 
moralidad y puede presentar las mejores recomendacio
nes. Prado 87, entro Neptuno y Virtudes. 

13125 4-21 

Se alquila, para manejadora ó criada do mano, mía 
morena de 25 años, patrocinada, do buena moralidad 

x responden per olla sus dueños, en la callo dol Morro 
número 11. H016 4-20 

SE ALQUILAN 
para criados de mano, pajes ó cocheros, dos patrocinados 
jóvenes, dóciles y humildes. Se responde do su conducta. 
Informarán Habana u. 74, de 7 á 9 do la mafiaua 

13044 4-20 

Se alquila una morena patrocinada general cocinera, 
entiendo muy bien de comprar do plaza y duerme en 

oí acomodo. Olicioo n. 18, entre Amarguni y Lamparilla. 
13040 4-20 

SE ALQUILA " " ^ 
una patrocinada excelente •• ' «i 
todo y sumameete 1 . - - ^ C a ílobiabo, liuiy litil para 
n. 37. . - « o m d a . UfeSú ajüat-o ttaláj-áh Itána 

T&̂ sH) 4-1» 

i > ' ' " i r N i r i " - ; u F r " - - - j : : - ' - i - - i - : • •""'iiriiiriirinMr"-"-^^ 

DE L A C A L L E D E L C R I S T O N. 13 S E H A E X 
traviado un porríto prieto, lanudo y con algunas 

manchas do sama; el perro en cuoatioií ño vale.nada 
pero á la persona que lo Cntfégne áe lo gratificará. Tiene 
por nombro Cí líacbicho, se ha Extraviado de la puerta de 
la callo el día 21 del presento á las cuati o do la tardo. 

13197 

Habiéndose extraviado una carta dirigida á 1). Mateo 
Ramos, en Vinales, la cual contenía una letra por valor 
de C I N C U E N T A P E S O S E N O R O , espedida en 28 de 
Junio por el Sr. D. Segundo García Tuñon de esta pla
za, con el número 055. para cobrar dicha cantidad á los 
Sres. J . González Hnos. do Pinar del Rio: mego á loa 
Sres. Administradores do Corteo ó á la persona que por 
equivocación la hubiese recibid», se sirva remitirlaá la 
calle del Obispo n. 92 (Lá Fashiooable): advirtiondo quo 
están tomadas las oportunas medidas para que no se pa
gue la letra si no á mí.-—Mateo Humos. 

13131 4-22 

DE 
V e n t a s 

FINCAS Y ESTABLECIMIENTOS 

0.10. 
de 1( 

- P O R S U A J U S T E , L A C A S A C A L L E 
de los Sitios n. 44; con sois cuartos, do azotea y tojas 

libre de graváinen, con 44 varas de fondo y siete de fren
te. También se veude una cludadela, á una cuadra do la 
calzads del Monte; produce $130mensuales; está en buen 
punto. Reina 143 tratarán y están loa títulos de domi
nio al corriente. 13199 4-23 

el puesto de tabacos, 
sin ellas. 

O-Reilly u. 13, con existencias ó 
13188 6-23 

BARATISIMA. 
L a gran casa, Luyanó 71, tres cuadras de Toyo, con 

zaguán, 6 cuartos y agua. E n el n. 46 tratarán. 
13214 4-23 

SE V E N D E UNA C A S A E N L A C A L L E D E L A 
Misión, compuesta do 3 cuartos y demás enseres en 

$2200 bles. También en Antón Recio pegada A la Calzada 
del Monte en 600$ oro: impondrán Angeles 54. 

13170 4-22 

Se alquilan dos hermosas casas á razón do $85 oro cada 
una, situadas en lo mqjor de esta ciudad, una San N i 

colás 54 y la otra Consulado 97. Informarán Aguiar 
n. 108i, de 8 á 4 del dia. 12921 4-17 

SE V E N D E S I N I N T E R V E N C I O N D E C O R R E -
dores, la casa Animas 148, apropósito para una nu

merosa familia ó marca do tabacos, etc., etc.: tiene quin
ce habitaciones muy espaciosas, es do alto y bajo, libre 
de gravámen y se dá ínuy barata: tauibien so vendo la 
casa Crespo 56. Informan Aguacate 112. 

13133 4-22 

SE VENDE 
por no poderlo atender, el puesto do baratillo, tabacos y 
cigarros. Amargura y Compostela. 

13159 4_22 

S E V E N D E 
la casa calle de Suarez n. 05, do manipostería y azotea, 
los techos do losa par tabla, hace esquina á la calle de la 
Misión, tiene puerta y ventana á la calle do Suarez, dos 
ventanas y puerta falsa á la calle de la Misión, con agua 
de Vento á las ventanas le faltan las rejas por haber sido 
establecimiento 32 años: la llave en la botica del frente. 
Darán razón á todas horas Galiano, ferretería L a Llave. 

13139 15-22ag 

SE V E N D E N UNOS M A G N I F I C O S T E R R E N O S 
en Vuelta Abajo, Malas Aguas, propios para todo 

cultivo, y enrespecial para el tabaco. Se dan en propor
ción. Venta al contado. Tratarán do su ajusto Picota 33, 
de 11 á 4. 13081 4-21 

PO R T E N E R Q U E A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O 
y no poderla atender, se vende la fonda y posada ' ' E l 

Vapor," situada eu la villa do Güines, frente al paradero 
del ferrocarril: para tratar do dicho establecimiento pue
den dirigirse á la fonda de "Santa Catalina," O-Reilly 
número 49, fronte al convento. E s un buen negocio 
para el que quiera trabajar. 13128 4-21 

I M P O R T A N T E E S P L É N D I D A C A S A D E L 
J-Monserrato, esquina, alto y bajo, $16,000, otra $3,000 á 
un paso do Galiano. Doy dinero en hipoteca y en alqui
leres, tomo $4,000 sobre una finca 12 leguas (ío la Haba
na, vale $40,000 al 1J. Doy 7,500 para el Cerro, sin corre
dores. San Rafael 64, de 7 á 10 de la mañana y de 5 á 10 
de la noche. 13099 '4-21 

Obrapía 57 entre Compostela y Aguacate, so alq uila un 
bonito cuarto entresuelo; con puerta á la calle; en el 

alto impondrán; y se vendo la legítima Cascarilla de Hue-
TO á 30 ots. cajita. 13102 4-21 

OBISPO 104. 
Próximo á Bernaza se alquilan habitaciones con asis

tencia 6 sin ella y hav toda claso do comodidades y vista 
al Parque Central. 13083 10-21 

en 60 y 40$ oro al mes respoctivamente, con buenas ga^ 
rantíao, las casas acabadas do reedificar, calles do Paula 
n. 36 y de Acosta 87; la primera do azotea, zaguán, con 
altos cómodos al fondo, muchas comodidades, agua de 
Vento y caüo de dosariio á la cloaca; y la segunda flo a l 
to, con'5 posesiones cómodas y frescas: y han ganado 
ISA dos mucho mayor alquiler dol que ahora se les lija a-
tendlda la crisis que atravesamos. Las llaves en las de 
los frentes de aquellas y tratarán Maloja n. 110. 

13106 4-21 

Sb a&ailtt la casa callejón de Chavez 13, sala, tres cuar
tos, $44 B.j'naps altos Egido 93 balcón á la calle, sala, 

coarto, codaa y azotea $30 13.; unos salones Norte 135 
con vista á la callo y cerca do los Baños $34 B. y cuartos 
con agua en los mismos á $12 B. 13107 4-21 

SE ALQUILA 
1» casa. J e s ú s María 47 esquina é Damas, compuesta do 
sala, comedor, 4 cuartos bajos y 3 altos, patio, traspatio 
y agua. L a llave esta Damas 19 é impondrán S. Ignacio 24 

13101 4-21 

Se alquilan 
las casas. Escobar 69, entre Concordia y Virtudes, con 6 
cuartos y pluma de agua, en $36 oro, con fiador principal 
pagador ó dos meses en fondo. L a n . 79, entre Neptuno 
y Concordia, en $46-75 oro, con agua y de azotea: las l la 
ves en la esquina de Concordia y de Virtudes, é impon-
drán Galiano esquina á Troeadero, n. 9, bajos,- y en G ua-
nabacoa Concepción n. 40, esquina á Divis ión. 

12936 4-19 

BERNAZA 60 
entre Teniente Rey y Muralla se alquilan habitaciones 
amuebladas, altas y bajas, muy ventiladas, á'caballeros 
6 matrimonios. 

12920 4r-17 

H A B A N A 40. 
Se alquillan unos altos con sala, comedor, cuarto y co

cina por $35 billetes. 12903 4-17 

Virtudes 4, á media cuadra del parque, se alquila una 
_ hermosa sala con su aposento con muebles y toda 

asistencia ó sin ella; también hay habitaciones interiores 
en módico precio y entrada á todas horas; en la miama 
so reparten cantinas. 12926 4-17 

Puentes Grandes. Se alquila la casa n? 8 de la calle de 
la Sierra, la cual tiene sala, comedor, ocho cuartos y 

portal. E s t á muy inmediata á la calzada. Se da en 20 
pesos oro al mes, sin compromiso de tiempo. 

12931 8-17 

A V I S O A L O S F A B R I C A N T E S . 
Se alquila por la mitad de lo que vale la hermosa y 

espaciosa casa propia para una gran fábrica por sus 
grandes comodidades, situada Estrella 152, de su precio 

,iuíbiman,,nNcT)tuuc>73y75. 12801 ' H f v 

SE V E N D E E N 4 ,500 P E S O S O R O UNA quinta 
con su casa do mampostería y azotea, con nuevo po

sesiones, en cuatro solaros do terreno propio, alto y muy 
saludable, con pozo, jardín. 22 matas de coco, 170 de p l á 
tanos y 60 árboles frutales surtidos y nuevos. También 
sopennutapor una casa en buen punta; pues impon
drán en la misma, fronte al paradero do la Ciénaga, por 
el lado del carril. 12978 4-ly 

SE VENDE 
la casa de la calle de loa Córralos núm. 239, do manipos
tería. Informaaán calzada del Monte n. 135, entre Indio 
y Angeles. 12079 4-19 

SE V E N D E N P O R L A M I T A D D E S U V A L O R 
las casas de Santos, Suarez núms. 48 y 50, con estable

cimiento la una; otra calle de Zoqueira n? 73, también 
con establecimiento: otras dos, calle de Cádiz números 
72 y 80, informarán á todas horas Lamparilla número 5. 

12943 15-19 

BE METAL BLANCO. 
¡ G R A N D E S R E B A J A S 

EN 
D E P R E C I O S ! 

Ojo, á los precios. 
DE LA LEGITIMA PLATA MENESES O SEA METAL BLANCO. 

Ojo, m á s barato. 
.$ 12-75 oro 1 dua. Cucharas Plata Menosea á $ 7-50 oro 
. 12-75 id. 1 id. Tenedores id. id 7-JO id. 
. 12-75 id. 1 id. Cuchillos id. id ^iS i!, 
. 34-00 id. Llevando las tros docenas juntas en 
. 7-00 id. 1 dna. Cucharitas cafó Menosos 4-00 id. 

1 dna. Cucharas Plata Menosos á 
1 id. Tenedores id. id 
1 id. Cuchillos id. id 
Llevando las tres docenas juntas eu . . . 
1 dna, Cucharitas cafó do Menosos 

Q u e r é i s m á s barato, pues mirad l a prueba. 
1 docena de Cucharas $2 oro. 1 docena do Tenedores $2 oro. 1 dooona de Cuchillos $2 oro. 1 docena de Cucharitas 

$1 oro.—Además tenemos un gian surtido do objetos de mesa propios para regalos. ^ • i „„ 
N O T A I M P O R T A N T E . — V i s t o el buen éxito quo nuestros efectos y cxibiertos lmu^ 

dia más, algunos vendedores ambulantes y lo que 
dudado cu asegurar al público que C U B I E R T O S 
P L A T A M E N E S E S y creemos de nuestro deber advertir al p_-
E S L A U N I C A C A S A « U E V E N D E P L A T A M E N E S E S E N T O D A L A IfeLA D E C U B A . 

A V I S O . — E s t a casa tione servicio Telefónico n. 256 y pueden avisar por el y se pasará á domicilio a llevar ios 
efectos quo pidan. 

de callos, ojos do gallo, etc., os el B Á L S A M O T U R C O . So vende ou todas partes. No produco dolor y uo 
mancha. Efectos seguros. Cu. 829 7ag . 

¡¡¡drloria al mérito!!! 
¡¡EUKEKAÜ 

A L A M A R A V I L L A D E L D i A , A 
Lá NUEVA REMINGTON NUM. 6 REFORMADA 

Toda la nronsa de los Estados Unidos ha declarado quo osta máquina ha sido el U L T I 
MO T R I U N F O D E L A M E C Á N I C A Y D E L A P E R F E C C I O N . - A Remmgton lo 
han otorgado L A P A L M A D E L A V I C T O R I A . ^ „ rr 

Tenemos Máquinas corrientes do Singor, Opel, Americana, Domósüca, ise-w-Home y 
Houso Hold. que vendemos á como quieran. 

v D4~]9 Al-18 

So vende desde uua caja y en grandes partidas á los precios siguientes oh oro. 

^ « r ^ ^ ^ ^ ^ i i i S S t l SE VÍNDEN TENIENTE R E Y 19. 
13200 A M A R G Ü R A N Ü M E l l O 2. 26-22ag 

, entre Í & ^ U J U & M y 
H a b i é n d o s e reformado ú l t i m a m a n t e este acreditado E s t a 

blecimiento, su d u e ñ o , que lo era el a ñ o pasado, tiene el gusto 
d.e participar á sus constantes favorecedores y a l p ú b l i c o en ge
neral , haber introducido mejoras y rebajado los precios. 

Tiene esta casa casa catorce cuartos con sus magn í f l eas ba-
cristal ina en abun-

y buenos opera
rios en en el S a l ó n de Barber ía . 

S-XKJÍM.\J V^OUCU \JMMK3l*l ^ vw» -̂̂  ^ ^ * ^ 
ñ a d e r a s de m á r m o l , duchas, agua pura y crista 
dancia del manantial que existe en dicha casa, y 

Aseo, comodidad y agrado. 
Por un b a ñ o con Jabón lie Casti l la y de olor, 

Por cortar el pelo $ 0-50 
Por una barba. 0-30 
Pelo y recorte de barba 0-80 
Un peinado O-lo 

13013 Lavar l a c a b e z a . . . . . . . . 0-40 

c o m e n t e n 
50 centavos. 

3-19a 4-20d 

VENTA DS TERRENOS 
en la j u r i s d i c c i ó n de O «Ion. 

Los herederos do D. Eduardo í . üo Armontoros, ven
den tres leguas dtt tie' ra, parto do la hacienda l laná-
bana, que aún no están deslindadas; siendo u u o d é s ú s 
linderos, Santa IY) y Zarabanda, por su iyuSto. E n la 
callo del Empedrado tí. 53 imtípnuráta, d'o nuevo á doce 
do la maíiana. Í31Í5 4-21 

SE VKXÜfE UNA G R A N C A S A E N S A N I G N A -
clo, entro Merced y Paula, muy barata y á propósito 

para una larga familia; otra en L'sttella, cutio San Ni 
colás y Manriquo, que gaiiá dos y media onzas oro, 
en $3,700. Bornaia 42, de 10 á 11 y do 4 á ti. 

13029 ¡gg 
V E N D E O ¿ í i < í V I l í A t N S O L A R : COW 

mai'toa tm Ú interior de mampostería y fcpji ̂ ii'a, 
- * l a , J | B é á i y nace esquina' 

leí póblad'o. . . 
4-2D 

S£ VENDEN 0 GANDIAN 
por otros carruajes, varios miloros: íaetonoá, vis-a-vis, 
laudau y coupós: entre estos ftlt'mOs, hay uno, con 
asientos para cinco peradnaS. Éstos carruajes son unos 
nuevos y otrWs usados; pero todos en buen estado. Para 
las ventas tomamos en cuenta la situación que atra
viesa el país. También hacomós composiciones. Salud 
i) . 17 á todas horas. 12984 4-19 
j n A N G A . - P O R L O U U E O F R E Z C A N S E D A 
v a un elegante milord, duquesa do muy poco uso y mag-
Üíílcos muelles. Habaca 157. E n la nüsma se dá razón 
de un cuarto alto, sito en la callo dol Sol, acceso 
tro Inquisidor v San Ignacio, barboi 

l - ? ? ? • 4-l« 

" ^ a , on-

SE 
tr( 

H|0 'el 13 ármelo, pr<5xiíJio 
ÍKiOrhiarán en Ir 

33012 

BOTÍCA. JEN UN P U E B L O D E CÁM PO Á S I E T E 
leguas do la Habena so vendo una botica on mil pe

sos billetes con sus existencias, advirtiondo que ^stá 
surtida. Existen dos médicos y no hay otra botica. Infpr-
iiuu án Muralla 99. esquina á Villegas, farmacia y.dh) 
gueríaSan Jullafu Cü. gSS 4-20 

(̂ ue deseen traímjar con muy p'ócb capital. 
Por enferniodád de su diiedo fje vendo una pauadoriii, 

dulcoría y tienda mixta con todos sus accesorios nuevos 
ó indispensables con una máquina cilindrica para la 
confección de una galleta que produce ol 80 por 100. 

Su alquiler módico, pudiéndose realquilar hasta tres 
habitaciones. Haco do cajón diario más do 50 jiesos. . 

Antes que vender so admitiría un sócio sin capital 
pero que fuese activo ó intoligonto en ol ramo de pana
dería y víveres. Informarán Josus del Mtmto 114. 

1201(5 8-16 

ÜN TRfcN DE LAVADO. 
Se vende en proporción. Darán razón Habana osqüi-

n a á Chacón, sedería ' ' L a Flor do Cuba.' 
12866 8-15 

E n p r o p o r c i ó n 
So vende una saetreria y Camisería por ausentarse su 

dueíío; informarán en L a Granja, almacén de paños. 
Amargura 19 12771 ln-14 

CA R M E L O . — S e venden ó se cambian por otras en 
la Habana dos bonitas y cómodas casas de mampos

tería y azotea, roción construidas y con comodidades 
para una regulr.r familia. Impondrán San Juan do Dios 
n. 8, bajos.—Obrapia 20—Piado 61 y O-Reilly 15 y 17 

1035» 60-2 j l . 

C J E V E N D E , U N B O N I T O , B I E N C O R T A D O Y 
O buen caminador caballo, moro, de más de6J cuartas 
de alzada, nuevo, manso y sin resabios; propio para una 
persona de gusto: puede verso y tratarán do su ajuste 
en la calzada de Jesús del Monto u. 302, de 8 do la mañar-
na á 7 do la tarde. 13190 4-23 

Se vende 
un magnííico caballo americano, dorado, joven y maestro 
do tiro. Amargura 94. 131P3 4-22 

E n 2 onzas oro 
se vende una buena jaquita do 5 años, C cuartas 5 dedos 
buenos anchos, mucha condición; trote limpio y largo y 
maestra en cocho: Dragones 23. 13108 4-21 

A los señores trenistas. 
U n caballo criollo, de seis y media cuartas do alzada 

acostumbrado á trabajar on carruaje, nuevo. Tenerife 
número 10, 1312» 4-21 

S K V KN D E UNA H E R M O S A Y E G U A C R I O L L A 
de más de 7 cuartas, de troto y maestan do tiro sola y 

en pareja, sana y oin falta, so da on mucha proporción 
por no necesitarla su dueño: se puede ver do 7 á 12 y do 
5 á 6, Habana 202 entro Merced y Paula. 

12983 4-19 

Por lo que ofrezcan so realiza un magnííico tron com
puesto do una hermosa pareja do caballos americanos, 
color alazán, maestros do tiro, con la crin acaramcUulii. y 
un precioso laudó nuevo de la fábrica de Million y Gcniol 
do París, con más una limonera y un tronco do arreos, 
todo junto ó por separado; puede verse on Marianao, ca
lle Vieja n. 18. 12989 4-19 

n v u T n - i - A - S f . 
Se venden en grandes y pequeñas partidas, maestras 

y cerreras, desde 6£ á 7i cuartas alzada, de 3 á 5 años de 
edad, americanas y criollas, á precios sumamente módi
cos, v un maguífleo tilbury americauo. Informarán 
Lamparilla n. 5, á todas horas. 12942 15-19 A 

SE V E N D E UN P E R R I T O R A T O N E R O , U N I C O 
do su color en la Habana, Toniento Roy número 68. 

T > O R NO N E C E S I T A R L O S U D U E Ñ O S E V E N -
JL do muy barato un mulo sano y manso, con carretón 
y todos los arreos. Informarán en la calzada del Monto 
núm. 4, almacén do azúcar. 12821 6-15 

U n tren completo 
de un vis á vis quo ha corrido poco y una pareja de ca
ballos, juntos ó separados. Se pueden ver á todas horas 
callo de San Kafael u? 34. O. 809 20 -2Ag. 

De carruajes. 
C J E V E N D E UNA V I C T O R I A E N §!iOO 1 Í I L L E -
*5tes, id. una duquesa en buen estado, en 12 onzas oro, 
otra duquesa en muy buen estado y otra con ropa do 
cochero, limonera y demás: impondrán Habana n. 171, 
do uua á dos de la tarde. 13226 4-?3 

SE V E N D E U N A A C R E D I T A D A C A S A D E M o 
dista. E n la Rosa Habanera, Sedería calle dol Obispo 

núm. 97, darán razón. 12895 4-17 

B U E N N E G O C I O 
E N 

M A T A N Z A S . 
Por fallecimiento de su dueño se vende la acreditada 

y única Tintorería en dicha ciudad, calle de Jovellanos 
número 44. E n la misma informarán. 

C n. 873 8-17 

A los barberos. 
Por tener que ausentarse su dueño para el extranjero 

se vende la acreditada barbería, Salud 123, esquina á B e -
lascoain: en la misma informarán. 12914 4-17 

EN l , t ¿ 0 0 P E S O S una accesoria calle de Compostela, 
cerca de Obispo; enlSOO una casita calle de Santiago, 

cercado la Salud; en 4,500 nna casa calle de Consulado, 
dos estancias, una en Jos Pinos y otra en Jesusdel Mon
te; en 3,000$ una casa callp Campanario entre San Kafael 
y Sm Jpsó: E s c o b í i r » 12887 

Se vende 
un milord con su limonera y un magnííico caballo alazán 
americano, casi regalado; Tenerife esquina á Bslascoain, 
tren de carruiges. 13192 4-23 

A N C A . — S E V E N D E N íí M I L O R E S Y 4 C A B A -
llos para alquiler. So dan por lo quo ofrezcan por uo 

entenderlo el quo está al frente. Darán razón Teniente 
Rey n. 39, pelotería. 13140 8-22 

EN 35 ONZAS ORO, 
se vende un olegante vis-a-vis, francés, 
Amargura 94. 13104 

do poco uso 
4-22 

SE V E N D E UN E L E G A N T E F A E T O N , I ' R O P I O 
para persona do gusto, con su fuello á la americana; 

además tres quitrines anchos, propios para el campo, con 
sus estribos de vaivén' todo so da á precio de fábrica. 
Informarán San José 66. 13120 4-21 

OJ O S E Ñ O R E S , A L A « A N Í J A : P O R T E N E R 
que ausentarse de precisión su dueño para la penín

sula por asuntos do familia, se vende una duquesa fran
cesa, muy bonita y muy liviana, está en buen estado: so 
vende con un caballo y una yegua; esto se dá por ménos 
de su valor y se vende junto 6 separado: so pueda ver 
de 6 á 9 de la mañana, Génios n. 1. 

13059 4-20 

JU N T O S O S E P A R A D O S UN COUPJ5 C H I C O , 
un dog-kart y un caballo .americano: Reina 124. 

12972 5-19 

PIANINO. 
Por no necesitarlo se vende uno del fabricante Poisse 

lót y Cfi en $150 B i H , forma elegante y ínuy propio para 
aprender. Obrapía n. 62, eiltre Csiüpostlela y Aguacate. 

]32í)5 4-13 

MUEBLES BARATOS. 
Por uo iiecositarlos su dueño so venden varios en muy 

buen estado. Zuluota 73, entro Monto y Dragones, a l -
tos, de doce á tres. 13225 4-23 

UN E S C A P A R A T E D E P A L I S A N D R O V D O S 
hojas espejo, dos jugueteros imitación. Animas 155 

do 11 á ó.. 
13177 4-22 

PO R A U S E N T A R S E UNA F A M I L I A A E U R O -
so vendo un magnííico pianino do Erard, con el cla

vijero do acero, con solo un año de uso, so da muy bara
to, puede verso on el almacén de música, Cuba 47. 

13137 4-22 aU E D A N P O R R E A L I Z A R D O S H E R M O S O S 
espejos nuevos á $50 uno: 2 escaparates de marca 

nuevos á $68 valoli 100: uno do hombre eu $50; 2 mas me
dianos baratos: camas con bastidor do alambre en $30: ar-
parador moderno on $35: siljas amarillas y con flores, to
cadores y demás muebles de casa, con un coche de niño. 
Angeles 27. 13169 4-22 

E u casa particular: un juego de Luis X V medallón os-
cultado imitación á palisandro con mesa do contro y con
sola eu $90 btcs. Uua cama camera bastidor Cuba y mos
quitero muselina bordada $55 btes.: un escaparate do 
marca todo do caoba do encargo $50 Utos.: una máquina 
de coser do Singor reformada do poco uso $25 btes. y un 
espojo de medio cuerpo $10 btes. UBvlUafeigedo 129. 

13171 4-22 

Cajas de hierro 
muy buenas y baratas. 

13150 
Baratillo n . 9. 

4-22 

ATENCION. 
So vendo una vidriera metálica, propia para tabacos 

ó baratillo. Impondrán Galiano 49, cafó. 
13109 8-21 

CO M P O S T E L A 111 , E N T R E M U R A L L A Y 
Sol: escaparates á $17, 40, 45, 65 y 80, tocadoros á $22 

y 31, lavabos á $30, aparadores á $25, 30 y 35, tinajeros 
á $8, 15 y 20, una mesa de eorredera, caoba,' 5 tablas, $3°, 
tina cama de bronce do una persona, con bastidor do 
alambre nuevo $55, id. do hierro de una y dos personas 
á $25, 30 y 40, un juego duquesa $45, está nuevo; carpe
tas americanas á $12, 17 y 22, un bufete chico con 4 ga-
botas $20, relojes do pared y sobremesa á $8, 12 y 17, un 
casaquoro nuevo $14; sillas y sillones do todas clases; 
una silla giratoria $10. 13068 4-20 

GRAN NEGOCIO. 
So venden varios enseres do cafó, muy barates: por lo 

que ofrezcan incluso un mostrador. Conde n. 3. 
13026 4-20 

SE C I E R R A L A M U E B L E R I A C O M P O S T E L A 
n. 122, entre Josus María y Merced, so realizan todos 

los muebles á precios baratísimos. Escaparates á $10, 15, 
17, 20, 25 y 30. Camas do hierro á 10, 12 y 14. Lavabos á 
$12, 16 y 20. 12 sillas, 4 sillones y un sofá Viena 51. Sillas 
amarilús $11 docena. Un buró francés para señora 30, 
es cosa de gusto. Mesas correderas do 3, 5, y 6 tablas 
á $15. Aparadores á $10, 12, 16. ?0 y 25. U n juego Luis 
X V completo $55. Uno id. casi nuevo $65 Un canastille
ro vuelta $30. Un id. 20. Mesas noche á $5. Carpetas, 
bufetes, sillas giratorias, escaparates para vestidos, l a -
rol, espejos y otra infinidad do gangas. . 

P R E C I Ó S E N O R O ó su equivalonnto en billetes. 
13069 4-20 

GaUanon. 62, aliado de la peletería esquina á J í ep -
tuno, vendo barato como siempre lo hice en mejores épo
cas. A s i el comprador tenga cuidado do no cerrar trato 
eü otra parte antes do verso conmigo. Se compran y cam
bian por otros. 13019 6-20 

MU E B L E S N U E V O S Y E L E G A N T E S . S E V E N -
deu baratos todos los do la casa Consulado 21. Hay 

entro ellos un precioso juego do cuarto, do palisandro, 
un pianino do Erard sin uso y porción do matas, loza y 
cristales. 13075 8-20 

SE V E N D E N , P O R NO N E C E S I T A R L O S S U 
dueño, 2 escaparates y algunos otros muebles do fa

milia, así como un alambique y otros aparatos de gran 
utiUdad para un licorista. San Kafael número 11, Po-
tica oosmopolitana. 12939 4-19 

SE V E N D E UN R E U O J D E P A R E O R K G U L A -
doren una onza y tros doblones oro. Un juego do cu

biertos completo en $60 billetes. Dn centro de mesa y dos 
jarrones $25 y varias otras cosas. Obispen. 39, altos. 

13001 4-19 

MUEBLES. 
So venden muy en proporción un juego do sala á lo 

Luis X V . Informarán Hospital n. 18 y O'Koilly n. 7. 
13009 4-19 

P1ANINOS, V E R D A D E R A G A N G A P A R A L O S 
quo nocesiten, pues hay de varios fabricantes todos 

do medio uso, bien do venta, en cambio por otros más 
malos o eu alquiler. E n la misma casa so hacen cargo de 
toda composición eu pianos y de atinacioues. San José 
11̂  casi esquina á Galiano. 12934 10-17 

G A N G . L 
So vendéu á precios do realización una partida de 

muebles juntos ó en detalle, habiendo escaparates, jue
gos do sala, vestidores para señora, sombrereras nogal, 
aparadores nuevos y usados, dos grandes espejos, una 
lampara cristal do 3 luces con muy poco uso, relojes de 
sobremesa ote. También so hace cambio por pianos nue
vos ó do uso y so hacen cargo do toda composición y de 
atinacioues más barato que nadio, aprovechen ganga. 

San José 11J. casi esquina á Galiano. 
12933 10-17 

OJO A LOS COCHEROS. 
E n $550 billetes se vende una victoria de medio uso 

Con su asiento delantero fuerte y capaz para seis perso
nas con su lanza, arreos para tre^ caballoa, San Miguel 
0.5T. 130U H9 

les 
Quedan vm ios: mi escaparate espejo $130: un peina

dor $8% lavabo $o0, escritorio señora $60, mesado noche 
$12, cama camera $40. comedor completo $125, sillas 
Luis X V , lámparo cuatro luces $40, $8 y $6; una máqui
na de cadéueta Willcox y Gibbs $60. adornod y varias 
meiiiidencias que so venden á la uiaXor brevedad por 
ausencia dé la familia, Tenioute Itev númora 68. 

12948 4-19 

A LAS PERSONAS DE GUSTO 
Muy barato so veude un precioso cMcritorio francés 

para señora, todo de palo de nwi \ paliHamlro, con nupo-
jos. Kevillagig<»do 24. 12967 i io 

SE V E N D E N T O D O S L O S M I B 8 L E S V D E M A S 
enseres de una casa por ausentarse su dueño. Haba^-

na 157 (altos); en la misma ¡jo vende un milor duquesa. 
12013 4-17 

ALSIACEN DE PMOS DE T J , CURTIS. 
A M I S T A D 90 , E S Q U I N A A S A N J O S É . 

E n este acreditado establecimiento se están recibiendo 
pianos de las famosas fábricas de .Pleyel, Gavean, &, que 
se venden sumamepto módicos, arreglado á loo tiempos. 

Hay un gran surtido ,de pianos usados, garantizados, 
alalcancodotodaslas fortuDas. Se compran, cambian, a l 
quilan v componen pianos de todas clases. 

12673 26 12-ag 

SE VENDE 
un piano y una máquina de coser en buen estado y ba
ratísimo. Se puede ver Sol número 76. 

12910 4-17 

Dos m a g n í f i c o s estantes 
muy propios para libros so venden. O-Reilly 38, librería. 

12879 4-t6 

DOS VIDRIERAS METALICAS. 
Uua forma herradura propia para una esquina y otra 

de cuatro varas y media de largo. Dos escaparates caoba 
lisos, uno de hombre, á $40 billetes. Dos pianos uno en 
$60 y otro eu $150 billetes. Dos aparadores á $17 billetes. 
Dos tinajeros, dos bañadoras y dos cortinas persianas, 
un juego Luis X V esculturado y tres mesas de escrito
rio todo barato por tenor quo desocupar la casa. Estrel la 
n. 6 entro Amistad y Aguila. 

12889 8-16 

Se vende 
un armatoste y mostrador de poleteria en buen estado: 
Corralfalso 162 darán razón; Guanabacoa. 

12698 8-13 

VIDRIERAS METÁLICAS. 
Se venden varias que hay usadas muy en proporción, y 
so hacen por órden á precios reducidos: también hay v i 
drios de todas clases y colores. M. F . Cibrian, Egido 
ia9 10, Habana. 12693 30-13A 

E N L A ( A L Z A D A D E L M O N T E l S E V E N -
don todos los efectos de un buen café con billar en 

buen estado y barato. 
12737 8-13 

Se vende 
un molino nuevo para moler almendra, do doble acción, 
en Composteia 64. 12790 10-14 

S E V E N D E UNA M A Q U I N A B E 10 C A B A L L O S 
do fuerza con su paila, tiene poco uso; so puede ver 

funcionar calle de Chavez 25 entre Salud y R e i n a . 
12357 2G-7Ag 

NO 

3E LLEGO AL COLMO DE LA PE.RFE00I0N. 
• ^ E S ^ L I D - A J O . 

E s verdad nue de todas las máquinas de coser que hay 
en el mundo, las dos torceras partes son fabricadas por 
la Compañía do Singor, y es verdad, por consiguiente, 
que L A S M i Q U I N A S L E G I T I M A S D E S I N G E R 
SON L A S M A S P O P U L A R E S . E 3 verdad, que debi
do á esta popularidad, ee vottdcn muchas máquinas de 
coser por legítiinas. Siendo asi que ño lo son. 

E s verdad que la Ciómpaflía 
de Singer ofrece á las señoras 
de Cuba nna nueva m á q u i n a de 
coser, que es un portento me
cán ico ó sea el Non-Plus-Ultra 
de las m á q u i n a s de coser. 

E s verdad que estas nuevas máquinas no tienen pifio
nes y que su mecanismo on nada so parece al de ninguna 
otra liaste ahora en uso, y es verdad que hemos reduci
do los precios de nuestiVs máquinas A una cifra tan 
módica, quo es sogv ro qpto H jioríoáa qae necesite una 
máquina feo {xa. 5e ¿ojar de 'comprarla por el precio. 

E S V E R D A D Q U E O T R A S CA5.AS ¿J^CH!" 
M A Q U I N A S D E S I N G E R Q U E NO T I E N E N , Y 
S I N O Q U E P I R M E N L O S R E C I B O S D E C O S I O 
SON F A B R I C A D A S P O R L A C O M P A Ñ I A D E 
S I N G E K — A L V A R E Z Y H I N S K , U N I C O S A G E N 
T E S , O B I S P O t « 3 , 

Lámparas mecánicafi automáticas de to
das formas. Camas (ta íii&to y bronce. Cajas 
fuertes de hleito. Mesitas de centro. Má
quinas de rizar y de plegar. Revolvere de 
Smirli óc Wesson y otros at tícüloe, todos á 
precios rauy baratos. 
ÁLVAREZ Y H i m - O b i s p o 123. 

C. 507 S]3-13mT 

CON LAS ÚLTIMAS MKJOJIAS HECHAS ron su 
1XVIÍN-TOR, M R . R I D E R , DEL CUAL ES 

U n i c o aqente: J . A . P E S A N T . 

^a nueva máquina de aire comprimido 
inexplosiva, es una de las invenciones más 
admirables de nuestros dias, y es el apar-
rato más sencillo, oconómico simple y do 
éxito más swruro p ira surtir de agua las 
casas, aguádas de ferrocarriles, potreros, 

^ingenios, &? &.?, extrayéndola de los po
zos de más profundidád y elevándola don-

do sea necesario. Su seguridad y duración no dejan nada 
que desear, v las personas más ajenas á lo que son má
quinas, suelen manejarlas sin la máá pequeña dificultad. 

Hé aquí la lista do las persoíisfl qfee Leñen máquinas 
R I O E H , fanclbíiaudo; 

Sr. D. Antonio G. Mendoza.—Sr. Marqués de Pedro-
so . -Sra. Viuda do Misa. [Circo de J a n é . — L a Casa 
Klanca, Aguiar n9 93.—En los barracones del Castillo de 
la Cabafift.—Sr. D. líamon de Ajuria (Cerro) . - S r . D . Jo
sé Manúol Mestre.—Estaciones de aguada on ei ferroca
rril do Sagua.—Idem, ídem idem, de Matanzas.—Ingenio 
"Sainz" (Bahíar-Honda).—Ingenio "Dos Amigos" (Man
zanillo)—Ingenio "Teresa," del Sr. Scull.—Ingenio 
"Don Pelayo'' (en Las Cruces). &? &f 

b e b i d a s . 

Manteca de coco, pasta y jalea de Guaya
ba. Se detallan en la dulcería LÁ PALMA, 

L E A L T A D N0 100. 
1.2194 15-5 

g n e r m 

E 

E s un medicamento sin igual que tiene un poder cica
trizante incontestable para las cavernas del pulmón; ga
rantizado. Calma la tos por rebelde míe sea, por lo que 
surte efectos no esperados on la T I S I S P U L M O N A R , 
E s un poderoso medicamento contra la H E M O T I S I S . 
catarros crónicos y agudos y en general todas las enfer-
medades del pecho. 

D e v e n í a en las Droguerlas'y rarmaoias. C . 681—8jn 

TON 1(0-GENITALES. 
Célebres pildoras del especialista Dr . Morales contra 

la debilidad, impotencia, espermatorrea y esterilidad. 
Su uso exento do todo peligro. So vende en las princi
pales farmacias á $2 oro caja. Depósito en la Habana 
farmacia de Valdés, Obispo 27 y Sarrá, Teniente-Rey 
n, 41. D R . M O R A L E S , C A R R E T A S , 3 9 , M A D R I D . 

C. n. 888 21ag 

d é l a s fiebres intermitentes, remitentes, palúdicas, etc.? 
Usad la G I N E B R A A R O M A T I C A al Eucalyptus glo-
bulus. 

¿ Q U E R E I S entonar vuestro estómago desarregla
do? Tomad una copita dé la G I N E B R A A R O M A T I C A 
al Eucalyptus globulus, cada maíiana. 

{Que no tenéis apetito? L a G I N E B R A A R O M A T I C A 
al Eucalyptus glooulus es un aperitivo excelente. 

¿Que tenéis que t r a b a j a r en lugares pantanosos? Pues 
tomad una cepita do la G I N E B R A A R O M A T I C A al 
Eucalyptus globulus, que es antipiitrida, desinfectante 
y destruyo todos los microbios. 

L O B É & C í — J O S É S A R R A Y E N L A S D E M A S 
B O T I C A S . Cn. 867 9-15 

i sce lánea. 
R A I L S D E A C E R O , S E V E N D E N : NO 

so han usado: tienen las correspondientes mor
dazas; son de 9 yardas do largo, y su peso es de 47 libras 
por yarda. Mas pormenores Morcado do Tacen n. 33 y 
Baratillo esquina á Justiz, venduta. 

13054 4̂ 20 

SE VENDEN 
seis carretillas de majagua muy fuer-tes para trabajar 
en ol muelle y dos romanas para posar. Informarán Sol 
n. 50 de siete á doce de la mañana y de cuatro á siete de 
la tarde. 13038 5-20 

TABACO 
en rama y elaborado. 

Los fabricantes de tabacos encontrarán en esta casa 
rama do superior calidad, tanto de aquí como de Puerto 
Rico: on cuanto al tabaco torcido, nos hacemos cargo de 
cualquier podido porque contamos con buenos operarios, 
asegurando quo la persona que haga el encargo quedará 
contenta del trabajo y buena calidad de la mercancía. 
Hav tabaco muy bueno de Remedios .—JESUS M A R I A 
N. 90 . 12897 10-19 

SE VENDE 
semilla de tabaco de Vuelta-Abajo. Cristo 33. 

11710 30-25jl 

G R A N 
Depósito del Jardín de Aclimatación de 

D. Julio Laahanme. 
M E R C A D O D E C O L O N . 

Semillas de Eucalyptus frescas, 9 clases. 
Rosales, geranios, ja/.mines dol Cabo, jazmines de E s 

paña, camelias, mantos dola virgen y más de 80 varieda-
dos de plantas y arbustos. 

Gran depósito do E U T A L I P T U S . 
Exposición de más de 500 plantas, que se renovarán 

diariamente. 12855 8-15 

AVISO IMPORTANTE. 
a de Préstamos, Consulado 96. 

E l queleuga prendas empefiiulas v que hayan cumpli
do su pla/o pase á renovar las papeletas ó prorrogarlas 
eu'1 térmiuo de 15 dias á contar desde la f echa .—Nú
meros dé lo qu e salo á la venta: 3,719—3547—3722—3781— 
3,441—3.801^1,745.—Habana, agosto 7 de 1884.—Manuel 
López. ' 12434 IS-Sag 

L A S 

GONORREAS 
F I . U J O S i 

Gripe) la Bronqui t i s 
v tas tori tal Pecho, e! J a r a b e y l a P a s t a 
pectoral de ? a a f é do B e l a a g r e n l e r tienen una 
eficacia cierta y afirmada por los Miembros de la 
Academia de Medicina do Francia. — Como no contienen 
Opio, Morfina ni Codám, ptíedcn ser dades, dn temor algu
no, á los Niños atacailos por la T o s ó la Coqueluone. 

Se vendan cn PARIS, 53, rué [«Ole) Vivienne. 
Y EN TODAS LA.S F A K M A C I A 

recientes y antiguos, son 
curados en algunos dias, en 
secreto, sin r é g i m e n n i t i 
sanas, sin cansar ni molestar 
los órganos digestivos, por las 

DF.T. MüNno F.KTKH 

e Inyección de 

Clorosis, Anemia, Linfatismo 

HIERRO D * CON p n o r o - Y o n u R O n 

fiíjase que en laj Cajas, M las Ftiqaelas ^ íjrr,,^ 
j eo las Pildoras se halle b lascripcioa •Tu™*'iSomvu^ 
D e p o s i t a r i o e n L a Habana : J O S É S A K R A . . 

ENFERMEDADES DELPECHO 
H I P O F O S F I T O S 

DELD? C H U R C H I L L 
JARA8E 0E HIP0F0SFIT0 DE SOSA 

• JARABE DE HIPOFOSFITO DE CAL 
PILDORAS DE HIPOFOSFITO 0E QUININA 

CL0R0SIS,ANEM!A.0PllACIQN 
JARABE DE HIPOFOSFITO DE HIERRO 

PILDORAS DÉ HIPOFOSFITO DE MANGANESA 

T0S,BR0NQÜ10SXATARRÚS 
TABLILLAS PECTORALES DEL Dr CHURCHILL 

Al cabo de algunos dias disminuye la tos. 
vuelve el apetilo, cesan los sudores y "el enfermo 
siente una fuerza y un bienestar cuteramente 
nuevos. A eso se afiade, poco tiempo después, 
un cambio muy sensible en el aspecto del en
fermo. Las evacuaciones se rugulaman, el sueño 
es tranquilo y reparador y se manifiestan todas 
las seOas de una nutricion'fácil y normal. 

Se advierte á los enfermos que deben exigir 
los frascos cuadrados, con la firma del Oocíor 
Churchill, y la marca de fabrica de M. S W A I V I V , 
farmacéutico-químico, i 2 , rué Castiglione, 
P A R I S . — Precio : Los Jarabes, 4 flancos cada 
frasco en Francia. Las Tablillas, 3 francos. 

Se espenden en las principales Boticas 

El Emplasto de Tapsia 
LE P E U M B O Ü l l E M 

fénico admitido en los hospitales ds ̂ rancia 
CORA LOS 

Constipados, Tos , Bronqui t i s , 
P n e u m o n í a s , P leurps ias , T i s i s , Dolores 

r s u m á t i c b í i , 
A r t r i t i s , Lumbagos , etc . , e tc . 

Ir i1 i i i M 'I l M 

A n t i g u o I n t e r n o de los H o s p i t a l e s de F'arl» 
Estos irodnctos no t i m e n sahoralguno d e s a g r a » 
d a b l e y su uso no ofrece n ü i g ü u a de tí» pertur..acio
nes gás t r i cas y abdominales que resultan gen-ral-
mente del empico de las p.vparaciones f en uginosas. 

a Debemos, en verdad, decir que, en nuestro poder. 
« las Grítffeai* y el Jíav*tbe t r i l l e nunca 
C fueron infieles y las recomendamos como medicñ' 
« menlos preciosisimos. yt 

(txlraclo derABElLLESEDiai! :>jiKWiw),4Je DlcNSíM 
Para eiitar las falsificacioyies c\ pü- /^T~sZ 

blico no deberá aceptar man que ii s / / y . LUlfa frascos cuyíw etiquetas lleven la Cum ^ * T 
puo ta a l raárgen. —«- .^ ~s 

Depósito General: 45, rus (callo) Vaiiviiiiers, PARIS 
En ¡ac isa de MM. G i r a r d y C " , larm"", Sn.cei?*» d« Guie Ü E r Ó S l T O B E S T O U A S L A S B l l . N A S K A KM ACIAS 

e n L i q u i d o ó Pildoras 
I i?s el remediG mas antiguo y I 
universalments empleado contra.! 
todas 10 eaferinedádés epidéiñl j 
cas ú otras, qtie tienen su origen 
en la al teración de los humores.. 

Prepárase exclusivarneuto en la Farmacia 

II C O T T i f ^ , - S - e r n o d e L E R O Y , 
Lv̂  R u ó do Saino, 51 , en P a r i a J. 

L a m e r e c i d a r e p u t a c i ó n d e l o s i í ' ' A K A T O B 
S E X - ^ z o G E r i T O S 3>. i ' K V S S h a s i d o u n a l i c i e n t e 
p a r a q u o l o s imiten y falsifiquen v a r i o s i n d u s t r i a 
l e s . E s t a - i í a l s i í i c a c i o n c s ó i m i t a c i o n e . - ? , a p a r t e d e s u 
m a l a f a b r i c a c i ó n , q u e c o n u m c h a i r e c u e u c i a i u i p i d e 
l a b u e n a a c c i ó n d e l o s a p a r a t o s , p u e d e n adciTuis s o r 
n o c i v a s á l a s a l u d , p o r q u e s e e m p l e a c n e l l a s u n 
m e l á l q u e g e n e r a l m e n t e c o n t i e n e u n a m e z c l a de 
p l o m o . 

Has otros no podemos, pues, g a r a n -
tizar mas que los aparatos menciqnados 
do» este Wu/o V S Í l X ^ ' A S S . a 

autorizados con nuestrafirma y la marcaí 
de fábrica puestas al margon. ' 

Fiaseis, o0 3S. calle Vivieaae.-fiF 
CHABlE N i f D E G I N S P É C I A L 

D É P Ü R Á t l f 

4u S A l ^ G -

P L U S D E 

Para evitar los accidentes, que se atribuyen 
con razón á los similares, debe exigirse en todas 
las Farmacias el dibujo y las firmas anteriores 
[reducidas a la 1/4 parte) 

D̂ ÓSITOS EN la Habana : 
JOSÉ S¿LRRA ; — LOBÉ y C 

í inemia, Clorosis, Debilidad 

PRINCIPIO FERRUGINOSO DE LA SANGRE 
K A HElWOGjCOZÍITXjfS. es el único ferruginoso 

flíiiologico. Ella contiene los principios de la sangre y 
está considerada, por la mayor parte de los Módicos, 
como el mas enérgico de los fortificantes. Seliaco uso de 
ella en la A n e m i a , lar- tíachexias, la T i s i s y 
la dehilid id ociisionada ya ¿ca jwr tos exceses del tra
bajo ó parlas fatigas producidas por los jxuíos ó por la 
lactancia. Se la vende bajo dos formas : eu O b l e a s , 
en cajas de 60 obleas y en C h o c o l a t e , en cajas 
de 30 tabletas. 

Preparada porC- GRIÑON, Farmacéutico de clase 
fí0 45 , r\ie{cf<lle] de í u r e n n e en P a r i s 

Depositario en la H a b a n a : J O S É S A R R A . 

DE LAS ENFERMEDADES SEXUALES Y CUTANEAS • 
Consultas m su c a s a , cuarto pr inc ipá l , desde (a 

i hasta las 5 de la tarde, 6 por escrito, 

5 0 , 0 0 0 SNRBHOS CüRiMS » 
E m p e i n e s , G r a n o s , V i r u s 

y U l c e r a s v e n éreos? - "g 
con el'.TnTa'bS! 5>et>?"Wfc-<.Tro 

del 30r C Í Í A S Í 2 . J » . 
E l J a r a b e a l C i t r a t o do 

H i e r r o de C 2 i A B Z i E cura 
inmediatamente los D e r r a m e s 
v RAl^iamientosdel canál lo 

Í mismoquolos F l u j o * b l a n i O i 
de las mujeres. 

Hágase también uso de mi I n y e c c i ó n y p/rfass /a lns truo-
c ion relativa al modo do usarla para curarse bien. 

E l cura los R e s f r i a d o s , 
la T ó s . la Coqueluche , la» 

j l r r i t a c i o n e s n e r v i o s a » 
¡de los Bronquios y todasla» 
jEnfermedadesdel Pecho. 

£se / mejor de los Jarabes conocidos que satisface tanto 
al enfermo como al Médico. Basta tomar un& cucharada me-
dida con r.ijr.harHl!, da rr.fA 

S i í » o p d u 
D'FORGET 

EXPOSICION DE PARIS 1878 
V U E U A . S E C O X C D B S O Curación 

d e l con los P O I i V O S de l 
I D * * C S l o r - y 

se venden en todas las F a r m a c i a s . 

rUJiUA. D B cosecnso 

A S M A 

Con esta A g u a m a r a v i l l o s a , progresiva 6 I n s t a n t á n e a , 
puedo Imcer por r.l mimo que loa C a b e l l o s y las B a r b a s rea 

ada uso 
pnedo hnccr pi r r.l nn-mo q;ie los C a b e l l o s y las u a r o a s readqoieran 
ens co lores p r i m i t i v o s <'e \m wo io permante y sin aUeracion, baí-
tando para cll . izarla un» 6 dos Teces fin ntce-idad do lavadnras ni 
preraracionaií»nna.- R e s u l t a d o garant i zado por m.is de 30 a ñ o s 
de buen éxito slempre i recisn te. Cnsa S a l l é s fué fnmlad» en 1850. 

J . M O N E G H E T T I SMe E m i l e Sallf is hijo ,73 . . r .Turbigo, P a r i s 
D e p ó s i t o en La Ha ¡ n a • J o s é S A R R A . y cn las princ. ferfumerUi 

SUSPENSORIO MiLLEREt 
é l á s t i c o , s i n B a n d a b a j o 

los muslos. 
P a r a ev i tar las falsificaciones, 

ex ig ir l a m a r c a del inoentor, 
siempre ad junta . 

REGISTRADO E r a g x i e r o s . M e d i a s p a r a v a r i c e s 
SILLERET.LE GONIDEC. successor.Paris.¿9.calle J.-J.-Ronssean. 

MAQUINAS 

LADRILLOSyTEJAS 

f J O U L E T . L M M W 
P A R I S , 28, callo des Écluscs St-Hartin, P A R I S 

Se remiten cuantos Catálogos se pidan por cartas franaueadai. 

< ¡ t . m ¡ \ L 
T Ó S , M B ¿ i Pví « O V-'- C U R A D O S 

CATARROS, CONSTIPADOS ¡»,iT,„T„Wu»S* por los CIGAIULLOS LSPIC 
A s p i r a n d o e l h u m o , p e n e t r a c n e l P e c l i o . c a l m a e l s i s t e m a n e r v i o s o , l a c i l i l ; 

l a e x p e c t o r a c i ó n y f a v o r e c e l a s l u n c i o n e s rtc l o s ó r g a n o s r e s p i r a t o r i o s . 
{Exig ir esta f i r m a : J . ESP1G.) 

V e n t o p o r uroyos- J . s ISS'Sí'. S í » , r u é íSr.-.ta-lLu^rtj-c-. E'ai'ií»-
Depósitirios en la H a M m : JOSE SARRA; - I.OBB y C ; — G O N Z A L E Z . 

E s t e T v l E I D I C A . l v I E I T T O áe un £ U ? ! 0 a g r a d a b l e , a d o p t a d o c o n STOB e z ! t o 
ü e s d e h a c e 20 a ñ o s p o r l o s m e j o r e s M é d i c o . " -Sa V a r i s c u r a l< s R e s f r i a d o s , O r i p a , 
T o s , C o q u e l u c h e , M a l e s d e g a r g a n t a , C a t a r r o EiwJxaouor. S r r i t a c í o K o a d«í 
p e c b o , d e l a s V i a s u r i n a r i a s v d e l a V e g i g r e - ^ 

P^ris « D L A Y N - 7. f'Jft t1^ H a r c h é ' S t - H ^ i A r t ' &) 'a fi^333 : J 0 5 * S A R R A ; ~ L O B E s C , 

A D M l N ' l S T i ' . . U , . l : ' i N ! 

P A R I S , 22, Bou levard M o n t m a r t r e , P A R I S 

P A S T I L L A S D I G E S T I V A S f a b r i c a d a s e n 
V i c h y c o n l a s Sales estraidas de las Fuentes . 
S o n d e u n sabo ' - a s r r a d a b l r i y d e u n e f e c t o s c -
g u r o contizA&s A c M t a x y Digestiones díf ic í les . 

S A L E S D E V I C H Y P A R A B A Ñ O S . U n r o b o p a r a u n B a ñ o , p a r a las p e r s o n a s q u e h o p u e d e n i r v i c h y . 

P a r a evitar las falsificaciones, e x í j a s e sobre tolos los Producios la 
J V X A R C A . 3 D E I J \ . G O TVS ^ X>E5 " V I O T-.S. " V 

E n l a H a b a n a y Matanzas , l o s p r o d u c t o s a r r i b a m e n c i o n é o ; s e c u c u c - u l r a n c u c a s a de 

M A T H I A S H e r m & n o ^ ; — J O S S SAJARA. 

^ E n Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero 

(J&l'/o de ( Á n o z especial 
P R E P A R A O O A L B I S M U T O 

POR «OjE-:SIle3 J E ^ - ^ ^ ^ S T , P E R F U M I S T A 

F ^ E S X S — Q, j c - i^e ci ta l a I P a i r s c . S — I P - A - I R I S 

V I N O de 
F E B R I F U G O F O R T I F I C A N T E aprobado por la Academia de Medicina de Paris . 

S e s e n t a a ñ o s de l^peneaoia 
1 y d e b u e n é x i t o h a n d e m o s t r a d o l a e f i c a c i a í n c o n t e s t a i í i o d e e s t e V I S T O s e a c o m o ant i-
\ p e r i ó ( l i c o p a r a c o r t a r l a s C a l e n t u r a s y e v i t a r s u r e a p a r i c i ó n , s e a c o m o f o r t i f i c a n t e en las 

C o n v a l e c e n c i a s , S e b i l l d a d de l a S a n g r e , F a l t a ele K l e n s t r c i a s l o n , Z n a p o t c n c l a , S i g e s -
| t i e n e s d i f í c i l e s , S a f e r m e t í a d e s n e r v i o s a s , B e b i l i d a ü c a u s a d a p o r l a e d a d ó p o r l o s escesos 

£s(e V i n o que contiene muchos mas principios activos que las preparaciones similarés debe venderse á precios 
' un poco mas caros.— Wo se cié importancia al precio ñ razón de la eñeacia muy reconocida del medicamento. 

F a r m a c i a G r . S E G K S L T J L I ^ , 3 7 8 , r u é S a i n t - E o n o r é , P A R I S 
D e p ó s i t o s e n l a H a h a n a : J O S ü : « ^ 5 2 , 1 2 . ^ s - 2 L . O B ¿ 5 "sr C a . 

de G B I M A U L T y Ca; 8, me 

( y j f f M U m C B I H I f l i n 

V I V i ü U U te, m i s 

iASOH SULFUROSO 
contra los granos , las m a n c h a s y c í l o r e s -
cenctas á b s que s e halla espuesto el cutis . 

JÁB0M SUIFO-ALCÁLINO 
Llauindo de I l e l i m r i c h , contra la s a r m - . 

i C l a / í ñ n j e l p i t i r iay i s i l H cuero cabelludo^ 

I jABOfl CE ALQUITRAN DE NORUEGA 
\ contra las comezones, los empeines, 
\ ( a herpes, el eczema y e l p r u r i g o . 

UBOfi DE m m FÉNICO 
preservativo 

y a n t i - e p i d é m i c o . 

DE 
de O E F R E S N E 

F A R M A C É U T I C O D E 1» C L A S E , P R O V E E D O R D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

L a P a n c r e a t i n a , admi t i d a en los h o s p i t a l e s d e P a r i s , e s e l m a s p o d e r o s o d i g e s t i v o que 
se conoce. Posee l a p r o p i e d a d d e d i g e r i r y h a c e r a s i m i l a b l e s l o m i s m o l a s c a r n e s que 
los cuerpos grasos, e l pan, el a l m i d ó n y l a s f é c u l a s . E s d e c i r q u e l o s a l i m e n t o s , sean 
los que fueren, p u e d e n s e r d i g e r i d o s p o r l a p a n c r e a l i n a s i n e l a u x i l l i o d e l e s t ó m a g o . 

O r a p r o v e n g a la i n t o l e r a n c i a d e l o s a l i m e n t o s , d e l a a l t e r a c i ó n ó f a l t a t o t a l d e l jugo 
g á s t r i c o , ora de la i n f l a m a c i ó n ó d e u l c e r a c i o n e s d e l e s t ó m a g o ó d e l i n t e s t i n o 3 á 5 
P i l d o r a s de P a n c r e a t i n a de D e f r e s n e d e s p u é s d e c o m e r d a r á n s e m p r e l o s mejores 
r e s u l t a d o s ; los m é d i c o s l a s r e c e t a n c o n t r a l a s s i g u i e n t e s a l e c c i o n e s : 

H a s t i o p a r a l a c o m i d a , I A n e m i a , i G a s t r a l g i a s , 
Malas digestiones, \ D i a r r e a , | U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s , 
V ó m i t o s , I D i s e n t e r i a , I E n f e r m e d a d e s d e l h i g a d o , 
Embarazo gástrico, | G a s t r i t i s , \ E n f l a q u e c i m i e n t o , 

Somnolencia después de c o m e r y v ó m i t o s prop ios d e l e m b a r a z o en l a s m u j e r e s . 

PANCREATINA DEFRESNE en írasquilos, 3 á 4 c u c h a r i t a s de polvos después de comer 

Casa D E F R E S N E , A u t o r d e l a Peptona,Paris ,yealasprincipalesfarmaciast íelestranjero. 

'•••i 
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